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IHTRODUCCION 

AL PARECER EL PRESENTE TEMA NO TIENE MUCHA 

IMPORTANCIA EN LA LE".{ .FEDERAL DEL TRABAJO. A TAL GRADO QUE EL LEGISLADOR 

ÓNICA.MENTE HA DEDICADO AL6.UNOS ARTfCULOS A LA FIGURA DEL TRABAJO OOME.sTI:co. 

CONSJ6NÁ.nDOLO EN UN CAPITULO ESPECIAL. EN ATENCIÓN A LAS CARACTER/STICAS 

ESPECIFICAS QUE RJGEN ESTA RELACIÓN LABOR.AL 

CABE MENCIONAR. LO QUE ACERTADAMENTE SEÑALA EL 

DJSTINEIUJDO MAESTRO MARIO DE LA CUEVA. QUE LOS LEGISLADORES TIENEN A SU 

SERVICIO MAS DE UN TRABAJADOR OOMf:sTJco. LO QUE LES JMPIDE CREAR NORMAS 

PROTECTORAS PARA ESTOS SUJETOS: RAZÓN POR LA CUAL PRETE.NDE.~OS DAR UNA 

VISIÓN HISTÓRICA DE SUS ORfGE.NES Y SU EVOLUCIÓN. HACIENDO UN BREVE ANÁUSIS DE 

LAS FIGURAS JURlDICAS DEL PATRÓN Y DEL TRABAJADOR. 

HABLAREMOS DE LOS OR/EiE.NES DE LA SEGURJDAD SOCIAL 

SU IMPORTANCIA. TRASCENDENCIA Y COMO SE E..X.CLLTY'E A ESTOS TRABAJADORES DE SUS 

BENEFICIOS. SIN TOMAR EN CONSIDERACIÓN QUE TAMBIÉN ESTÁN E.X.PUESTOS A TODA 

CLASE DE ENFERMEDADES. RIES60S DE TRABAJO, FALTA DE EMPLEO, CARENCIA DE 

INGRESOS EN LA VEJEZ Y OTRAS EVENTUALIDADES HA QUE ESTA EX.PUESTO CUALQUIER 

SER HUMANO. 

DEFINIREMOS ALGUNOS CONCEPTOS JURJDICOS Y DOCTRINARIOS QUE SE MANEJAN CON 

INSISTENCIA EN EL DESARROLLO DEL PRESENTE TE.\fA. 



ABORDAREMOS LA IMPORTANCIA TAN ESPECIAL QUE 

REVISTE. SOBRE TODO PARA EL TRABAJADOR DOMEsTICO. LA FALTA DE. DEBIDA 

APLICACIÓN DE LAS NORMAS JURÍDICAS EXISTENTES QUE REGULAN ESTE TRABAJO. PUES 

SON ELLOS. QUIENES ASUMEN LA FALTA DE REEiLAMENTAClÓN EN ESTA ACTIVIDAD. QUE 

LEJOS DE. PROPORCIONARLE BENEFICIOS AL CONTEMPLARLOS DENTRO DEL RUBRO DE LOS 

TRABAJOS ESPECIALES. LES RESTA DERECHO QUE LA LE"/ FEDERAL DEL TRABAJO "/LA 

PROPIA CONSTITUCIÓN CONTEMPLAN A FAVOR DE CUALQUIER INDIVIDUO DE LA CLASE 

TRABAJADORA. 

SEÑALAREMOS ENTRE OTRAS COSAS; LA URGENTE 

NECESIDAD DE ESTOS TRABAJADORES. A SER INCORPORADOS AL RESIMEN OBUSATORJO 

DEL SEGURO SOCIAL. DADO QUE HASTA ESTE MOMENTO SE ENCUENTRAN EN TOTAL 

DESAMPARO EN LO QUE A SALUD SE REFIERE: PROTECCIÓN A LA QUE TIENEN DERECHO E.N 

SU CARÁCTER DE TRABAJADORES. CONSIDERÁNDOLOS COMO SERES HUMANOS QUE PUEDEN 

VERSE AFECTADOS POR ENFERMEDADES. QUE NO OBSTANTE NO SEAN PROFESIONALES 

AFECTAN LA SALUD DE ESTOS TRABAJADORES. O BIEN RIESGOS DE TRABAJOS QUE LE 

IMPIDAN CONTINUAR PRESTANDO SUS SERVICIOS Y POR ENDE CARECER DE INGRESOS PARA 

SU MANUTENCIÓN. 

ANALIZAREMOS EN FORMA OBJETIVA LA FALTA DE LUCRO 

EN LA PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO. QUE DESDE LUEGO NO ES IMPUTABLE A ESTOS 

TRABAJADORES. RAZÓN POR LA CUAL NO DEBEMOS ADMITIR COMO VALIDA ESTA EXCUSA 



PARA EXCLUIRLOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL: PUES LA FALTA DE LUCRO NO LES RESTA LA 

CALIDAD DE. TRABAJADORES. 

DESCRIBIREMOS EN FORMA PORMENORIZADA LAS 

OBU6AC10NES ESPECIALES QUE LE IMPONE L.A LEY A LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN EN 

ESTA RELACIÓN LABORAL 

ESTUDIAREMOS LA REDACCIÓN DE LA ACTUAL LEY' FEDERAL 

DEL TRABAJO "'f'" DEL SEGURO SOCIAL EN RELACIÓN A ESTE. TRABAJO Y' PROPONDREMOS 

CAMBIOS QUE HAGAN POSIBLE SU APLICACIÓN. 

ES IMPORTANTE SEÑAL.AR QUE PARA LA ELABORACIÓN DE 

~TRABAJO. FUE. NECESARIO ACUDIR A FUENTES DE CONSULTA PERSONALES. COMO 

PLATICAS CON TRABAJADORAS DOME.5TICAS. QUIENES ANTE EL MIEDO DE PERDER SU 

EMPLEO SE NIEGAN A PROPORCIONAR DATOS O CONTESTAR CUESTIONARIOS FORMALES 

POR TE.MOR A QIJE SE ENTEREN SUS PATRONES; POR ESTA RAZÓN NO SE OBTUVO TODA LA 

INFOIL\t:ACIÓN DF.SEADA. EN VIRTUD DE QUE SON POCAS LAS FUENTES DE INVESTIGACIÓN 

ACERCA DE ESTE TEMA. ATENDIENDO A QUE LA DOCTRINA SE HA OCUPADO MUY' POCO AL 

RESPECTO. 



~TES HISTORICOS 

1. OfUEIEN DEL TRABA.J'D DOtESTICO. 

El de~ampeño del trabajo por el hombre 

sie•pre h• eKistido. desde la mas re.ata antigüedad, si 

bien cierto las condiciones h•n ido variando con al 

transcurrir d•l tiempo; asi tene•o• qua pri••ro lo hacia 
como parte de una comunidad. que requar!a del traba3o de 

todos y cada uno de sus integrantes para su subsistenci~~ 

nog a9tamos refiriendo a los inicios de la humanidad. 

Poat•riormentep cuando aparece la propie

dad privada y como consecuencia lógica. l• diviuión del 

trabajo, en la que la actividad fisica, s• realiza por 

unos en favor de otros. en diversa9 ocasiones ésta traba

jo i•pone como consecuencia de la esclavitud, siendo 

necesario el transcurrir de un largo periodo para qua se 

llegue hablar de un trabajo re~unerado a ~avor de quien 

presta el servicio. 

La repeticiQn de &~ta relaciOn juridica 

entre a1 realizador del trabajo y el beneficiario del mis 
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•o. dlo como resultado la inminente nac::•widad de requ.lar

lo ·en l• L•y~ lo que se hizo a tr•v&s de l•s diversas ~e

gtslactones de cada época. Al respecto debamos recordar 

qu• el Derecho Romano establecía el contrato de Operis 

Operandum y que esta institución trascendió hasta las le
gislaciones m~s modernas. 

doméstico 

No obstante que actualmente el trabajo 

encuentra regulado por la lay de la materia. 

evidente que no por ello, se ha suprimido en Torma al

guna 1a explotación a que son sometidos e9tos trabajado

res; aún cuando, no es al grado en que lo fué en &pocas 

pasadas, siendo estos trabajadores los qua astan m~s le

jos de vivir dentro de los ideales de igualdad, libertad 

y dignidad del traba3o, que sirvieron como prototipo a 

nuestra lay de 1970. 

V podremos hablar de que, esto~ se ha 

cumplido. sino h•9ta el día en que el tr•bajo doméstico 

que practicamos se convierta en un trabajo idéntico a to

dos los de•ás, li•itado a una Jornada igual a la da lo5 

trabajadores de la industria y del comercio y con un sala

rio remunerador y justo. 

1.1. PERIOIXl PRECOL.C»fliAll.... 

Las culturas antiguas que habitaron el 

territorio m&Kicano Rn muchos aspectos mostraban mayores 

av.anca9, que los que vinieron implantar los españoles. 

Si bien cierto que en algunas mate-

ri.a• mostraron interés alguno; por eso. no encontramos 

indicio alguno por regular el contexto 3uridico de 

aqual entonces. normas protectoras del trab•jo en general 
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y menos aún de las obligaciones que se derivaban por di

chos servicios. 

un 
En otras disciplinas, en cambio existía 

superior a1 de otras clvilizacione~, por ejem-

plo en el derecho penal o en el derecho mercantil < actos 

de comercio )p asi pue-s algunos historiadores nos relatan 

que de ninguna m•nera nuestros antepasados practicaban en 

forma alguna la democracia pura~ pero por otro lado la es

clavitud tuvo características que lo diferenciaron de las 

sociedades esclavistas del viejo mundo. 

de clases 

La historia nos muestra que la división 

estas culturas. se daba to~ando en cuenta 

principalmente los atributos intelectuales~ físicos, mora-

las, gin dejar de lado, los designios de sus dioses1 

cuando consideraban que los mismos les enviaban se~ales 

para reconocer a un individuo elegido por éstos. cl•ro es

t4 que sus deidades les conferían a éstos, los atributos 

de los cuales ya hicimos mención >: también algunas veces 

consideraba el origen del individuo, pero no como una 

caracteristica determinante para la división de clases. 

Es evidente que la div~sión de clases 

da en forma muy distinta, a la practicada en el viejo con

tinente, donde hasta nuestros dias tiene gran importancia 

el origen de nacimiento de la persona. 

Es importante señalar que nuestros ante

agrupaban por tribus y a su ve% cada tribu, 

realizaba propia división de clases y en base a ésta, 

les encomendaba la actividad a desempeñar; tomando 

consideración que casta pertenecáan, para asignarle la 

realización de trabajo. 

Las culturas florecientes de aquella épo 
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ca. la daban una importancia desmesurada a la guerra. 

l• que consider•ban un artep por lo que es de suponerse 

que dentro de las clases m~s importantes encontremos la 

de los guerreros~ hecho que esta fundamentalmente ligado 

a nuestro tema por lo siguiente: 

De los relatos de diversos autores se 

desprende~ que los principales pueblos entre e11os los Me

xicas o Aztecasp Los May•s y algunas otras civili:aciones 

que se dedicaban de continuo a guerrear. consideraban que 

la m~Kima presea para la victoria de esas contiendas era 

el sometimiento de los vencidos: pero cabe aclarar que a 

los vencidos no se les hacia esclavos. sino mas bien~ de-

bido que existía un gran número de pueblos sometidos. 

les exigían a cambio tributos, de diversas especies, como 

forma de pago por su libertad~ en cambio, cuando como 

pen• se infringla la esclavitud, ésta no se practicaba de 

igual forma que en Europap pues aqui, el esclavo conmerva

ba cierta garantía de vida, dRrechos cívicos y de propie

dad; y su dueño no podia venderlo a su arbitrio y no ope

raba el principio europeo que el hijo de esclavo debia na

cer esclavo. 

El trato que le daba di~eria según 

las circunstancias que lo habían llevado a la esclavitud. 

Algunos de éstos esclavos que demostraban alguna habili

dad desusada~ eran comprados a veces para el servicio do

méstico. 

E5 muy importante destacar que aun cuan

do las labores consistieran en las de aseo~ cu~ndo éstas 

prestaban en los templos dedicados al culto de sus dio

ses. el desempeño de esta labor no implicaba una humilla

ción; por el contrario, para desemPeñar las labores de 

y asistencia en dichos templos. era necesario contar 

con características especiales, lo mismo que para ser sa 
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cri~icado como ofrenda a sus dioses. las labores domés-
tic as centros y el ser o~recido como un tributo~ 

era considerado un privilegio del que no todos podían go-
:!:'ar. 

En general las encargadas de los quehace

res domésticos lo eran. como en la actualidad las mule

resp pero no todas. pues como ya sea hecho mención para 

la distribución del trabajo. se consideraba la casta a la 

que pertenecian; al respecto algunos historiadore5 seña

lan que la división de trabajo de las mujeres se daba de 

la siguiente forma: 

rior llenan los qu9hac•r.- do ... tico9 y 1•• d• la• ca•t•• 

sup•rior.s hil.an •1 &1Qodón y tej.,.. las telas.• 1 

Los indigenas de esa época veían a la mu

jer desde un rango inferior. no tenia voz ni voto. e5taba 

relegada por completo, pues han sido tradicionalmente las 

mujeres l~s primeras en sobrar en el reparto de las fun

ciones. 

1.2. PERIODO CIJLONIAL 

Remantandonos a la época colonial, pode

mos apreciar que el indígena meKicano ~ué objeto de explo

t•ción por parte de los conquistadores; quienes manifesta 

ron desde su llegada una desmedida ambiciOn~ que se acre 

<1> ..... xico A tr•v•s de lo• Síglos. To-.o I. Editorial Cu.
bra • .,.xico 1984. P 110 y 111. 
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cantó al parc•tarse d• las grandes riquezas existentes 

el nuevo continente, riquezas que propiciaron el trato de

shumanizado que los indios tuvieron que tolerar. 

Como consecuencia de la conquista de los 

españoles, se privo ~ los naturale9 de sus pertenencias~ 

apropiandose los conquistadores de grandes propiedades 

que la corona españo1a le~ concedía, aduciendo para ello 

que era en pago de la coloni:ación que venian a reali:ar 

en favor de los Indios. 

Lo cierto de todo, es que ademas de sus 

tierras y otras po~esiones, a los ind~genas se les privo 

inclu•ive hasta de sus costumbres, religión, e idioma, im

plantándoles la ideología y costumbres imperantes en aque

lla época en el continente europeo; no asombrándonos por 

1o tanto que dentro de las instituciones que se implanta

ron,. &•tuviera presente la "Servidumbre•• -

Entendiendo por ésta, la costumbre que 

tenían en la vieja Europa de hacerse servir en los traba

jos domésticos, asi como en todo aquello que implicara un 

trabajo manual,. por seres económicamente inferiores,. pues 

debemos ignorar que el trabajo manual fue desdeñado 

desde la legislación occidental,. de la que finalmente tu

vo influencia España. 

La -corona premiaba a los conquistadores,. 

con el reparto de indios destinados a servir en sus traba

jos agrícolas,. empresas,. construcciones de edi~icios y 

servicig doméstico,. a través de las llamadas encomiendas,. 

distribución que hacia, según la aportación de cada 

participante la empresa conquistadora y a cambio de 

evangelizarlos,. pues debemos olvidar que la doctrina 

católica Jugo papel muy importante dentro de la con 

quista y fué motivo de grandes abusos cometidos en su nom 
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Con la llegada de misioneros a la Nueva 

trato de disminuir la desproporcionada explota 

que estaban sometidos los indigenas, se intento 

los malos tratos a que eran sometidos y se 

abogo para que se redujeran las jornadas de trabajo; se 

les otorgara el pago de un salario justo~ les proporciona

ran un dia de descanso y otros beneficios que los reyes 

de España~ deseaban les fueran concedidos. 

La situación que imperaba dio origen a 

las llamadas Leyes de Indias que junto con las encomien

das y las ordenanzas vinieron a reglamentar el trabajo en 

la Nueva España. 

En cuanto al trabajo doméstico, en las 

Leyes de Indias y habiéndose reconocido lo perjudicial 

que les resultaba los indios el repartimiento de que 

objeto para los servicios personales y estando cons

cientes del maltrato que estos recibían y que habían disi

mulado y ocultado algunos ministros~ que no tomaban en 

cuenta cédulas~ cartas y provisiones dadas por los reyes 

que contemplaban todo lo conveniente a su buen trato y 

conservación de la salud' esta •ctitud motivo la prohibi

ción de los servicios personales~ que como acertadamente 

manifestaban los consumen y acaban particularmente por 

la ausencia de sus casas.•• 

Atendiendo las nuevas circunstancias 

los reyes ordenaron que los indios se llevarán o salieran 

las plazas y lugares públicos acostumbrados para conse

guir trabajo. Donde con más comodidad suya~ pudieran ir 

sin humillaciones ni molestias~ con el único objetivo de 

obligarlos a trabajar. permitiendo que lo hicieran a fa 
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de ministrosp prelados~ religiosos u hospitales que 

los conc•rten y coJ.an •lli por días o por se•ana y 
•11as vayan con quian quisi•r•n y por al tiempo que 1es 

parezc•• sin qu• na.die lo• pu..:ta 11•var o detener en con

tr• de su volunt.d y que sean P•g.cfos en -.no propi..a como 

e11o• quieran y .. jor l..s estuviere.• 2 

Es importante resaltar que consideraban 

obligación religiosa el evitar que los Indios se 

dedicaran a la vagancia~ aduciendo que la ociosidad es la 

madre de todos los vicios y por tanto los aleja de Dios. 

Sobre al servicio de las indias casadas 
y solter~s en casas de españoles disponían que ninguna in

dia casada podia prestar el servicio en casa de español~ 

si su marido no sirviere en la misma cas~. 

En relación con las solteras exigían que 

teniendo padre o madre no prestaran el servicio sin la 

tori:ación paterna y por más de un año. 

A este respecto podemos comentar que es

ta practica •ubsistió por mucho tiempo. tan es asi que en 

diversas ocasiones los padres de las trabajadoras domésti-

los encargados de negociar las condiciones para 

la prestación del servicio llegando incluso a cobrar por 

la labor que ésta reali:aba y no nos referimos precisamen

te a la época colonial sino a la época actual donde toda

via es frecuente suceda asi. 

<e> Recopil•ción de Leyes de los Reinos de las Indias. To

II. Qf..&art.a I.-presión. Consejo de la Hispand•d. 1'1adrid 

PIDCCLXXXXI. P 384. 
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El siguiente punto llama poderosamente 

nuvstra atención por la ampl.ia visión que conllev•,. pues 

establece que• si la india sirvi•r• en •lguna ca•• y •in 
f-...ec•~ •• ti-.po concart:.iado se casare con indio de otra 

faailia cumpla dond• •st.ba y a111 vaya • dor•ir su taAri

do y si despu._ d• acabado quisieran a.bos continuar a 

sin qu• intervenga violencia.• 3 

Asimismo establece la prohibición de 

prestar alquilar a los indios a otras personas por el 

tiempo a que est•ban obligados • servir. 

En resumen las Leyes de Indiaa suprimían 

la repartición de indios,. para el servicio doméstico que 

también fue conocido como < Naboría ) y ordenaban en las 

encomiendas fueran privados de ellos y se pusieran en la 

Corona Real los indios que tenian encomendados virreyes~ 

gobernadores 7 tenientes. prelados. hospitales y casas de 

religión que se hubieran excedido en el trabajo o los mal

tra.tarA.n-

En ~orma general se empieza a contemplar 
la obligación de trabajar como un principio social. 

Aún cuando las leyes de Indias contenian 

principios muy avan:ados para su época, estas disposicio-

jamás fueron cumplidas, porque pese a los buenos de

seos, de la reina Isabel la Católica, influyó en gran me

dida para que no se llevarán acabo sus ordenes 7 la distan

cia de los nuevos reinos y la frecuente contradicción de 
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l•• informaciones llegadas tanto de uno como del otro con 

tin•nt•P que impidieron que los monarcas eBpañoles se cer

cior•ran de su efectivo cumplimiento. 

1.3. EPOCA INDEPENDIENTE 

Se tiene conocimiento que las primeras 

ordenan:as promulgadas en la metrópoli favor de los na-

tivos de la Nueva España~ fueron las leyes de Burgos que 

contenían prestaciones tales como dos periodos de trabajo 

al año con duración de cinco meses y entre ambos 40 días 

de licencia al indio, para que durante este tiempo pudie

ra cuidar sus propios bienes: se establecía que la alimen

tación fuera proporcional al trabajo reali:ado~ evitando 

los trabajos pesados a los ni~os y mujeres embara:adas. 

Sin embargo estas ordenan~as llegaron 

tarde. Con el levantamiento de Hidalgo el 16 de Septiem

bre de 1B10p se pretend~a poner fin a 1os abusos cometi
dos en contra de las clases oprimidasp teniendo como fina-

1 idad abolir la esclavitud .. objetivo que fue alcan:a
dop después de cruenta lucha del pueblo mexicano 

quien vio coronados sus esfuer:os con los logros alcan:a
dos al ~in•1 del movimiento: no obstante para el tema que 

nos ocupa no se dieron leyes trascendentales,. que r"'egula-
el servicio doméstico. 

repercutieron 

Si bien es cierto los logros alcan:ados 

beneficio~ gi tomamos en cuenta que 

se empia%an a definir las bases para modet""'ar la opulencia 

de unos y la indigencia de otros. se pugno por mejorar el 

jornal del obrero y se empieza a promover el combate a la 
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lQnorancta de 1•• el•••• oprt•id•• • 1• que ta.aten p•rte
nece •1 trabajador dom .. tico. 

l.... LEYES llE LOS ESTAIJOB ~IIJREB A 191.7 

Existen ._. .. tras 1-atsla~lv•• que ponen 

de -.ntft .. to que 91'\ los .. t.cfos. •• esforzaron arduamen
te para lo9rar nor .. • d• trab•Jo; qu• 11•ibt.ran los abu
so• que .. t.at1..., .a .. tldos la raayorá.• de 1os trabajado

r••• la razón de ello puede ser sin duda que los grand•s 

eovl•t.,,to• revolucionario• •• Q••t•rón .., •1 tnt•rtor de 
1• r.públtca, donde evtd.nt .... nte •1 trabajador ya no to

l•r.t>a la explot.c:tón • la que •staba so.-.tido • ..,cabez.an
do ••á una lucha por conquist.r lo• beneficio• a que t-
ni.n d•rac::ho. Dando como r•sult•do l•• dtver-.aw ley•• de 
l•• que tene90• conoc1•1ento y qua vienen • conwtttutr el 
.ant.cmdent• de nuestra actual ley f•d•r•l d•l trabajo. 

En razón d• •llo y no sin dejar de reco 
noc•r su tmport.anci• en •1 campo laboral- de todo 1os lo

Qro• Juridtco• que ._ h•n obtenido en dlv•r••• .. teri•• y 
r.-p.cto • un stnn~ro de trab•jadoras: únic•ftMlnt• abor

daremos •que11•• que •n forma expr.sa han cont•-.p1ado •1 
tr•b•jo do...,.ttco. 

La pri,..ra l•9islación que r91ii11ul• las re
l•ciones laborales d• e5tos trabajadoras es e1 Código Ci

vi 1 d• 1BB4~ por lo que la figur• del traba~o doméstico 

considarab~ de naturaleza civil, razón por 1• cual por 

mucho tiecnpo equiparo al contrato de arrendamiento, 

donde al hombre arrendaba su fuer%a de trabajo y el obje 
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to del contrato era la pr•stación de1 mis.a- ••l pu•• es

te ••rvtclo ......... r99áa por lA• siguiente• nor .. • civil••= 

Art&culo 26t3't.- S. 11.-. ..rvic.to do
..._tlco •1 qu• .. pr .. t. t..pora1-..nt. a cua1qui.er lndlvt
duo par otro qu. vi....,. con ••• -.ti.Ante ct.erta. retrtbu

c:t..sn. -

vtcla d~tlco 

Art&culo ~36.- El contrato sobr• .. .-
r-vul•r.& .a vol.,..tadl de 1•• p.artew ... 1-

• Artáculo 2439.- A falta de convenio 

preso sobr• la retrlbuc:lón o s.lario, -- ob .. rv.ar~ la cos
t.u.bre del lugar.• 

Artáculo 2440.- Sá el convenio no sa 

tul celmbr.ado para cierto y deter•inado ..rvlcto. ••tar4 
obll9.cto el •irvlmnte a todo aquello que ... compatibl• 

con mu s.lud• .. t.do. fuerzas aptitud y condlcl6n-• 

• Artáculo 2441.- El slrvt.nte qu• hubl-
•ldo contrat.do sln ti.-po flJo. podr.& desp.ctlrtHt o 

.. .- desp.c:tido a volunt.d suya o d•l que rmc::.tb• el. -.-vt

clo. • 

Artáculo 2 ..... s.- E1 slrvl.nte contr•t•
do por cierto ti-.po, no pu9d• d•JAr •1 s•rvlcio sin Ju•
t.-. caus. Ant;es d• qu• ter•in• •l ti•mpo conv.nido- .. 4 

C4> DE LA CUEVA, ... r:lo. El Nuwvq Derps;ho ,._?cic400 d•l Tr•

~ Tomo r. Octava Edición. Edtt. Porrúa. "*xico 1982. 
P. S64 
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Algunas de éstas disposiciones, nos mues

tran en todo su negror la doctrina deshumanizada que apre

ciaba al hombre como artículo de comercio~ obligando al 
tr•bajador doméstico a realizar toda clase de trabajos, 

e'f'ec:tivamente sometidos toda clase de actividades 
aún cuando no fuera compatible a sus fuer:as o aptitudes. 

Fué una expresión de la concepción indi

Vidual ista del derecho civil y del principio de l• •Utono

mia de la voluntad; donde se permitía al amo pagar lo qua 

él mismo decidiera, pues nunca ha existido una costumbre 

equitativa para el pago del salario que se aproxime aun

que sea de lejos al salario Justo. por otra parte se daba 

la mAs completa negación del principio a la estabilidad: 

Y es evidente que la reglamentación qL1e 
hacia el Código Civil. respecto del trabajo domégtico en 

nada beneficiaba a estos trabajadores. 

Quienes aun hoy en dia se ven obligados 

desempeñar una gran variedad de •Ctividades que van" 

desde la preparación y servicio de la comida" el lavado y 

planchado de la ropa. el aseo general del hogar• el cuida

do de áreas verdes~ el aseo de las aceras. el lavado de 

automóviles" la atención de menores" el cuidado y aseo de 

animales~ las compras relativas a los enseres y comesti

bles del hogar, el pago de algunos servicios" entre otras 

actividades. 

Labores ésta.si' que si tomamos en cuenta 

el tiempo y esfuer:o físico que requiere su desempeño. 

acord•remos insensato exigía su desempeño a dos o 
tres personas como ocurre en muchos hogare~ donde sirven 

los domésticos .. 
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cali-

dad de presidente del p•rtido liberal. público un documen

to denominado Manifiesto. que sin duda alguna fué el docu

mento más importante en aquella época en beneficio del de

recho del trabajo; en el que se perfilan algunos princi

pios instituciones de derechos sociales. V es quien se 

preocupó por abogar por este tipo de trabajadores~ propo

niendo al respecto que se reglamentara el servicio domés

tico 

·El partido liberal reafirmo la necesidad 

de engendrar las bases generales para una legislaci6n hu

del trabajo~ entre otros principios pugnaba por: 

Jorn•da mAxi-. de ocho horas; descanso hebdoma

dario obligatorio; fijación de los salarios mínimos. re

g1a.--nta.c:ión da1 trabajo a destajo• pago del salario en 

•factivo; prohibición da los descuentos y multas; pago se

-.nal d• las retribuciones¡ prohibición de las tiendas de 

raya; anul.ación d• las deud~s de los campesinos; reglamen

~ da la activid.acl da los medieros. del servicio do

... sttcp y d•l tr•bajo a do•icilio; inde~ización por los 

accidentes de tr•b•lo; higiene y seguridad en las fabri 

e•• y t•lleras ; habitaciones higiénicas para los trabaja

dores-• 5 

1.s. REGLAftENTACiaN DEL TRABAJO DO~ESTICO 

EN LA LEY LABORAL 

La legislación laboral del estado de 

<S> lbid••· P. 42 y 43. 
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Veracru% de 14 de enero de 1918 fue 1a primera legisla

ción de la materia, que incluye dentro del ámbito laboral 

a los trabajadores domésticos. siendo 1a primera en conce

derles la calidad de trabajadores que hasta entonces se 

les habia negado. 

Reglamentación que se da en los siguien-

tes términos: 

Capitulo Quinto 

Articulo 66.- Son objato de l~s dlspo

•lciones da .. ta capitulo: 

% • - El do .. stico particular o privado; y 

11- - El do-*•tlco público. 

Articulo 69.- El do .... tico qua presta 

sus servicios en f~ricas. talleres o esblblaci•iantos in

dustrialas y en h•ciendas, ranchos o colonias agricol•s• 

s• considarar~ como do.-Stico privado para todos los efec

tos de &&ta ley ••• • 6 

Por su parte la ley federal del trabajo 

de 1933, que adicionó el artiCulo 427 lejos de beneficiar 

<b> L•y Fadwral de} TrabaAg del Estadq Libre y Sqberano 

de Veracryz- Llave 1918~ Oficina Tipográ~ica de1 Gobierno 

del Estado de Orizaba 1919. P 6B. 
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los trabaJ•dores domesticas los perjudico al adicionar 

un concepto carent• de todo sentido, al establecer que 

salvo el caso de los domésticos de establecimiento9 comer

ciales. no se aplicaran a los domésticos las disposicio

nes rel•tivas al salario mínimo~ lo que nos permite ver 

que los autores de dicha adici6n tuvieran a su servicio 

más de un trabajador doméstico, a los que pagaban mas con 
limosna que con salarios. 

Por otra parte en el Distrito Federal el 

27 de abril fecha en la que se festeja el dia del trabaja-

dor doméstico, en el año de 1948, fundo la Asociación 

Nacional de Trabajadores Domésticos A.C. 

Organismo fundado por la profesora Espe

ranza Fernández de Lara. Quien perseguía una loable tarea 

al proporcionar ayuda en la colocación de estas trabajado

ras, quienes como acertadamente lo señalabap la fundadora 

de asociaciónp eran y siguen siendo mujeres tra1das 

del campo, que vienen escapando da la miseria e ignoran

cia y atra1das por el brillo de la capital. 

Enfrentando su llegada el más total de 
los desamparos al encontrarse solitarias y desempleadas 

en un lugar desconocido para ellas, buscando en el traba
jo doméstico el refugio a sus necesidades. Razón por la 

cual sus orígenes la asociación contó inclusive con 
albergue para ·brindarles la protección que necesitaban. 

Estas carencias~ motivaron el nacimiento 

de dicha asociación y la escasa reglamentación del traba

jo doméstico permite que siga funcionando hasta ahora~ en 

la calle de Tabasco número 233~ Col Roma. Teniendo como 

objetivo primordial fungir como intermediaria en la colo

cación de estas trabajadoras, tratando de evitar los abu

sos que se cometen en su perjuicio, exigiendo desde el mo 



17 

mento de la firma del contrato prestaciones favorables 

sus asociadasp quienes ingresan de manera voluntaria y 

aportan una cuota mínima para el sostenimiento de la aso

ciación. quien además les brinda asesoria jurídica. cla

ses de alfabetización~ repostería~ costura, asistencia mé

dica que se proporciona en forma restringida por los esca-

recursos económicos con los que cuentan; actualmente 
esfuerza por ampliar su campo de acción, al pretender 

que un mayor número de estos trabajadores cuenten con su 
asistencia. 

Finalmente la ley federal del trabajo 

que nos rige dentro de la exposición de motivos ratifica 

el principio de igualdad para todos los trabajadores a 

los que se extiende la declaración de derechos sociales. 

Sin embargo esta igualdad de que se habla en el caso de 

los domésticos no se cumple. 

1.6. ORIGEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL .. 

El origen más remoto de lo que ahora co

seguridad social lo encontramos en los albo-
res del Imperio Romano: en los denominados Collegia Te

nuiorum. posteriormente en las asociaciones que mediante 
el pago que reali:aban sus socios de una cuota o prima 

mensual• para el de muerte le abonaban a sus famili~-

res una cantidad para gastos de sepelio .. 

En la Edad Media con el surgimiento de 

los gremios se establece principalmente el seguro de ente

rramiento que cubría todos lo5 gastos relativos a dicho 

suceso y para los casos de enfermedad: se crearon otro$ 

auxilios .. 
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Posteriormente surgieron lag gildas~ la~ 

cholas o asociaciones mutuas que se encargaban de propor

cionar agremiados protección a través de asisten

cia, en caso de enfermedad, muerte~ orfandad. viudez o to

tal desamparo .. 

En Alemania Bismarck, se inicia el 

régimen de los seguros sociales .. Aunado a1 fortalecimien

to del movimiento obrero y las intensas luchas de clase 

que se dieron a mediados del siglo pasado• tendientes a 

combatir la e~plotación de los trabajadores propiciando 

los primeros intentos de Seguridad Social entre la clase 

trabajador.a. 

tramos 

1 ... 6 .. 1 LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA 

EPOCA PREHISPANICA .. 

En México en la época prehispánica encon
indicio de la seguridad social entre nuestros 

antepasados. La presencia de estos antecedentes le impri

men a nuestro sistema de seguridad social un sello parti

cular que la hace distinguir y ser tomada como modelo uni

vers.al. 

Efectivamente el periodo precolonial 

y sin que esto constituya un modelo acabado de seguridad 

social~ existia una política de protección que se caracte

ri:o por preocupación y el interés por crear institu 

ciones que aunque en forma incipientes estaban encamina

das proteger a las clases desvalidas. como lo podemO$ 

apreciar a continuación: 

" "octezu•a consideró como un deber del 
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estado. •irar por los ancianos e impadidoe y construyó en 

Culhuacan un hospital y hospicio ord9Hlando qu• sa les 

atandiara como gante esti .... da y digna d• todo servicio 

Asi•iSIDO •andó recoger a todos aquellos 

enfermos incapaces de servir al estado• p•ra que fueran 

atmndido• por .-parado.• 7 

Lo que viene a constituir un antecedente 

remoto de la seguridad social de los trabajadores al ser

vicio del estado. 

por Moctezuma 

Cabe destacar que las medidas adoptadas 

sólo abarcaron a un grupo selecto: tal 

lo más importante es que adopto medidas para proteger 

al pueblo en los momentos de carestia y escasez de alimen

tos~ mandando que los almacenes del estado~ también llama

dos Petrecalli o Petracalco. donde se depositaban los pro

ductos de la recaudación fiscal, no sólo sirvieran para 

satisfacer las necesidades de los gobernantes y funciona

rios, sino para beneficio de toda la población cuando se 

sugcitaran dichos acontecimientos. 

De igual ~orma nuestros antepasados prac

ticaron otros principios qua forman parte de 1a seguridad 

social. Tal el caso de la acciQn masiva en favor del 

calpulli o la incipiente solidaridad surgida por la afini

dad en el quehacer de los pilis y mecehuales. 

(7) TRUEBA, Urbina. Alberto. La Nueva Legislación de Se-
guridad Social México. 1a Edición. Edit. Universidad 

Nacional Autóno•a da "*xico. México 1977. P 216. 
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En la época precolombina~ el Calpulli 

el tipo de organización través de la cual se otorga 

ciert~ sagurid•d a los miembros que la integran. De este 

desprenden elementos que le son propios a la actual 

seguridad social. 

Así la experiencia y la realidad autócto

na de nuestro pueb1o. fueron tomadas como ejemplo~ por 
los españoles que vieron un modelo en las caJas de comuni

dades indi~enas~ las cuales se formaban con fondos de aho

rro común destinado a los servicios municipales y religio-

de la comunidad, a la enseAan:a~ a la atención médica 

gratuita y al fomento agrícola por medio de concesión de 

créditos. 

Como ya lo habíamos señalado la historia 

nos demuestra que en muchos campog, nuestros antepasados 

mostraron avance superior al que pretendían implantar 

los españolesp como se confirma de lo antes mencionadop 

ya que podemos observar la seguridad social que 

ellos practicaban esta más cerca de lo que realmente sig

nifica y comprende dicho concepto y desde luego abarca a 

toda la población pues es evidente que todos estamos ex-

puestos sufrir acontecimientos que pongan en peligro 

nuestra integridad física y moral. 

1.6.2 LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA COLONIA. 

En este punto trataremos de abordar bási

camente aquello que tiene estrecha relación con l~ seguri 

dad social de los trabajadores domésticos-

Una ve:: más la reglamentación que sobre 
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sale en la época de la colonia~ son las Leyes de Indias 

qua constituyen el legado más importante de su tiempo~ 

pues en ella se reflejan los problemas de la época y la 

que los reyes de España prete~dian resolverlos~ 
para evitar el mal trato a que eran sometidos los ind1ge

nas; por lo que a través de ellas mandaban a sus gobernan

tes mostraran un trato más humano y acorde a la religión 

que pr•cticaban y que desde luegó tiene estrecha relación 

algunos aspectos de la seguridad social~ como lo deja 
entrever la siguiente ordenanza que los monarcas enviaban 

autoridades:· 

Encarg...as a todas nu••tras Justicias 

l• buena y cuidado&il. cura de los enfermos qu• adolecieren 

ocupación d• la• 2abores y trabajo ora sean da •ita o 

reparti•iento o voluntarios• de for•a qu• tengan el soco

rro in-.diato de ..-dicinas y regalo neces.rio sobre que 

at.,...deran .u.cha vigilancia. que los Jornaleros oigan 

•isa y no trabajan los dias da fiesta en ben•~icio de los 

españolas. aunque tengan bulas apostólicaw y privilegios 

d• su santidad.• e 

Es asombroso que las obligaciones 

que nuestra actual ley federal del trabajo les impone a 

los patrones de los domésticos eKistían desde la época co

lonial~ donde se establecía que • a los indios que traba-

j •ren ca•• donde estuvier• per•itido por •ita o con-

cierto da ..ses o año. ad••~s da los jornal-. y pagos se 

les de doctrina• co•er y cenar y los que da ellos se sir

vieren los curen en sus enfermedades y entierren si mue 

<B> Recopilación de Layes de los Reinos de las Indias. Ob 

Cl.t. P 387. 
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roon. 

Y decl•r•-.os que en cu•nto a curar a los 
lndi.os qua enfar,..r.,... y ..,t;errar a los di.funtos,. sa cum-

pi• y •xecut•n dond• 
r.ado• coma canvent;;1a. • 9 

Asimismo se establecía que cuanda el in

dio encomendado por tiempo determinado sufriera alguna en

fermedad y quisiera curarse fuera de la casa de su amo, 

este tenia la obligación de dejarlo ir y pagarle to que 

le debiera, no siendo licito que se le obligara a regre

sar una ve= curado. 

Por otra parte en 1524 se fundó el pri

mer hospital de asistencia pública denominado la Purísima 

Concepción y Jesús Nazareno, las Instituciones de salud 

proliferaron encaminados a diferentes objetivos de aten

ción,. "funcionando como escuelas para huér'f"anos"" asilos y 

centros de caridad,. que no obstante su inmenso deseo de 

brindar ayuda en forma gratuita~ la misma se brindaba has

ta donde sus escasos recursos se los permitían. 

1.6.3 LA SEGURIDAD SOCIAL EN P1EXXCO. 

Con los antecedentes que conocemos de la 

forma en que se practico la seguridad social~ antes de la 

llegada de los españoles~ no es dificil imaginar por que 
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MéMico~ tuvo el honor de ser uno de los primeros paises 

que dieran naturale:a constitucional a la seguridad so

cia.l. 

Es la Constitución de 1917~ la primera 

en consignar derechos soc~ales en su artículo 123 frac

ción XXIX que originalmente establecía:• S. consid•r• d• 
utilid•d soci•1 el est;ablwci•iant:o d• ca~•• de .-guros po

pul•r... d• inv•lid•z• de vid•• de cesación involuntaria 

del trabaJo. de •ccid..-.tW!I y d• otros con fines .an~logo•• 

por lo cual. tanto •1 Gobierno F9daral. como •1 da c•da 
Estado. d19ber~ fo..,,t.a.r J.,;a org...-.ización de l'nstituclon.

d• .. t. ándol•• para infundir a inculcar l• previsión po
pul.ar ... • 10 

Estas ideas acerca de la seguridad so

cial tenian como fundamento lo vivido hasta entonces por 

los constituyentes, que no debemos olvidar eran de extrac

ción obrera y campesina. razón por la cual estaban cons

cientes de la necesidad de contar con protección en caso 

de accidentes da trabaJo. enfermedades y todo aquello que 

relacionara con la subsistencia económica de la fami-

1 ia. pretendiendo proteger no solo la vida de los trabaja

dores sino asegurar su subsistencia y la de su familia. 

En 1929 se reforma la fracción XXIX del 

articulo 123 a través de decreto emitido en el diario ofi

cial de 6 de septiembre de ese año. para quedar en los si

guientes términos. 

M Fr•cción xxix. Es da utilid~d pública 

(10) TRt.EBA~ Urbina. Alberto. Ob Cit. P II. 
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la L•y d•1 S.Vuro Sroci•1• y al1a compr..-.d•rA .-guro• d• 
inv•lid•z• v.Jaz, d• vida, d• c-..clón involuni;Aria d•l 

tr.abaJo., d• ..,f•r-cr.a.ct.. y •c:=ci.d..,t ... de ••rvlcio• d• 
guard•ria y cualquier otro enc-..inado a la protección y 

•-vuridad de lo• trabaJador•s, c~esinos, y no asalaria
dos y otros ..ctore• social.s y sus fa.miliares. 11• 

hace que 

La reforma sufrida por la fracción XXIX .. 
robustezca y amplie la seguridad social a 

otros sectores de la población económicamente débiles. 

Sin embargo no ha alcanzado a todos los sectores desprote

gidos prueba de ello son los trabajadores domésticos que 

gozan de protección., aún cuando por su calidad de 

tr•bajadores que la ley les confiere y por la escasa pro
tección que cuenta deberian incluirse en el régimen 

obligatorio de1 seguro social. 

<11> Ibld ... P XI. 



CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTOS 

Es imprescindible definir y tratar de 

comprender el significado de algunos conceptos que 9e en
cuentran íntimamente ligados al desarrollo del presente 

tema, por lo que en éste capitulo nos abocaremos a ello~ 

fin de tener una visión más amplia acerca del tema que 

nos ocupa .. 

Para referirnos una relación laboral 

necesario hacer un análisis de los sujetos que inter-

vienen ella~ éstO nos induce a examinar el concepto 
existente de los sujetos que forma parte de esta relaciQn 

de trabajo: 

2.1. TRABAJADOR 

Nuestra ley laboral da una definición 

muy concreta en su articulo 8º~ respecto del Concepto Ju
rídico de trabajador y nos dice que: 

Trabajador, es la parsona física, que 

presta a otra, física o Maral, un trabajo personal subor 



Este concepto dado por la ley vigente es 

mas preciso que el concepto que daba la ley de 193!,. que 

en su articulo 3° definía al trabajador de la siguiente 

maner-a: 

presta 
Tr•b•Jador es toda persona física que 

otra un servicio material, intelectual o de a.-
bos gén•ros en virtud de un contr•to de trabajo. • 13 

Es evidente que la actual ley. es más 

precisa,. porque define claramente que trabajador solamen

te lo puede ser la person• física. Y nunca una per-sona mo

ral lo que si es posible par-a la figura del patrón. 

Igu.almente 

que maneja la ley actual 

importante,. la supresión 

el sentido de que,. para la 

compr-obación de una relación labor-al,. se exigiera la e'<is

tencia de un contrato de trabajo,. ya que ésto obedecía,. 
bAsicamente al contractualismo imper-ante en aquella épo

ca; siendo acer-tado que actualmente resulte suficiente el 
hecho si,. de la prestación de un trabajo per-sonal su-

bordinado,. evit~ndole con ello al trabajador,. el tener 

que demostrar la existencia de un contrato y previniendo 

que los patrones se sustraigan a la Ley,. aduciendo la fal 

<12) Ley Federal del Trabajo. Co•entada por CLIP'IENT, Bel

tran. Juan. B. Sexta Edición. Editoriai Esfinge. México 

1992- p 46. 

(13) .Id .. 
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ta de éste. 

Consideramos conveniente señalar algunos 

conceptos doctrinarios del término trabajador a efecto de 

formarnos idea mAs precisa. 

Para el autor Ramón Huno: el concepto 

del término trabajador es el siguiente: 

1a persona física qua 

libr•-.nte prest. a otra un tr.t>aJo person•1; subordin•

do• licito y ret1tun•rado.• 14 

La anterior definición la da en apego a 

la enunciada por nuestra legislación vigente, destacando 

que nos referimos al concepto genérico de traba~ador~ 

Estamos de acuerdo con él, que debe tra

tarse de un trabajo personal subordinado, lo que implica, 

que al ser personal, sólo puede reali:arlo una persona fi

sica, re~iriéndose a ésta como el varón o la mujer en ra

:ón de lo establecido por nuestra carta magna, que señala 

que al varón y la mujer son iguales ante la ley y que les 

permitido, desempeñar cualquier actividad, siempre que 

no d•ñen la moral de la familia y en subordinación hac~a 

quien recibe el beneficio del mismo, generando ésto que 

<14) '1UÑOZ. Ra-.ón. Derecho del trabajo. Tomo II. Edito

ri•l Porrúa. "*xico 1993. P 18. 

(15) lbid .... p 19. 
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el trab~jo a desempeñar sea una actividad licita~ 

Subordinación• que en cualquier trabajo 

asta presenta. pero que debe ser anali:ada de forma espe

cial en el trabajo domésticop ya que ademas de ser básica

mente una de las obligaciones que expresamente señala 1a 

ley a estos trabajadoresp es una cuestión que no esta ple

namente delimitadap por cuanto al sujeto al que esta su

bordinado el trabajador doméstico. 

tual 
En cuanto. al término trabajo intelec

material. que la ley de 1931 contemplabap actual-

mente carece de importancia juridicap primeramente porque 

no puede desempeñarse el uno sin el otro; en segundo lu

gar. porque ambas actividades se encuentran tuteladas por 

la legislación laboral vigente; gracias a que el derecho 

laboral a eMtendido su órbita~ hasta comprender al traba

jador intelectual~ llámese a quien. lo desempeñe de lama

nera que sea y para diferenciar el uno del otro; debe en

tenderse al primero como aquel en el que predomina al gas

to de energía psíquica y al segundo en el que predomina 

el esfuerzo manual físico-material. 

2.1.1 TRABAJADOR Dat1ESTXCO 

Tod• que ya tenemos una visión ge-

neral del termino trabajador abordaremos el concepto pre

ciso de trabajador domestico~ que es el sujeto central 

del tema que nos ocupa~ ra:ón por la que abordaremos di

cho concepto desde diversos puntos de vista: 

Concepto etimológico: • Doméstico, pro

viene del latín domesticus. de domus, casa, para signifi 



car todo lo relativo o pertenac:iente a 1a casa u hogar.M 

16 

La amp1itud etimológica del término ha 

permitido que en el lenguaje castellano se le den diver

sos usos, aplicados al mismo concepto, dentro de los más 

usuales encontramos los siguientes: 

Aquello que forma parte de la casa o es 
relativo ésta; bien puede referirse a un animal criado 

compañia d~l hombre; o de aquel que ha sido domestica-

do. 

Por otra parte encontramos un significa

do, que tiene estrecha relación con nuestro tema y que es 
aquel que utili::a para referirse al "'criado"', < como 

despectivamente se les denomina a los trabajadores domés 

ttcos y al respecto nos dice que es aquel, que sirve en 

una casa y desempeña las labores relativas al hogar donde 

presta sus servicios, labores que comprenden desde la pre

paración de comidas~ hasta la limpieza y asistencia del 

hogar. 

Concepto Jurídico. La ley federal del 

trabajo vigente da la siguiente definición: 

M Artículo 331.- Trabajadores domésticos son 

los que prestan los servicios de aseo, asistencia y demás 

(16> Instituto de Estudios Políticos. Diccionario de Cien

cias Socia1es. Tomo X. Editorial Salustiano del c:a-po. Ma

drid 1975. P 740. 
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inh•rantes al hogar de una persona o fa.ilia.• 

La actual ley aporta como nuevo elemento 

la calidad de trabajador que le corresponde y la antepone 

la denominación de doméstico~ creemos que esto lo hizo 

el legisladorp con el afán de introducirlos en la legisla

ción l•boralP pues como ya lo mencion~bamos por mucho 

tiempo se pensó que esta relaci6n debería regirse por las 

disposiciones del Código Civil. 

Conceptos Doctrinarios: 

Trabajador Doméstico: Toda persona que 

presta servicios de aseo. atenciónp limpieza, asistencia, 

ayuda y dem4s propios e inherentes al hogar sin tomar en 

cuanta al nú•ero da personas que viven en al mismoP asi 

como los jardin•ros y choferes, siempre que presten sus 

servicios en un hogar.M 18 

damente 

Es importante destacarP que como acerta

lo señala ésta definiciónp no se toma en cuenta 

el número de miembros que formen parte de la familia para 

la que sirve el domésticop es decir no considera notable 

el hecho. de que la ~amilia para la cual preste sus servi 

(17) CLrMENTP Beltran. Juan. B. Ob Cit. P 243. 

(18) BORRELLp Navarro. Miguel. An~lisis Practicg y Juris

pryd•nci~l d•l Derecho del TrabaJo Mexicano- Tercera Edi

ción. Editorial Sista. l"léxico 1992. P 353. 
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cios sea numerosa. lo que obviamente representa mayor car
ga ·de trabajo par• e'l doméstico. 

Trabajo 

Para la Organi~ación Internacional del 
Tr-.bajador Do.estico: Son aquellos trabajado-

re• contratados por las familias da la Ciudad para reali

zar faenas do,..sticas; sus vincu1os laborales. P•rsonale• 

fa•iliares. Dmpendan de la f.-ilia que Jeg da traba~o. 

tanto para su subsistencia inmediata .n lo que se re 

fiare a la permanencia en su 11Hnpleo.• 19 

Esta definición nos permite analizar 

punto importante que conlleva esta actividad y que es la 

migración de 

mayor{a los 

estos trabajadores a la ciudad; pues en 

trabajadores domésticos~ llegan a la capital 

traidos de zonas rurales. donde carecen de oportunidades 

de trabajo• teniendo como rasgos distintivos su baja o nu

la escolaridad, Juventud y escasos ingresos económicos y 

la mayoría de los casos el grueso de estos trabaJado

est.1. integrado por mujeres. 

Lo referido tiene como consecuencia lógi 

una ruptura familiar y de costumbres, pues es necesa

rio para sobrevivir en el medio urbano, que hagan a un la
do sus costumbres, adquiriendo a su vez las de la familia 

con la que ''conviven." 

Una concep tu.a.! i ::ad o 

término trabajador doméstico, pasaremos al 

amp 1 lamente el 

estudio del 

(19) E1 Trabajo e1 Plundo 3, Oficina Internacional del 

Trabajo. Ginebra. P 132. 
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otro sujeto que interviene para darle vida a ésta rela
ción laboral. 

2.1.2 PATRON 

Concepto Etimológico: Del Lat1n • Patro 
•¡ que si9niftc:a o se utiliza para designar al titu

lar da un darecho de patronato. 

Patrón: DueRo de una casa de huéspedes. 

Santo tttu1ar d• una iglesia. protector escogido por un 
pu•blo cofrad{a. 

Jefe de un barco •ercante o de pesca ••• 

- 20 

PatrQn: Dueño de la casa o Jefe de un 

barco. cuyo fe~ino es patrona.• 21 

niciones,. 
Lo único que se desprende de estas defi

que hace referencia a un individuo que es 

dueño de derecho o bien un objeto; y que al igual que 

el trabajador bien puede tratarse de un hombre o mu.ter,. 

atendiendo al principio de igualdad que consagra la Cons
titución. 

(20> Diccionario B~sicq de la Lengua Española, Por BARCXA 

Pe1ayo. Ramón. Editorial Larougse. Madrid 1984. P 421-

<el> Diccionario Enciclopédico Lewicolabor, Volumen 4. 

Editorial Labor. Barcelona 1977. P 1297. 
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El concepto jur1dico que la legislación 

laboral nos da se contiene en el articulo 10 y define al 

patrón en los siguientes términos: 

si ca 

Art1cu1o 10.- • Patrón as la persona f1-

moral qua. utiliza los servicios da uno o varios 

trabajadores. • N 23 

Se desprende de dicha definición,. que pa

trón aquel. que se beneficie del servicio,. prestado 

por el trabajador~ sin que e:<ista diferencia alguna si es 

uno varios trabajadores, si se trata de una persona fí

sica o moral quien lo recibe,. lo que implica que aún cuan

do la contratación se hubiera realizado mediante interme-

diarios,. esto representantes del patrón,. como ocurre 

muchos casos donde la contratación se raaliz• a través 

de los gerentes,. administradores~ Jefes de personal, etc; 

obstáculo para que el patrón del trabajador lo sea 

el que resulte beneficiado con el desempeño de su traba

jo. 

Resulta conveniente dar algunas otras de

finiciones de éste término, para apreciar lo que la doc

trina entiende por patrón, al respecto el maestro Manuel 

Alonso García de~ine al Patrón de la siguiente manera: 

Patrón as toda parson• n•tural o jurí

dica que se obliga a r--..anarar al trabajo prestado por 

cuanta, haciendo suyos los frutos o productos obtenidos 

<22> CLit"IENT, Beltran. Juan. B. Ob Cit. P 53. 
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Para este autor lo mismo que para la 

patrón una persona fisica o moral lo que 

posible en la relación de trabajo que pretendemos 

estudiar. por las caracteristicas especiales, que le atri

buye la ley a éste trabajo; el patrón del doméstico no lo 

puede ser nunca una persona moral-

Como recordaremos, la propia ley~ esta-

blece que para ser considerado "trabajador doméstico el 

servicio debe prestarse única y eKClusivamente en ~avor 

de una P.ersona f':lsica o familia; lo que excluye a la per

sona moral para ser patrón de un doméstico. 

Inclusive omite a las casas de huéspedes 

y fondas no obstante no e5tén constituidas propiamente 
mo una persona moral en términos de la ley. 

ExclusiOn que básicamente se debe a que 
la ley señala que no se debe obtener lucro en esta presta

ción de servicios y generalmente la persona moral, ( em

presa ) como unidad económica~ dentro de sus fine~ contem

pla el lucret .. 

vidad labora2 da 

Para el autor Néstor de Buen, el patrón 

Patrón es quien puede dirigir la acti

tercero, que trabaja en su beneficio 

<23> BORRELL, Navarro. "igual. Ob Cit. P 70. 
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Este autor señala que a la actual defini

ción que contempla la ley, se le pueden formular varias 

observaciones; entre ellas el hecho de que omite señalar 

el elemento subordinaciónp observación con la que estamos 

de acuerdo, 

bordinación 

ya que a nuestro juicio es trascendente la 

del trabajadorp sobre todo en la relación la-
boral que pretendemos estudiar; por las ra:ones que mas 
adelante señalaremos. 

Asimismop hace la correcta observación 

que el susodicho articulo omite mencionar la obligación 

que tiene el patrón de pagar el salario. Por lo que a jui

cio de este autor y de nosotros es incompleto el concepto 

de patrón, que contempla la legislación laboral. 

Por su parte el autor Roberto Muñoz defi

ne al patrón de la siguiente forma: 

P•trón la persona física o 1110ra1p que 

uti1iza por cuenta y bajo su subordinación los servi

cios licitosp prestados 1ibre y persona1mentep ntediante 

una retribuciónp por un trabajador." 25 

Como podemos aprecia1- este autor ha rea 

<24> DE BUENP Lozano. tMstor. Derecho del TrabaJo. Tomo 

Primero. Cuarta Edición. Editorial Porrúa. f16xico 1981. P 

4~l.-

<25> l"tUROZp Ra.ac>n. Roberto. Ob Cit. P 25-
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anterio~idad, un análisis de cada uno de 1os 

elementos que la integran, por Jo que la misma. a nuestro 

Juicio es una de~inición más completa. 

Necesariamente ya nos habremos percata

do• que no existe ni Jurídica; ni doctrinariamente un con

cep~o especial que haga re~erencia al patrón doméstico, 

si ocurre con el término tra.ba..tador doméstico; po.

lo que nosotros consideramos sería adecuado dar una defi.-

nición relación al término patrón doméstico. 

algunos otros, 

especial que la 

El trabajo de los doméstico al igual que 

encuentra reglamentado en un apartado 

ley denomina trabajos especiales por 1o 

que a nuestro Juicio es importante entender lo que impli

ca este término. 

2 .. 2.. TRABAJOS ESPECIALES 

Tr•bajo Especial:• es aquel que esta.

b1ece una relación da tr.abajo sujeta a condicioñes qua mo

difican las reglas generales o los principios protectores 

~tablee idos la 2ey en beneficio de los traba.Ja.dores, 

para cuya validez son indispensables deter•inados requisi

tos que le d•n vida y objetividad. Es un conjunto de nor

,..s que sin apartarse d@ las disposiciones comunes operan 

exclusividad a2gún ramo de la industria o el servi-

cio al público.• 26 

(26) BARAJAS, Mont9PS de Oca. Santiago_ Los Cgntratos Esge

c\•les De Trabajo. Primera edición. Editorial Universidad 

Naciona1 Autónoaa. de l"'léxico. México 1992. P ee-23. 
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Resulta importante resaltar que dichas 

normas aplicarán siempre que no contrarien los precep

tos generales establecidos por la ley y sea necesario es

tablecerlas por la naturaleza propia del trabajo a reali

zar y las mismas deberAn darse en beneficio del propio 

traba3ador. 

Al desempeñar un trabajo especial, como 

lo c:on'f'irma el apai-tado en que lo ubica la legislación la-

boral, los trabajadores domésticos se rigen por condic::io-

nes de trabajo especiales, un _ejemplo de ello es la jorna

da por tal motivo definiremos este término. 

2 ... 3... JORNADA DE TRABAJO: 

Artículo ~B.- es el tie•po durante el 

cual el trabajador est~ 

prest•r el traba.jo ... 27 

disposición del patrono para 

La jurisprudencia señala que por jornada 

debe entenderse la que fija la Constitución y la Ley 

Federal del tr.t>ajo, en su limite máximo de ocho horas pa

ra la jornada diurna, d• siete para la nocturna y de sie

te y media para la mixta o bieQ, la gue con duración me-

para de ellas. hayan convegido las partes en el 

contrato individual o colectivo de trabajo < D-9060/44, 

Cementos Guada1aJara, S.A., 4 DE JULIO DE 1949.>- 30 

<27> CLIMENT, Beltran, Juan, B. Ob Cit. P 137. 
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'Los 1 imites legales de la .jor-nada, que 

contemplan la mayoría de los países, se han establecido 

atención aspectos de orden higiénico y cultural~ 

pues se ha podido comprobar, que la duración de una jorna

da muy larga afecta la salud del tr-aba.;ador e incluso dis

minuye el rendimiento y la calidad del trabajo, en razón 

de la fatiga natural que el trabajador siente en ·una jor

nada m•yor de ocho horas. 

Dado que las leyes que nos rigen preten

den ser un reflejo de la realidad que se vive, es eviden

te que el legislador al señalar una Jornada máxima, lo hi

como consecuencia de la experiencia misma, pues no de-

bemos olvidar, que épocas pasadas se imponían a los 

trabajadores Jornadas inhumanas, razón por la que hoy en 

dia, se prohibe expresamente una jornada mayor de ocho ho-

En consecuencia~ el trabajador y el pa

trón deben respetar la jornada establecida por nuestra 

Ley Federal del trabajo, que como vimos tiene bases sóli
das, para determinar como m.Axima dicha .jornada. Ademas da 

tratarse de un mandato constitucional. 

Otra ca1-acter.istica importante para el 

mejor desempeño de las labores de estos tr•bajadores la 

constituye el ambienta de trabaJo-

2-3.1 AMBIENTE DE TRABAJO 

Ambiente: Adj- Aplicase a cua1quier 

fluido que rodea un cuerpo; el aire ambiente.- M. Lo que 
rodea a las personas o cosas. Medio físico o moral: Vivir 

un ambiente agradable.- Compendio de valores natura

les. sociales y culturales existentes en un lugar y en un 
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mo"'8nto determinado que inf1uy• en la vida mat•ria1 y psi
cológica del hombre"" 28 

De la definición anterior, que se aplic:a 

a.1 ambiente podemos deduc: i 1- • por ende,. que c:uando hacemos 

alusión al ambiente de trabajo; estamos refiriéndonos tan

to al medio físico como lo puede ser en este caso, un lu

gar cómodo e higiénico y por otro lado el ambiente moral 

consistente una atmósfera agradable, donde predominen 

forma positiva los valores morales vigentes en nuestra 
sociedad. 

Para el caso concreto de los trabaJado
doméstic:os, es muy importante,. el ambiente de trabajo 

que debe persistir en el hogar donde prestan sus servi

cios,. ya que por razones inherentes al desempeño de sus 

labores,. 

por lo 

es necesario que permane:can en dicho domicilio, 

que resulta una influencia decisiva el ambiente 

que compartan, para su formación como entes sociales. 

Siendo el trabajo la actividad humana en

caminada a proveer las necesidades del trabajador y su fa

milia, es lógico que la remuneración que el empleado reci

be por el servicio que presta, sea el motor que le induce 

prestar el trabajo, pues es el SALARIO que percibe, el 

bene~icio que le permite al trabajador afrontar sus nece

sidades y las de su familia. Por lo que abordaremos am 

<2B> Diccionario B~sico de la lengua Española, Ob Cit. P 

a?. 
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pliamente este concepto tan importante en cualquier rela

ción de trabajo. 

2 .. 3 .. 2 SALARI'O 

S•l•rioz• Es el pago o estipendio con 

qu• loa p•tron.,,. ..,.. 16pocas ra.ot•s pagaban a los tr.abaJa

doras por ias l.abores realizadas pago que se hacia con 

s.l. a manara de 11tOn•d•.. .. 29 

Esta denominaci6n de salario prevalece 

hasta nuestros días, aún cuando la moneda de pago no 

l• sal, siendo la raíz etimológica de esta palabra la que 

da origen a que se le denomine a ésta prestac:idn con ese 

nombre; a..:,n cuando en la actual id.a.d no es la ..:'1nica forma 

que denomina a la contraprestación que recibe el 
trabajador por su trabajo. 

No obstante y atendiendo al Derecho Labo-

1-al que en este caso, es la r-ama del derecho que nos inte

trataremos de definir al salario conforme a lo que 

establece la ley rederal del trabajo. en su articulo 82. 

Articulo 82 .- Salario es la retribu
ción que debe pagar el patrón al trabajador por su traba

jo ... 30 

(29) BERf"IUDEZ• Cisnercs. Miguel. Las Ohliqacigne9 en el 

0.reehg del TrahaAo- Primera Edición. Editorial Cárdenas 

Editor y Distribuidor. México 1978. P 79. 

(30) DE LA CUEVA, Mario. Ob Cit. P 2'98. 
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Al respecto algunos autores difieren del 

concepto dado por la ley, considerando que el salario no 

siempre constituye una contraprestación por el servicio 

prestado; como eJemplo de ello señalan los descansos sem•

nales y obligatorios. los permisos con goce de sueldo y 

las vacaciones~ prestaciones en las que manifiestan se pa

ga al trabajador el salario sin haber prestado el servi 

cio. 

Estos autores afirman que sé-lo podemos 

hablar- de salario cuando desempeña un trabajo y que 

cualquier remuneración pag•da al empleado sin trabajo di

cen; no es técnicamente salario y en todo caso lo que se 

esta recibiendo es una prestación asistencial de n•turale

.z.a diversa. que nada tiene que ve1- con el salario. 

prestaciones 

Sin embargo en nuestra opinión todas las 

que refieren se otorgan al trabajador como 

beneficio adquirido por la prestación del servicio Y.es 

evidente que si no se ha prestado el servicio dentro de 

ciertos par~metros, no se tiene derecho a éstas prestacio
nes, que finalmente son consecuencia inherente al desempe

~o de una actividad en favor de quien otorga esos benefi

cios. 

Es importante destacar que existe una e~

tensa clasificación del salario, atendiendo al monto de 

la percepción, misma que a continuación se transcribe: 

e.3.3 SALARJ:O '1J:NJ:'10 

El articulo 90 de la ley federal del trm

baJo establece que: 

u El salario mínimo es la cantidad ,... 
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nor que debe recibir en efectivo el trabajador por los 

servicios prestados en una Jornada de trabajo. 

El salario mínimo deber~ ser suficiente 

para sati•facer las necesidad•s normales de un Jefe de fa

•i l ia en al orden •aterial. social y cultural. y para pro

veer a la educación obligatoria de los hijos. 

Se considera de utilidad social el esta

blecimiento da instituciones y medidas que protejan la ca

pacidad adqUisitiva del salario y faciliten el acceso de 

los traba.Ja.doras a la obtención de satis.factores ... 31 

2.3.4 .. SALARIO f1INil'10 PROFESIONAL-- Es 
aquel que tiene derecho ya no cualquier trabajador del 

país de cualquier rama o zona determinada, sino el tra-

bajador d• determinada profesión y aún de determinada ca

tegor{a dentro de su profesión. Va que este salario no se 

ljmlt• garantt2•r la 9yficiencia del salario con rela-

ción la nec;esidad d• subsistencia. puede tomar en cuen

ta otras múltiples circunstancias tales como la eficien

cia productiva y la calidad del trabajo• la capacidad téc

nica del trabajador. su antigüedad en el empleo. la situa

ción ec:onó•ica de la correspondiente rama o de la empre

sa. ... 32 

•• SALARIO BASE: es aquel esti 

<31) Ley Federal del Trabajo. CLIMENT. Beltran. Juan. Ob 

Cit. P 156. 

<32> BERMUDE2. Cisneros. Miguel. Ob Cit. P 83. 
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pu1ado como parte normal. s•rLa una especie de punto de 

apoyo para fijar un salario ulterior que se co•plementa 

con otras prestaciones. al salario base podrSa equiparar

se al •Sni1110 legal. 

2.3.ó SALARIO REl"IUNERADOR.- Para fijar
lo habría que analizar todas las circunstancias que concu

rran: hu•anas. t~nicas y ec:onó•icas; teni.ndo a la vista 

la condición de la persona, su grado de preparación técni

ca, su eficiencia demostrada en otras empresas, la remune
ración qua percib.n otros trabajadores de la misma o de 

profesiones similares en las fabricas o tall•res de la zo

na ec:onó•ica. Si la actividad de un trabajador es de la 

misma o mayor intensidad y calidad que la de otros traba-

Jadores; prueba es la d&91CJStración d• que el salario 

que percibe no es remunerador. 

2.3.7 SALARIO JUSTO: es al que satisfa-

ce las exigencias de la vida auténticamente hu•ana. las 

de orden material. 1110ral• social e int•lectual• el qua po

sibilita al ho•bre a vivir intensamente. educar a sus hi

Jos y contribuir la grandeza espiritual de su pueblo y 

de la humanidad y al progreso general de los hombres.M 

33. 

Un salario que no baste para satisfacer 

las necesidades normales no merece el calificativo de vi

tal, sino de precario e inhumano, desde luego el salario 

que percibe un doméstico no es remunerador, ni justo con 

<33> 1'11.JROZ• Ramón. Derecho del trabaJo. Ob Cit. P 162. 



44 
apoyo en las definiciones anteriormente analizadas. 

ti va 

Para cualquier individuo en edad produc

muy importante el grado de seguridad que le pro-

porciona el saber, que cuenta con un empleo fijo y en con

secuencia un ingreso seguro. 

una manera, 
Esa certeza solo la podemos adquirir de 

travé9 de la estabilidad en el empleo que 

ral 

m4s de los principios que tutela el derecho labo

un deber para el patrón y un privilegio para el 

asalariado, cuya meta es crear cierto grado de seguridad 

el trabajador, que sabe que no puede ser despedido en 

forma caprichosa por el patrón y que no obstante debe ser 

consiente que en gran medida la estabilidad depende de su 

comportamiento; al respecto el Dr. Hugo Italo Morales de

fine a la estabilidad~ en los siguientes términos: 

2.4. u ESTABILIDAD: Es un derecho que 

concede los asa1ariados, el cual se traduce en la 

cons•rv•ción dal empleo, siempre que subsistan las condi

ciones iniciales en que se produjo la prestación del ser

vicio y se cumpl•n las obligaciones adquiridas en el con

trato ... 34 

Lo anterior no siempre es factible y en 

ello la ley contempla casos excepcionales en 

los que no impera el principio de estabilidad absoluta, 

como lo es el caso de los trabajadores domésticos. 

(34) ITALO, Morales Hugo. La t;stabilidad en el empleo-. 

Edit. Trillas. ~xico 1987. P 19. 



45 

Con referencia a éstas excepciones y con 

el afán de discernir ampliamente sobre el principio de es

tabilidad, nos permitimos ahondar en su análisis, conside

rando los argumentos que maneja la doctrina, que acertada

mente contempla éste principio desde dos puntos de vista, 

la estabilidad absoluta y la estabilidad relativa: 

2-4-1 • ESTABILIDAD ABSOL.UTA. Siempre 
obliga al patrón a reinstalar, mientras subsistan las con

diciones qua motivaron la prestacibn del servicio.• 35 

Cuando la idea de la estabilidad, 

la finalidad que se persigue, es que si el trabajador no 

ha dado motivo para rescindir el contrato y subsisten las 

condiciones que exige la relación de trabajo, se obligue 
al patrón reinstalar al empleado en su puesto, aún en 

contra de su voluntad. 

2.4.2 • ESTABXL:IDAD RELATIVA. Se encuen

tra en 1as mismas condicionau que 1• •ntarior, paro ad•i

te excmpcion•s por razonas t6cnica•, ec:onó•icas, éticas, 

etc.• 36 

En concordancia. la legislaci~n que 
nos rige~ el criterio que prevalece en nuestro pais~ es 

él de la estabilidad relativa. 

En forma antagQnica al principio de la 

(35> :Ibid11•- P. 23 

(36> Ide.. 
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estabilidad encontramos al despidop que se produce cuando 

la relación .laboral tropieza con un obst<áculo en la con

ducta del trabajador o del patrón~ que rompe con la posi

bilidad de conservar la relación laboral que exige normas 

mínimas de respeto. tanto a los deberes esenciales del 

trabajador y del patrón como a la convivencia mutua-

DESPIDO: Es el acto por el 
cu•1 el patrón le hace saber al trabajador que prescinde 

de sus servicios. equipar4ndose al mismo 1a circunstancia 

de que impida por cualquier medio qua el obrero e3ercite 

el derecho qu@ le da su contrato para desempeñar el traba

jo• o que rehuse ministrarle ésta; por lo que si en deter
•inado no se acredita ninguno da los extremos. no 

pu.efe existir despido ... '" 37 

Desde su origen el hombre se ha revelado 

como un ser inde~enso ante la fuer-:a de la naturaleza. su 

instinto de protección y la capacidad ~e r•ciocin~o que 

lo distingue de los demás seres vivos que habitan el pla

net•P lo han inducido a asociarse con el fin de buscar 

protección:o 
seguridad 

este proceso ha generando el nacimiento de la 

colectiva~ que posteriormente se ha de denomi-

seguridad social. El objetivo principal que persigue 

al asociarse es el de preservar la vida y la salud de la 

cual en seguida damos el concepto. 

2 .. 5 SALUD .. 

<37> CLI"ENT~ Beltran.. Juan .. Ob Cit. <D-4725/63 .. Benito 

Hurt•do .. 27 de Abril de 1964 ... P 121 .. 
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LA SALUD es una necesidad social y es

ta vinculada con las costumbres, tradiciones actitudes y 

juicios de valor de las personas que conforman los grupos 
sociales; la salud le corresponde un lugar sobresalien 

te en la Vida socioeconómic:a de una nación, pues si consi

deramos al hombre como un anim~l social. que no vive ais

lado, la salud se convierte en un problema que requiere 

de atención en todos los sentidos; y la misma no solo in-

teresa los especialistas, sino también a los políticos 

y al sector privado, que deben de concebir los servicios 

adecuados para que ésta sa conserve." 38 

La salud y la segL1ridad social se vincu

lan estrechamentep si bien es cierto la seguridad social 

tiene como ~nico objetivo el cuidado de la salud, como 

a continuación veremos. 

2.s.1 SEGURIDAD SOCXAL: se define co-

mo: el instrumento jur~dico y económico qua establece 
el estado para abolir la necesidad y garantizar a todo 

ciudadano el ingreso para vivir y a la salud, a través 

del reparto equitativo de la renta nacional y por medio 

de prestaciones del seguro social al que contribuyen los 

patrones, 

ellos 

los trabajadores y el estado, o algunos de 

subsidios, 

de servicios sociales, 

pensiones y atención facultativa y 

que otorgan de los t...puastos de 

las dependencias de aquel, quedando amparados contra los 

riesgos profesionales y sociales, principalmente de las 

contingencias de la falta o insuficiencia de ganancias pa 

C3B> SERMUDEZ, Cisneros- Miguel. Ob Cit. P 438. 
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Otro concepto que se aplica a Ja seguri

dad social,. es aquel que establece que: 

L• seguridad social se encuentra en la 

zona fronteriza d• lo Jurídico y lo sociológico, encierra 

las ideas genéricas de exención de peligro, daño o mal y 

las de confianza y garantía. 

Co111tpr-ende la orga.nizaci'ón política,. eco

nó•ica y social del estado, que trata de garantizar la 

abolición de la necesidad y procurarle a cada ciudadano 

ingresos suficientes para afrontar sus responsabilida

des." 40 

En Mé:<ico partir de enero de 1944 se 

implanta la seguridad social. estableciendo en el distri

to federal,. los seguros obligatorios de enfermedades no 

p1-ofesionales,. vejez" de cesantia en edad avan::ada,. acci
dente de trabajo,. maternidad~ invalide: y muerte. Seguros 

todos ellos que se contemplan en el régimen obligatorio y 

otorgan prestaciones en dinero y en especie. 

Asimismo contempla los seguros adiciona-

les y facultativos que contienen en el régimen volunta-

t:..i..Q_del seguro social~ mismos que proporcionan únicamente 

(39> TENA~ Suck. Rafael.- Hugo Italo Morales, Derecho de 

la Seguridad Social. Edit. Pac. México 1986. P 14. 

C40> OSORIO~ Manuel- Diccionario de Ciencias Jurídicas. 

Políticas y Sociales. Edit- Heliasta. Argentina. P 269. 
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prestaciones especie del ramo de enfermedades y matee-

Desde sus inicios la ley establece la ex

c:epc:ión de ser inco.-porados al ·régimen ob 1 igatorio los do

mésticos, precisando que los mismos serán incorporados a 

través de un decreto emitido por el ejecutivo y a propues

ta del propio instituto, cuando las condiciones económi

cas del mismo lo permitan. 

El seguro el principal instrumento 

con que cuenta la seguridad social para cumplir con los 

objetivos que esta plantea, en consideración a ello trata

remos de definir este vocablo. 

2.:s.2 

del estado que se bas• 

SEGl..JRO SOCIAL: " Organización 
la distribución de los riesgos 

sobre la sociedad en su c:on~Ul"llto y qu• tiende funda.mental-

•ente la protección del salario para colocar la econo-

mia familiar a cubiarto de las dis•inuciones que pueda su

frir como consecuencia de las contingencias en la vida 

del trabaJadorP tales como accidentes y enfermedades pro

fesional&Sp accidentes y enfermedades no profesionales ve

jezP invalidez, nauertep cesantía involuntariap etc. Repre

senta un complelll&l'lto del salario, reducido por cualquiera 

de los riesgos mencionados, y actúa como un estabilizador 

del tipo de vida de la población económicamente débil. 

Las recaudaciones fijan previa.mente y sirven para 

crear las reservas necesarias para el financiamiento de 

las instituciones, contribuyendo ellas los patrones, 

los propios asegurados y el gobierno. Las prestaciones 

que otorgan a los asegurados comprenden hospitaliza

ción, asistencia ..edico - quirúrgica, subsidios y pensio

nes. En mu.chas legislaciones la atención lllédico - quirúr 
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gica alcanza a ciertos familiares." 41 

Se ha podido comprobar que el factor ocu
pación guarda estrecha relaciQn con las enfermedades, las 

clases trabajadoras muestran, a lo largo de la historia, 

tasas de mo1-talidad más altas con respecto de las clases 

ociosas. Haciendo evidente 1~ nec~sidad de brindar por lo 

menos asistencia médica los trabajadores domésticos, 

que desde luego forman parte de la clase trabajadora. 

La ley del seguro social define algunos 

de los acontecimientos qua pueden acaecer a cualquier tra

bajador, entre otros define al: 

2.6. RXESGO DE TRABAJO: 

Articulo 48.- Riesgo de Trabajo son 

los accidentes y enfer111edades a que están expuestos los 

trabaJadores en ejercicio o con motivo del trabajo." 42 

e.6.1 ACCIDENTE DE TRABAJO: 

El concepto de accidente de trabajo 

<41) HENRY, Pratt. Farichild. Diccionario de Sociología. 

Décimo tercera reimpresión. Edit. Fondo de Cultura Econó

mica. México 1992. P 267. 

(42> Ley del 

Javier. 20a 

63. 

Segurg Social. Comentada por MORENO, Padilla 

Edición. Editorial Trillas- "éxico 1994. P 



51 

c:ontiene en la Ley Federal del Traba.jo que en su artículo 

474 establece que es: 

Toda 1esión orgánica o perturbación 

funcional, inmediata posterior, o la muerta, producida 
repentinamente ejercicio motivo de1 trabajo, 

cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste. 

Quedan incluidos la definición ante-

rior los accidente que se produzca al trasladarse el tra

bajador directamente de su domicilio al lugar del traba

jo, y da este a aquél." 43 

2.6.2. ENFERP1EDAD DE TRABAJO: 

Por su parte el artículo 475 del ordena

miento legal antes citado establece que enfermedad de tra

bajo es: 

Todo estado patológico derivado de la 

acción continuada de una causa que tenga su origen o motl

el trabajo o en el medio en el que el trabajador se 

ve obligado a prestar sus servicios.- 44 

A SLI estos suc::esos a que esta e:<pues-

ta principalmente la c::lase trabajadora pueden provocar di 

(43) Ley Federal del Traha30. Comentada por DE BUEN~ Unna 

Carlos. Editorial Themis. "éxico 1990. P 201. 

<44> :Idem 
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versos resultados que van desde: 

e.7. INCAPACIDAD TEMPORAL: entendiendo 
a •sta como la • P6rdida de facultades o aptitudes que im

posibilita parcial o totalmente a una persona para desem

peñar su trabajo pgr algún tiefllDo .... 

2 .. 7 .. 1 .. INCAPACIDAD PERf'tANENTE PARCIAL: 

que define como:ª la disminución de las facultades o 
aptitudes de una. persona para trabajar ... 

2 .. 7 .. 2 .. • INCAPACIDAD PERttANENTE TOTAL .. -
la pérdida de facultades o aptitudes de una persona 

que la impo~ibilita para desempe~ar cualquier trabajo por 

el restg de su vida .. " 45 

Incapacidades todas y cada una de ellas 
que desde luego generan riesgo para el trabajado.-~ 

riesgo físico y material; que le provoca la contingencia 

que le sobreviene, riesgo económico al que lo enfrenta la 

falta de capacidad para obtener los ingresos que le permi
tan subsistir en forma digna e inseguridad emocional que 

se deriva de esas circunstancias. 

C45> Ibid••· P 202 - 204. 



CAPJ:TULO TERCERO 

MARCO JURJ:Drco 

El trabajo doméstico, cuya acepción pro

viene de la palabra latina domus. que significa casa. do

micilio u hogar de una persona o f•milia• se presenta en 

la historia. como un hecho propio a toda sociedad dividi

da en clases sociales. donde Jos dueños de la riqueza pue
den hacerse servir por quienes carecen de fortuna. 

El servicio doméstico es un feñómeno 

cial que tiene indudable influencia en el panorama de la 

problematica socio económica, como todos los fenómenos so

ciales, es algo aislado del resto de los conflictos 
que enfrenta la sociedad. Por el contrario esta íntimamen

te ligado a la distribución vigente de las clases socia-

la condición económica y al concepto que se tiene 

de la dignidad humana. 

Pues hay que ignorar que desde tiem-

pos memoriales se considero cama una labor humillante que 

sólo la reali::aban aquellos seres ec:on6mic:amente d~biles 

que carecían de la mAs elemental preparaci6n; carac:teris

tic:a que hasta nue~tros días persiste~ pues siguen siendo 

personas can escasa p1-eparaci6n las que desempe~an este 

í 
:l ., 
'I 
.1 
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Si bien es cierto en la actualidad estas 

encomiendan como una necesidad que la mujer ac-

tual enfrenta, al no poder administrar personalmente su 

hogar, atendiendo las condiciones socio - económicas 

del País, que_ la obligan a formar parte de la fuerza acti
va de trabajo. 

Y es el constituyente de 1917 quien in

cluye el trabajo doméstico, en forma expresa, en la decla

ración de derechos sociales y desde entonces, por lo me

en teoría, el trabajo doméstico penetró al Ambito la

boral. Así pues la reglamentación del trabajo doméstico 

la debemos primordialmente 
comprendido en el artículo 123. 

un mandato constitucional, 

3.1. CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Articu2o 123.- Toda persona tiene dere

cho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoveran la creación de empleos y la organ~zaci&n so

cia1 para el trab~jo• conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión• sin contravenir 

las bases siguientes deberA expedir leyes sobre el tra

ba~º• las cuales regir~n= 

A, Entre los obreros. jornaleros• emplP-a

dos dom~sticcs. artesanos y de una manera general~ todo 

contrato de trabajo: 
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I.- La duración de la jornada máxima 
r4 de ocho horas; 

11.- La Jornada máxima de trabajo noctur

no s•r~ de siete horas. Quedan prohibidas: las l.abores in

salubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y 

todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los 

menores de dieciséis años; 

III.- Queda prohibida la utilización del 

traba~o de los menores de catorce años. Los mayores de es

ta edad y menores de dieciséis, tendrán co-.o jornada máxi

~a la de seis horas; 

IV.- Por cada seis días de trabajo debe

rá disfrutar el operario de un día de descanso, cuando me

nos; 

v.- Las rau.Jeres dur.;ante al elftbarazo no 

realizarán trabajos que exigan un esfuerzo considerable y 

signifiquen peligro para su salud &n r•lación con la 

gestación, gozarán forzosaMertte de un descanso de se~s se-

Ia fecha fijada aproximadamente para 

el parto y seis seManas posteriores al mismo. debiendo 

percibir su salario integro y conservar su e.-p1eo y los 

derechos que hubieren adquirido por la relación de traba

Jo - En el periodo de l~ctancia. tendran dos descansos ex

traordinarios por día• de media hora cada uno para alimen

tar a sus hijos. 

vr.- Los salarios mínimos que deberán 

disfrutar los trabajadores serán generales o profesiona

les. Los primeros regir~n en las áreas geograficas que se 

deter•inen. los segundos se aplicarán en ramas determina-

das de la actividad económica o en profesiones. oficios o 

trabajos especiales. 
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Los salarios mínimos deber4n ser sufi

cientes par• ••tisfacar las necesidades normales de un je

fe de familia, en el orden material. social y cultura1, y 

para proveer a la educación obligatoria da los hijos. Los 

salarios mini~os profesionales se fijar~n considerando, 
ade•~s las condicionas de las distintas actividades econó-

•ic•s. 

Los salarios mínimos se fijarAn por una 

comisión nacional integrada por representantes de los tra

bajadores, de los patrones y da·l gobierno,. la que podrá 

auxiliarse de las co•isiones especiales de carácter con

sultivo qu• considera indispensables para el mejor desem

peño de sus funciones; 

VIX.- Para trabajo igual debe correspon

der salario igual,. sin tener en cuenta sexo ni naciona1i

da.d; 

VIII.- El salario mínimo quedara excep

tuado de e.margo. compensación o descuento; 

rx ••• 

X.- El salario deberá pagarse precisamen

te moneda de curso legal. no siendo permitido hacer1o 

afectivo con mercancías. ni vales. fichas o cualquier 
otro signo representativo con que se pretenda sustituir 

la moneda; 

XI.- Cu.ando por circunstancias extraordi

narias, deban ausentarse las horas de jornada• se abonarA 

como salario por el tiempo excedente un 100 Y. mas de lo 

fi~ado para las horas normales. En ningún caso el traba~o 

extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de 

tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no 
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ser~n admitidos en esta clase de trabajos; 

xrr.-

XV.- El patrón estará obligado a obser-

de acuerdo con la naturaleza de su negoc1ación. los 

preceptos legales sobre higiene y seguridad en las insta

laciones de su establec:i•iento, y adoptar las medidas ade

cu•das para prevenir accidentes en el uso de las máqui-

nas, instrumentos y materiales de trabajo. así como a or-

ganizar de tal manera éste. que resulte la mayor garantía 

para la salud y la vida de los trabajadores, y del produc

to de la concepción, cuando se trate de -..a.Jeres embaraza

das. Las leyes contendrán al efecto, las sanciones proce

dentes en cada caso; 

XVI.-

XXII.- El patrono que despida aun obrero 

sin causa justificada o por haber ingresado a una asocia

ción sindicato. o por haber tomado parte en una hua1ga 

licita. estará obligado a elección del trabaJador. a cunt

plir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres 

meses de salario. La ley determinará los casos en que el 

patrono podrá ser eximido de la ob1igación de cumplir el 

contrato. mediante el pago de una indemnización. Igualmen

te tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con 

el importe de tres meses de salario. cuando se retire del 

servicio por falta de probidad del patrono o por recibir 

de él malos trata•ientos. ya sea en su persona o en la de 

cónyuge, padres. hijos o hermanos. El patrono no podrá 

eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos trata

mientos provengan de dRpendientes o familiares que obren 

con el consentimiento o tolerancia de él; 

XXIII.- ••• 



ob1iga.r.&n 

contrato: 

se 
XXVI XX.- Serán condiciones nu1as y 

1os contratantes, aunque se expresen en el 

a>.- Las que estipulen una Jornada inhu

mana, por 1o notoriamente excesiva, dada la indole del 

traba.Jo; 

remunerador 

t"raJe; 

b).- Las que fijen un salario que no sea 

Juicio de las Juntas de Conciliación y Arbi-

e>.- Las que estipulen un pla%o mayor de 
una semana para la percepción del jornal; 

d>.- ---

XXXX.- Es de utilidad pública. la Ley del 

Seguro Social, y ella comprenderÁ seguros de invalidez, 

de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, 

de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería v 
cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de 

los traba~adores, cafDJ)esinos, no asalariados y otros sec

tores socia1es y sus fami1iares; 

xxx ... - ........... 4b 

No c:abe duda que el Artic:ulo 123 Consti

tucional viene a ser la c:olumna vertebral que sostiene a 

la ley ~ederal del trabajo vigente, ya que las fracciones 

<46> Constitución Política de lo§ Estados Unidos Mexica

~ 113a Edición. Editorial Porrúa. México 199b. P 112. 
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que lo integran son un catálogo de los derechos minimos 

que cualquier individuo de la clase trabajadora tiene a 

su favor .. 

V por tratarse de norma9 de rango con'sti

tucional, indiscutiblemente deben aplicarse a los trabaja
dores domésticos.que también forman parte de la clase tra

bajadora o bien como lo establece en ~orma eKpresa el ar
ticulo en cita el congreso de la unión haciendo uso de la 

facultad que le: concede dicho precepto en lo establecido 

por ei párra'f'o·'.~egundo, debe expedir normas que rijan en 

forma adecuada el· trabajo de los domésticos .. 

E:cisten en la leigislación l•bor-al precep

tos Juridicos que contravienen las bases que contempla el 
citado nU'~~~:ai·,,· ... C~mo lo podemos apreciar precisamente den-

· _ _:..,,•.',.·,1·.':'· ·: ... ·· 
tro de_· .. ·1:as~-:condic:iones que rigen el trabajo de los domés-

t.ic::os-, i-~.,-,~·úe'·'c:onStituye una violación a nuestra Constitu

ción, que-·es Jerarquicamante la ley suprema y por ende 

las lagis_laciones in'f'eriores deben sujetarse a. lo estable

cido en ella .. 

Por otra parte el ~rtáculo 4º constitu

cional establece entre otras cosas que el varOn y la mu

jer iguales ante la ley y lo más importante desde el 

punto de vista del tema que nos ocupa, establece que u. 

toda persona tiene derac:ho a la protección de la salud .. 

La Ley de-f'inirá. las bases y modalidad.es para el acceso a 

los servicios de ·salud y establecerá. la concurrencia de 

la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 
XVI del articulo 73 de esta constitución .. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar 

de vivienda digna y decorosa, la ley establecerá los ins

trumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal obje 
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tivo ..... 47 

Igualdad que desde luego y en relación a 

los trabajadores domésticos no se cumplep ya no digamos 

tomando en cuenta el sexo del individuo, sino en forma ge

neral, es -~v.idente q~e existe una palpable desigualdad en 

al trato _~u.e iie le otorga en la ley federal del trabajo 
qua lejos de bene~iciarlo al contemplar su normatividad 

en capi.tulo especial, le resta beneficios que otorga 

Asimismo no se cumpla con.·dicho ordena

mi.'en.to .:~;~r,,\:';;· lo que respecta a ga.ranti::ar el derecho a la 

salU.d ~· · como} varemos más adelante e incluso· el propio eje

c~t·i~c;- ··se"-·~~~ ha"'abstenido de promulgar el decreto que esta

bla:?ca ~om"o obligatorio el derecho a inclu.irlos en el ré

gimen obligatorio de la seguridad social, en los términos 

previstos:por la propia ley del seguro social .. 

Por su parte el artículo 5° constitucio

nal contempla la libertad de trabajo que garanti:a que 
cualquier individuo se dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le pare:ca siendo lícito. Libertad 

que a nuestro parecer queda restringida; a la preparación 

académica del sujeto, a. las oportunidades de trabajo que 

le presente y sobre todo al campo de trabajo que eMis

ta en esos momentos .. 

mucho tiempo!' 

Por lo 

en México 
que cabe recordar que desde hace 

las fuentes de t1·a.bajo han dismi-

nuido considerablemente!' por lo que no es fácil practicar 

(47) Ibidem. P 9 - 10. 
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la libertad de trabajo sin dejar de considerar la falta 

de ingresos como un factor primordial para la subsisten
cia del trabajador y su familia. 

El párrafo tercero, séptimo y octavo es

tablecen entre otras cosas, que: 

Nadie podrá ser obligado prestar 

trabajos personales sin la justa retribución y sin su ple

no consentimiento ••• 

El contrato de trabajo sólo obligara a 

prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la 

Ley,. sin poder exceder de un año en perjuicio del trabaja

dor,. y podrA extenderse,. en ningL..n caso,. a la. renun

cia,. pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos po-

1 ítlcos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contra

to, por lo que respecta al trabajador,. sólo obligara a és

te a la correspondiente responsabilidad civi1. sin que en 
ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona.~ 48 

Dicho precepto nos habla de una justa re

tribución caracteristica que como veremos más adelante no 
esta presente en el salario que devengan estos trabajado-

En sintesis el articulo 123~ apartado 
.. A" de nuestra constitución, Ju::gó conveniente darles la 

denominación que constitucionalmente les corresponde e in 

C4S> Idern. 
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tegrarlos al marco Juridic:o que hab1-:La de regular las 

laciones de éstos y otros trabajadores; ya que el ordena

miento legal citado, un compendio que contempla las 

normas mínimas de protección a la clase obrera; sentando 

las bases para una adecuada reglamentación que contempla

ra dentro de sus objetivos el equilibrio entre el capital 
y el trabajo .. 

Quedando cargo del Congreso de la 

Unión la obligación de legislar en materia de trabajo y 
qúe relación los trabajadores domésticos y desde 
nuestro muy personal punto de vista, han sido insu~icien

tes las normas que contemplan y rigen el trabajo de los 
mismos. 

3.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Las condiciones de trabajo relativas a 
los domésticos, no son las que en ~orma general se apli

can al común de los trabajadores, tanto es asi, que se en

cuentran sujetos reglamentación especial y a las 

disposiciones generales que la ley establece~ como lo dis
pone al propio articulo 181 de la ley federal del trabajo 

vigente que a la letra dice: 

rigen por las 
Articulo 181.- Los trabajos especiales 

de este Titulo y por las genera-

les de esta Ley en cua.nto no las contrar1en." 49 

(49) Ley Federal del Trabajo. Coment•da por CLIMEN, Bel

tran. Juan. Ob Cit. P 231. 
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Reglamentación que se da en los términos 

establecidos precisamente en el Capitulo XIII, denominado 

trabajadores domésticos mismo que comprende un total de 
trece artículos que rigen para estas relaciones laborales 

y que a continuación nos permitimos transcribir. 

Cap:itulo XIIX. 

TRABAJADORES DOl1ESTICOS 

Art:Lculo 331.- TrabaJadore5 dora*S'ticos 

son los qua prast.n los servicios de aseo, asistencia y 

demas propios o inherentes al hogar de una parsona o f~i

lia. • 

mésticos y 

Art:iculo 332.- No son trAbajadore9 do

consecuencia quedan sujetos a las disposi-

ciones generales o particulares de esta ley: 

Las personas que presten servicio de 

aseo, asistencia, atención de clientes y otros semejan-
tes, hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fon-

das. bares. hospitales. sanatorios. colegios. internados 
y otros estableci•ientos an~logos; y 

II.- Los porteros y veladores de los es

tablec:i•ientos seRalados en la fracción anterior y los de 
edificios de dep.a.rta.mentos y oficinas.•• 

Art1c:ulo 333.- Los traba~adores domés

t1c:os deberán disfrutar de reposos suficientes para tomar 

sus aliaentos y de descanso durante la noc:he.N 

• Articulo 334.- Salvo lo eKpresamente 
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pact•do, l• retribución del do•tntico comprende adem4s 

del pago en •fectivo, los alimentos y la habitación. Para 

los afectos da esta Ley, los alimentos y habitación se es

tl,_.r_.,, equivalentes al SO X del salario que se pague en 

efectivo. 

Articulo 335.- La comisión de los sala 
rios mínimos fijara los salarios minintos profesionales 

que deberán pagar-se a estos trabajadores ... 

Articulo 336.- Para la fijación de los 

que se refiere el artículo anterior, 

se tomar-An en consideración las condiciones de las locali
dades en que vayan a aplicarse ... 

Articulo 337.- Los patrones tienen las 

obligaciones especiales siguientes: 

I.- Guardar consideración al trabajador 

doméstico, absteniéndose de todo Mal trato de palabra o 

de obra; 

II.- Proporcionar al trabajador un local 

cómodo higiénico para dormir, una alimentación sana y 

twltisfacto~ia y condiciones de trabajo que aseguren la vi

da y la salud; y 

IIr.- El patrón deberá cooperar para la 

instrucción general del trabajador doméstico, de conformi

dad con las normas que dicten las autoridades correspon
dientes ... 

nes que 

• Articulo 338.- Además de las obligacio

refiere el artículo anterior, en los casos 

de enfermedad qua no sea de trabajo, el patrón deberá: 



1.- Pagar al trabajador doméstico el 

lario que le corresponda hasta por un mes; 
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11.- Si la enfermedad no es crónica, pro

porcionarle asistencia médica entre tanto se logra su cu

ración o hace cargo del traba~ador algún servicio asis

tencia.1 J y 

IXI.- Si la enfermedad as crónica y el 

trabaJador ha prestado sus servicios dur.nte seis mases 

por lo menos, proporcionarle asistencia médica hasta por 

tr•s naeses o antes si se hace cargo del trabajador algún 

servicio asistancial. 

Articulo 339.- En casos de rauerte, el 

patrón sufragará los gastos del sepelio.M 

Articulo 340.- Los trabajadores domés

ticos tienen las obligaciones especiales siguientes: 

I.- Guardar al patrón, a su familia y a 

las personas que concurran al hogar donde presten sus ser

vicios, consideración y re5peto; y 

II-- Poner el mayor cuidado en la conser

vación del menaJe de la casa-M 

Articulo 341.- Es causa de rescisión 

de las relaciones de trabajo el incumplimiento de las 

obligaciones •Spec:ia.lRS consignadas en este capitulo ... 

Articulo 342.- El trabajador doméstico 

podrá dar por terminada en cualquier tief11Po la relación 

de trabajo, dando aviso al patrón con ocho días de antici
pación.•• 



66 

Articulo 343.- El patr6n podrá dar por 

tarmin•d• la relación de trabajo sin responsabilidad, den

tro da los treint..a días siguientes a la iniciación del 

servicio; v en cualquier tiempo, sin necesidad de compro

bar la causa qua tenga para ello, pagando la inde111niza

ción que corresponda de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 49, fracción zv. y so.· so. 

Como po,..,-.'":os apreciar las normas que ri

gen el trabajo de lo~ d~~ésticos son insuficientes, lo 

cual se deduce al contempldr que no precisa todas las con

diciones de trabajo que tutela la ley de la materia. 

Lo que permite que acepten condicio-

nes de trabajo contrarias a las que tutela el propio arti- · 

culo 123 entre las que destaea la jornada de trabajo, los 

días de descanso. el pago semanal del salario• las vaca

ciones, el trabajo de los menores, y la mas importante; 

la exclusión de que son objeto estos trabajadores para in

gresar al régimen obligatorio del seguro social. Condicio

nes que desde luego se dan en perjuicio del trabajador. 

Por otra parte no establece quien es el 

patrón del doméstico, por lo que en esta relación laboral 

indistintamente todos ordenan al doméstico sobre las acti

vidades que debe reali:ar, lo mismo pueden emitir una or

den los menores de edad que habiten el domicilio; que los 

familiares y amigos del jefe de familia, sin que el traba

jador pueda desobedecer o discutir la orden recibida, lo 

que muchas crea un ambiente de trabajo nocivo para 

el trabajador. 

(50> Ibidem. P 267 a 269. 
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En relación a la atención médica de es
tos trabajadores no se· cUmple ·y·-las·,.aUtoridades encarga

das de velar su acatamiEe-r;to -~o ·-real i::an ,su función y no 

se cercioran de que efectiVamente se·~umpla con lo esta

blecido y la l~y no preve sanci~n a19Una'en contra del pa
trón que incumpla con esta obliga~i6·n~ por. tanto resulta 

letra muerta esta disposición que no se lleva acabo. 

Al tratarse de contrato especial~ el 
de los domésticos~ la ley quien debe garanti::ar que 

las normas establecidas se cumplan~ así mismo proponer 

lo5 cambios.que la legislación requiera en atención al mo

mento actual; pues hoy en día el cumplimiento de los debe
res contraídos. esta más cerca del sentido da responsabi

lidad individual que el patrón observe, que aquel que la 

misma ley establece. 

Por otra parte algunas de las disposicio

nes que contempla este capitulo especial, provoca una se

rie de comentarios mal intencionados por parte de los pa

trones de los domésticos, quienes consideran que al pro

porcionarle la alimentación y un cuarto donde vivir, le 

están otorgando más de lo que a su juicio debe percibir 

un doméstico; sobre todo porque consideran que los traba

jadores domésticos siempre resultan unos ingratos, mala

gradecidos, que valoran debidamente lo que el patrón 

hace por el los .. 

Es oportuno se~alar que no se contempla 

reglamentación alguna relativa al trabajo de los domésti

cos de entrada por salida, que es la nueva forma en que 
presta este servicio en la actualidad; y que lo hace 

destacar entre otras características~ el hecho de que el 

patrón ya no le otorga habitación y alimentos, menos aún 

atención médica cuando la requiere. Sin embargo y aún 

cuando no reune las características para ser considerado 
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como trabajador doméstico; y s{ se equipara cualquier 

ºtrabajo personal subordinado tampoco se aplican las nor

mas de traba.Jo que rigen las relaciones labo1-ales en gene

ral~ prueba de ello, es que tampoco se contempla su incor

poración obligatoria al régimen del seguro social, entre 
otras cosas.:. 

que 

por 

rige este 

el artículo 

Atendiendo 

trabajo y 

la escasa reglamentación 

fundamento en lo dispuesto 

181 antes invocado, abordaremos algunos 

otros preceptos que la ley contempla en favor de cual

quier individuo de la clase trabajadora, por ende también 

aplicables los trabajadores domésticos; lo que redunda 

su bene~icio pues viene a auxiliar la insuficiencia 

normativa que ostenta el capitulo del trabajo de los do

mésticos .. 

Art1culo 164.- Las mujeres dísfrutarán 

de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones 

que los hombres.• 

Articulo 165.- Las modalidades que se 

consignan en este capitulo tienen como propósito fundamen
tal,. la protección de la maternidad .... 

• Articulo 166.- Cuando se ponga en peli

gro la salud de la mujer,. o la del producto,. ya sea duran
te el estado de gestación o el de la lactancia y sin que 

su~ra perjuicio en su salario,. prestaciones y derechos Q!?.. 

se podrá utilizar su trabajo en labores insalubres o peli

grosas,. trabajo nocturno industrial,. en establecimientos 

comerciales de servicio después de las diez de la no-

che. así como horas extra.ordinarias .. "" 

Artículo 170.- Las madres trabajadoras 

tendrán los siguientes derechos. 
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1.- Dur•n~ el per~odo de embarazo. no 

r••llz•r~ ~rAbaJo• qu• •xig.an esfu•rzo• considerables y 

•lgniftquan un p•ltvro pAr• •u salud en ral•ción con la 
gestación. tal.. cg99 levantar. tirar o •nMZuAar grandes 

p••p•, gy• prodyzcan trmztd•cién- estar de pie durante 

lacgo $1P!!Qp o actú911 o pu•dan alterar su estado psíquico 

y nervioSOJ 

%1.- Disfrutar.,, de un d•scanso de seis 

s--.n•s anteriores y seis posteriores al parto; 

Ill.- Los periodos de descanso a que se 

c....-tar• la fr•cción .anterior se prorrogar4n por el tle•po 

n•c--•rio el caso de qu• se encuentren imposibilitadas 

para traba~ar a causa del e•barazo o del parto; 

IV.- En el periodo de lactancia tendrán 

do• reposos extraordinarios por día• de atedia hora cada 

uno para ali.-ntar a su• hijos, en el lugar adecuado e hi

gi*1ico que designe la ..presa; 

V.- Durante 1os periodos de descanso a 

que se refiere la fracción 11. percibirán su salario ínte
gro. En los casos de prórroga mencionados en la fracción 

rri. tendrán derecho al cincuenta por ciento de su sala
rio por un periodo no mayor de sesenta días; 

VI.- A regresar al puesto que desempeRa 

ban siempre qua no haya transcurrido m.ás de un año de la 

fecha del p~rto; y 

vrr.- Que computen en su antigüedad 

los periodos pre y posnatales.• 

• Artículo 171.- Los servicios de guarde

r{a infantil se prestarán por el Instituto Mexicano del 
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SeQuro Socta1~ de confor•id•d con su lay y dlsposictones 
r-u1.-.ntarias.• 51. 

No obstante que la mujerp que desempeña 

el trabajo doméstico, no estA excluida de la maternidad. 

evidente que no se le aplican las norma aludidas con 

anterioridad. 

Por el contrario frecuente en este 

trabajo, que al enterarse que ia muchacha se encuentra en 

estado de gravidez, se le despida; primeramente porque el 
rendimiento el trabajo ya no es el mismo y en segundo 

lugar porque generalmente son madres solteras lo que im

plica una conducta indebida que provoca un mal ejemplo pa-

los miembros de la familia y por si fuera poco puede 
generar serie de molestias para la familia a la que 

preste su5 servicios, lo que no justifica se le desampare 

en esas circunstancias. 

Articulo 173.- El trabajo de los mayo

res de catorce aRos y menores de dieciséis queda sujeto a 

vigil.nci• y protección especial de 1a inspección del tra
bajo.• 

Articulo 179.- Los menores da dieci

séis a~os disfrutaran de un periodo anual de vacaciones 

pagadas de dieciocho días laborales. por lo menos.M 

Articulo ISO.- Los patrones que tengan 

a su servicio ..-nores de diecis9is años están obligados 

<S1). Ibid••· P. 229 - 229. 
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I.- Exigir que se les exhiban los carti

fic•dos médicos que acrediten que estAn aptos para el tra

ba.jo; 

II.- Llevar un registro de inspección es

indicacián de la fecha de su nacimiento, cla-

de trabajo, horario, salario y demAs condiciones gene

rales de traba~o. 

III.- Distribuir el trabajo a fin de que 

dispongan del tiempo necesario para cumplir sus programas 

escolar-es; 

IV.- Proporcionarle capacitación y adies

tramiento en los térainos de esta Ley; y 

V.- Proporcionar 

trabajo los informes que soliciten ..... 

las autoridades del 

• Articulo 541.- Los inspectores del tra

ba~o tiene los deberes y atribuciones siguientes: 

I.- Vigilar el cumplimiento de las nor-

de traba~o, especialmente de las que establecen los 

derechos y obligaciones de trabajadores y patrones, de 

lag que reqlaaentan el trabaJo de las ..._.jer~ y los meno

~ y de las que determinan las medidas preventivas de 

riesgos de traba~o. seguridad higiene; 

:II .- • • • 

V.- Sugerir se corriJan las violaciones 



• 1•• condicionas da trabaio. 52. 

No debemos pasar por alto que un gran nú-

de jovenes menores de edad, son traídas del interior 

de la República, para prestar este servicio. V es del co

nocimiento general que en ocasiones las señoras. que les 

proporcionan trabajo, exigen dentro de los requisitos, 

que 

"f'iestan, 

menores de edad, ya que como ellas mismas mani

pre"f'ieren muchachas joven es,. porque a.prenden 

rápido y no tienen malos hábitos ... 

dada 

Esto hace evidente que la labor encomen-

1 a inspección del trabajo,. sea. fundamental para 

que se de cumplimiento a las disposiciones laborales y re

sulta obvio que no se cumple con dicha labor, que a nues
tro Juicio debe ir más allá, asesorando a los trabajado

res, acerca de los derechos que la ley contempla a su fa

vor, no debemos olvidar, que en su inmensa mayoría., estos 

trabajadores desconocen los beneficios que la ley les 

otorga, ya que muchos de ellos son personas analfabetas, 

razón por la cual,. es Ltrgente que como encargados de ve

lar por los intereses de la sociedad, nos preocupemos., pa-

que las autoridades, cumplan con la función~ para la 

cual fueron creadas y se vigile efectiva y oportunamente 

el cumplimiento de las condiciones de trabajo que ordenm, 

la propia constitución. 

Las disposiciones que reglamentan el ser

vicio doméstico, no hacen referencia especial para el ca

de riesgos de trabajo~ ra:6n por la cual con fundamen

to en el articulo 181 y 472 de la Ley Federal del Trabajo 

<S2) Ibidem. P 230, 231 y 410. 
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aplican las c:ontemp1adas en el titulo IX de la ley 

comento .. 

te Titulo 

11 Articulo 472 .. - Las disposiciones de es

aplic:an a todas las relaciones de trabajo, 

incluidos los trabajos especiales, con la limitación c:on

signa~a en el articulo 352. 11 

demnizac:iones 

Articulo 484.- Para determinar las in

que se refiere este Título, se tomará c:o-

base el salario diario que percibía el trabajador al 

ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores que corres

pondan al empleo que desempeñaba, hasta que se determine 

el grado de la incapacidad, el de la fecha en que se pro

duzca la muerte o el que percibía al momento de su separa

ción de la empresa." 

Articulo 4BS.- La cantidad que se tome 

como base para el pago de las indemnizaciones no podrA 

ser inferior al salario mínimo-•• 

'" Articu1o 487-- Los trabaja.dores que su

~ran un riesgo de traba.jo tendr4n derecho a: 

I.- Asistencia médica y quirúrgica; 

II.- Rehabilitación; 

III.- Hospitalización~ cuando el caso lo 
requiera; 

IV.- r-tedicamentos y material de cura 

ción; 

V.- Los aparatos de prótesis y ortopedia 

necesarios; y 



VI.- La indP!!!Qizaci6n fi~ada en el pre 

sgnte Ti.tulo."" 

74 

Articulo 489.- No libera al patrón de 

responsabilidad: 

r.- Que &l trabajador explicita o implí

citamente hubiese asu•ido los riesgos de trabajo; 

II.- Que el accidente ocurra por torpe:a 

o negligencia del trabajador; y 

i111prudancia 
III.- Que el accidente sea causado por 

negligencia de algún compañero de trabajo o 

Articulo.- 500 Cuando el riesgo traiga 

COlftCI consecuencia la muerte del trabajador la Indemniza

ción comprenderá: 

X.- Dos meses de salario por concepto de 

gastos funerarios; y 

II.- El pago de la cantidad que fija el 

articulo 502. •• 

trabajador, 

Articulo 502.- En caso de muerte del 

la indet11nizaci6n que corresponda a las perso-

nas que se refiere el articulo anterior sera la canti

dad equivalente al importe de setecientos treinta días de 

s@lario, sin deducir l~ indemnización que percibió el tra

bajador durante el tiempo en que estuvo so~etido al régi

men de incapacidad temporal. 

N Articulo 84.- El salario se integra 
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1os pagos hechos en efectivo por cuota diaria• grati
ficaciones. percepciones. habitación• primas, comisiones 

prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o pres
tación que se entregue al trabajador por su traba.jo." 5:3 

3.3. LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Creemos qae atendiendo a las condiciones 
económicas las que la seguridad social como una 

obligación del estado la ley establece desde su origen la 
excepción de ser incorporados al régimen obligatorio los 

domésticos, precisando que los mismos serán incorporados 
través de un decreto emitido por el ejecutivo y a pro

pue~ta del propio instituto, cuando las condiciones econó

micas del mismo lo permitan. 

Articulo 2•-- La seguridad social tie-

por finalidad garantizar e1 derecho hu•ano a 1a salud• 
1a asistencia .edica, l• protección de los medios de sub

sistencia y log servicios sociaies necesarios para el bie

nestar individual y colectivo. 

Articulo 6.- El seguro socia1 comprende: 

I.- El régimen obligatorio y 

II.- E1 régimen voluntario. 

Articulo 9.- Los asegurados y sus benefi 

<S3> Ibidem. P 337 a 339. 
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ciarios, para recibir o en su caso, seguir disfrutando de 

las prestaciones qu• asta Ley otorga, deber~n cumplir con 

los requisitos establecidos en la misma o en sus reglamen

tos. 

guros de: 

das. 

obligatorio: 

El régimen obligatorio comprende los se-

r.- Riesgo de trabajo; 

Ir.- Enfermedades y maternidad. 

rrr.- Invalidez, vejez, cesantia en edad 

avanzada y muerte; y 

IV.- Guarderías para hijos de asegura-

Son sujetos de aseguramiento al régimen 

l•das 

r.- Las personas que se encuentren vincu

otra por una relación de trabajo. cualquiera que 

el actg qu• le d9 origem y cualquiera que sea la per-

sonalidad Jur{dita o la naturaleza económica del patrón y 

aún cuando éste en virtud de alguna ley especial, egte 

exento del pago de impues~os o derechos. 54 

Asimismo contempla los seguros adiciona

les y facultativos que se contienen en el régimen volunta

rio del seguro social~ mismo que proporciona ~nicamente 

prestaciones en especie del ramo de enfermedades y mate~

nidad .. 

(54) Ley Del Seguro Social. Comentada por MORENO~ Padi

lla. J•vier. Ob Cit. P 30 a 36. 
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El articulo 13 de esta ley, establece 

las condiciones en que podrán ser· incorporados al régimen 

obligatorio del seguro social estos trabajadores. quienes 

deben esperar se cumpla con lo previsto. 

" Artículo 13.- ••• 

E1 ejecutivo federal a propuest.a del ins

tituto, determinará por decreto, las modalidades y fecha 

de incorporación obligatoria al régimen del seguro 

cial, de los sujetos de aseguramiento comprendidos en es

te articulo, a.si como de los trabajadores domésticos ... 

Artículo 14.- Se implanta en toda la 

República el régimen del seguro social obligatorio, con 

las salvedades que la propia ley señala. Se faculta al 

Xnstituto "exicano del Seguro Social para extender el ré

gimen e iniciar servicios en los fDLIMicipios en que aún no 

opera. conforme lo permitan las particulares condiciones 

sociales y económicas de 1as distintas regiones-• 

Articulo 17.- En los decretos a que se 

refieren los articulas 13 y 16 de esta ley se determina

rá: 

I.- La fecha de implantación y circuns

cripción territorial qua comprende; 

II-- Las prestaciones que se otorgarán; 

XXI.- Las cuotas a cargo de los asegura 

dos y demas sujetos obligados; 

IV.- La contribución a cargo del Gobier 



78 

no Federa1; 

v .. - Los procedimientos de inscripción y 
de cobro de las cuotas1 y 

VX.- Las demas naodalidades que se requie-

ran conforme a esta Ley y reglamentos .. 

Articulo 18 .. - En tanto no se expidan 

los decretos a que se refiere el articulo 13, los sujetos 

de aseguramiento en él comprendidos podrán ser incorpora

dos al régimen en los términos previstos en el capitulo 

VXII del presente t:á.tulo .. •• 

Capitulo VIIX .. 

De la Incorporación Voluntaria 

Al Régimen Obligatorio .. 

Sección Segunda 

De los trabajadores domésticos .. 

Articulo 203.. En tanto no se expidan 

los decretos relativos, la incorporación al régimen obli

gatorio del seguro social de los trabajadores a que se re-

fiera esta sección. Se hará 

quien presten sus servicios."" 
solicitud del patrón a 

Articulo 204. Efectuada la afiliación 

de estos trabajadores sólo procedera su baja del régimen 

obligatorio~ cuando termine la relación de trabajo con el 

patrón que lo inscribió y éste lo comunique al Xnstitu-

to." 

• Articulo 205. Los patrones enterarán 



las cuotas obrero-patronales por bi•estres ant~cipados. 
55" 

Es evidente que las condiciones económi

cas que requiere el instituto para considerar la posibili

dad de que estos trabajadores se incorporen a la seguri

dad social lleva un largo period~, lo que no podemos ex

plicarnos es por que si las condiciones económicas no son 

las ideales, la seguridad se ha extendido a otros secto-

igualmente desprotegidos pero que caree.en de la cal i

dad de trabajadores. 

Como ya lo señalamos ha transcurrido un 

largo periodo y el ejecutivo no ha emitido el decreto a 

que alude la ley, lo que nos hace pensar que tal ve:: no 

sean las condiciones económicas el único obstáculo para 

tomar esta decisión. 

Finalmente y ante la falta del citado de
creto creó un reglamento que permite la incorporación 

voluntaria de estos trabajadores al régimen obligatorio 
del seguro social que a cont~nuación analizaremos. 

3.4 REGLAMENTO QUE INCORPORA 
A LOS TRABAJADORES DOl'tESTZCOS AL REGrl'tEN DE LA 

SEGUR.IDAD SOCIAL 

" Artículo 1•.- La incorporación volunta 

<S~> Ibidem. P 38 y 128. TESJ8 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 
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ria de 1os trabajadores domésticos al régimen obligatorio 

del seguro social~ se regira por 1as disposiciones que es

tab1ac:e la ley del seguro social y las que consigna el 

pre5enta reglamento .. -

.. Articulo 4• .. - La incprpora.ción volunta

!:..i.A..._...de los trabajadores a que se refiere este reglamento 

se hará solicjtud eMpresa del patrón a quien presten 

sus servicio9 .. •• 

.. Artículo 5° .. - Los patrones que 1ncorpo

ren voluntariamente en el régimen obligatorio del seguro 

social sus trabajadores domésticos, quedarán relevados 

del cumpli•iento de las obligaciones de la misma naturale

za que establece la ley federal del trabajo, cuando las 
prestaciones correspondientes las deba otorgar el institu

to por satisfacer los requisitos se"alados en este regla

mento." 

" Articulo 6° .. - La. incorporación volunta

ria al régimen obligatorio COfDPrende los seguros de: 

l.- Riesgos de trabajo .. 

II.- Enfermedades y maternidad; 

III .. - Invalidez .. Vejez, Cesantia en edad 

avanzada 

y Muerte, y 
IV.- Guarderias para hijos de asegura 

das, las salvedades y modalidades 

que se establecen en este reglamento." 

Articulo 7•.- El instituto a través de 

su Consejo Técnico y a propuesta del Director General se

ñalara la fecha en que se inicie el periodo para la prime

ra inscripción, a.si como las relativas a las subsecuen

te...• 



81 

• Artículo B.- Para la inscripción de 

tos trabajadores los patrones personas fisicas deberán 

gistrarse como tales• aún cuando ya se encuentren inscri

tos el Instituto como patrones en cualquier otra acti

vidad." 

Articulo 9.- Para la inscripción del 

trabajador doméstico el patrón presentará el aviso corres-

el que el Instituto anotara el número de 

afiliación respectivo. Si el trabajador doméstico estuvo 

inscrito el Seguro Soci•l• el patrón deberá ano~ar en 

el aviso el número de afiliación que se le hubiera asigna

do.•• 

Articulo 10.- La baja del trabajador 

doméstico sólo procederá cuando termine la relación de 

trabajo el patrón que lo inscribió y éste lo comuni

que al Instituto." 

Articulo 11.- Cuando se trate de rein

greso de un trabajador doméstico, por la via de la incor

poración voluntaria al régimen obligatorio, se observarán 

las siguientes reglas: 

Si el trabajador tiene un periodo mí

nimo de dieciséis semanas de asegura•iento dentro de los 

doce meses anteriores a la fecha de reingreso, éste podrá 

efectuarse cualquier época del año sin que tenga que 

esperar los nuevos periodos de inscripción que señale el 

Instituto. 

b. Si el trabajador do~éstico carece del 

requisito señalado en el inciso anterior, sólo podrá rein

gresar en los periodos de inscripción correspondientes_ .. 

• Articulo 19. Los trabajadores domésti 



se 
asegurados tendrán derecho a las prestaciones que 

ñala la ley del seguro social en el seguro de riesgos de 

traba~o con las siguientes modalidades. 

a> El Inst1tuto se har4 cargo de la aten

ción médica por riesgos .ocurridos a partir de los treinta 

dias siguientes a la fecha de inscripción. 

b) El subsidio por incapacidad temporal 

para el trabajo ·por riesgos ocurridos después da los 

treinta dias siguientes a la primera inscripción se paga

r4 a partir del decimoquinto dí~ de iniciada la incapaci

dad certificada por el médico. El importe de estos subsi

dios será del cincuenta por ciento del salario base de co

tización. 

e> Cuando trate de reingreso de un 

trabajador doméstico por la via de incorporación volunta-

ria le proporcionaran de inmediato las prestaciones a 

que re~iere el inciso al anterior, si reune un mínimo 

de dieciséis semanas de aseguramiento dentro de los doce 

meses anteriores la fecha de reingreso. El subsidio se 

cubrirá a partir del decimoquinto día de iniciada la inca

pacidad. 

d> En los casos de Incapacidad Permanen

te Total, o Parcial con un mínimo del cincuenta por cien

to de valuación, el Instituto otorgará las pensiones en 

los términos establecidos por la ley, en el capitulo res

pectivo_ En caso de muerte del trabajador doméstico a con

secuencia de un riesgo de trabajo, sus beneficiarios lega

les tendrAn derecho a las pensiones que la ley establece 

en este seguro. 

e> La muerte del trabajador doméstico 
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asegurado a consecuencia de un riesgo de trabajo, el Ins

tituto pagará la ayuda para gastos de funeral de acuerdo 

con lo establecido en el articulo 22 de este reglamento, 
quedando cargo de1 patrón la obligación de pagar la 

prestación cuando reunan los requisitos estableci-
dos en dicho articulo .... 

•• Art:Lculo 20.- Los trabajadores domésti

cos asegurados tendrán derecho a las prestaciones qué se

ñala la ley del seguro social en el seguro de enfermeda

des y maternidad con las siguientes modalidades .. 

a) Las prestaciones en especie se otorga

rán al asegurado y sus beneficiarios después de transcu

rridos treinta d:l.as de calendario contados a partir de la 

fecha en que se acepte su primera inscripción 

b> En de los reingresos previstos 

en los incisos a> y c> del articulo 11, el disfrute de es

tas prestaciones será de inmediato 

e) El subsidio por incapacidad temporal 
para el trabajo por riesgos no profesionales ocurridos 

después de los treinta días siguientes a la primera ins 
cripción, o bien cuando el asegurado tenga dieciséis sema-

de aseguramiento dentro de los doce meses anteriores 
la reinscripción, se pagar~ a partir del decimoquinto 

dta de iniciada la incapacidad certificada por el médico 

y previo cumplimiento de los requisitos que establece la 

Ley~ mientras dure la incapacidad y hasta por el término 

de cincuenta y dos setmanas. El importe de este subsidio 

será de cincuenta por ciento del salario base de coti%a-

ción. 
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Artículo 21.- En caso de maternidad 

las •s•guradas tendrán derecho a las prestaciones en espe

cia y en dinero que señala la Ley del Seguro Social de 

acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Las prestaciones en especie se otorga

r4n transcurrido el plazo mencionado en el inciso a> del 

articulo anterior- si se trata de primera inscripción co

mo trabajadora doméstica. Si se trataré de un reingreso, 

se aplicará lo dispuesto por el inciso b) de dicho ar.ti.cu

lo. 

b> Para el disfrute del subsidio de ma

ternidad, la asegurada deberá reunir un mínimo de treinta 
semanas de cotización en los doce meses anteriores a la 

"f"echa que se inicie el periodo de descanso prenatal. 

Cuando la asegurada no cumpla con las cotizaciones reque-

ridas estar4 lo dispuesto en el articulo 11 de la 

ley invocada. 

c> El importe de estos subsidios serán 

de cincuenta por ciento del salario base de coti:zacic5n- .. 

Articulo 23.- Para el disfrute de las 

prestaciones del Seguro de Invalidez, Vejez, Cesantía en 

Edad Avanzada y ~uerte, el asegurado deberá reunir los re

quisitos que señala la Ley del Seguro Social en su Capitu 

lo V del Titulo Segundo. 

En ningún caso la pensión de invalidez, 

de vejez, cesantía en edad avanzada y de incapacidad per

manente total podrá ser inferior a la cuantía mínima que 

establezca la ley." 

" Articulo 25. El seguro de Guardería pa 
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los hiJos de aseguradas se otorgar4 en los términos 

que seRala el Capitulo Vr del Titulo Segundo de la Ley 

del Seguro Social, asi como de su reglamento. Para el dis

frute de esta prestación se considerará como Jornada de 

labores de la trabaJadora doméstica en los términos del 
art~culo 184 de la mencionada Ley, la equivalente a ocho 

horas de la Jornada diurna. 56 n 

Definitivamente este reglamento represen

to un gran avance; lo malo es que Jamás se le dio· la difu

sión adecuada~ como tampoco se divulgaron las fechas de 

inscripción y pcr si fuera poco dentro de las requisitos 

que contempla para la incorporación se encuentra el hecho 

de que la inscripción se lleva acabo a petición eMpresa 

del patrón del trabajador doméstico~ lo que freno en gran 

medida la e~ectividad de este reglamento, en atención a 

que muy pocos patrones tomaron conciencia del problema 

que representa la -f"alta de protección a estos trabajado

res .. 

Lo que finalmente se vio reflejado en el 

esca.so número de trabajadores que fueron inscritos, quie

nes además 1"'Uer"'on sometidos a Ltn periodo de espera para 

go:a.r de los beneficios que otorga la ley del seguro so

cial y que no obstante que ingresan al régimen obligato

rio no les otorgan las prestaciones en los términos que 

señala la ley, sino con las modalidades que establece el 

reglamento, lo cual ya es un logro. 

<56) Diario Oficial de la Federación, 2B de Agosto de 

19'73. Tomo .. No. Primera Sección. P 14 y 15. 
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Es oportuno señalar que el reglamento 

que hemos hecho •lusión, se aplicará en tanto no se opon

ga la nu"""va Ley del Segur-o Sosia! próxima a ent1-ar- en 

vigor- el 1º de julio del año en curso. 

Así.mismo importante resaltar que ini 

c:ialmente la· nueva ley,. entraría en vigor el primero de 

del año en curso, 1o que justi~ica su atraso es el 

nacimiento de las AFORES, C Administradoras de Fondos pa-

el Retiro > que viene a ser una innovaciQn de la nueva 

lay, en consecuencia el desconocimiento en el manejo de 
esta figura, motivo el atraso; que está debidamente Justi

ficado por la trascendencia Jurídica que conlleva esta fi

gura que exige su debido conocimiento y cor-recta aplica

ción .. 

A continuación nos permi
0

timos transcri

bir las normas relativas a la incorporacidn de estos tra

bajadores en términos de la nueva ley!'" que como podemos 

apreciar lugar de bene.,.icta1-los retrocede en cuanto a 

beneficios que otorgaba su antecesora .. 

a .. s NUEVA LEY DEL SEGURO socrAL 

TRANSXTORIOS .. 

Segundo .. 

disposiciones reglamentarias 

aplic4ndose los Reglamentos 

En tanto no se expidan las 

correspondientes continuarán 
de la Ley del Seguro Social 

qua se deroga. en lo que no se oponga al presente ordena

miento .. "" 
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• Séptimo. Los asegurados a que refie-

los articules 12 fracción IXI y 13 de la Ley del Segu

ro Social, que se deroga, y 1os comprendidos en la Ley 
que incorpora al Régimen del Seguro Social Obligatorio a 

los productores de Caña de Azúcar y a sus trabajadores, 

que talhbién deroga, conservaran sus derechos adquiri

dos, esquemas de aseguramiento y bases de cotización. 

fo anterior, 
Los asegurados a que se refiere e1 pArra

un plazo no mayor de un año computado a 

partir de la fecha en qua entre en vigor esta ley, debe

rán ratificar voluntad da per•anec:er en el régimen 

obligatorio o continuar incorporados voluntariamente a di

cho régimen a través del convenio que para tal fin se for

mal ice con al Instituto, de acuerdo a las bases y térmi

nos que estab1ec:e esta Ley.• 

Articu1o 13. Voluntarialftente podrán 

ser sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio: 

I .- • • • 

II.- Los trabajadores domésticos 

Mediante convenio con el instituto 

tablecerAn 1as modalidades y fechas de incorporación al 

régimen obligatorio, de los sujetos de aseguramiento com

prendidos en aste articulo. 

Dichos convenios deberán sujetarse a1 

glamento que al efecto expida el Ejecutivo Federal." 

,. Articulo 222. La incorporación volunta

ria de los sujetos a que se refiere el presente capitulo, 

reali:ará por convenio y se sujetará a tas siguientes 

modalidades: 



de grupo 
Podrá efectuarse 

BB 
forma individual o 

solicitud,. por escrito,. del sujeto o sujetos 

interesados. En el caso de incorporación colectiva cada 

de los as•gurados será responsable de sus obligacio
nes frente al Instituto. 

II. E1 esquema de aseguramiento,. para 
los su~etos que señala este capitulo comprende: 

a).- ••• 

b).- Para los sujetos a que se refiere 

la fracción II del articulo 13 de esta Ley,. las prestacio

especie de los seguros de riesgo de trabajo y de 
enfermedades y maternidad y las correspondientes de los 

seguros de invalidez y vida,. así como de retiro,. cesantía 

edad avanzada y vejez,. en los términos de los capítu-
los respectivos.'" 

Articulo 223. Aceptada la incorpora

ción. serán aplicables las disposiciones del régimen obli-

ga.torio,. 
esta Ley. 

las salvedades y modalidades que establezca 

Sólo perderá la calidad de asegurado 

si dejan de tener las características que originaron 
el aseguramiento. •J. 

Articulo 224. Los sujetos de asegura

miento comprendido en este capitulo cotizarán por anuali
dades adelantadas. 

El Instituto en atención a las caracte

rísticas de orden económico y de organización de los gru 

pos solicitantes podrá autorizar una periodicidad diferen

te el pago de las cuotas,. en cuyo caso suspenderá el 

Instituto el otorgamiento de las prestaciones relativas 
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cuando se deje de cubrir una de 1as par-cia.1 idades acor.da

das .. 

Artículo 225. Al llevarse a cabo los 

actos que determinen la incorporación de los sujetos de 

aseguramiento de este capitulo y al abrirse los periodos 

de inscripción relativos. el Ynstituto podrá establecer 
plazos de aspar• para el disfrute de las prestaciones 

especie del seguro de enfermedades y maternidad.-

Artículo 227. Las cuotas obrero patro

nales correspondientes a los su~etos de este capitulo se 

cubrir~n con base en: 

II. Conforme al salario real integrado 

de acuerdo al art~culo 27 da este ordenamiento, para los 

sujetos que se refier..n las fracciones II y V del arti-

culo 13 de esta Ley.• 

" Artículo 231. La incorporación volunta

ria al régimen obligatorio ter~ina: 

II- Para los sujetos a que se refiere la 

fracción II del articulo 13 de esta Ley, cuando se termi

la relación laboral que le dio origen y se comunique 

esta circunstancia al Instituto.• 57 

En r-elacié-n a las disposicii:ines que con 

templa la nueva ley del segui-o social~ podemos aprecia1-

(57> Nueva Ley del Seguro Social- Comentada por AMEZCUA, 

Drnelas Norahenid. Tercera Edición. Editorial Sicco. Méxi

co 1996. 
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en pri.mer- lugar: 

Que el nacimiento de las AFORES viene 

complicar aún más los tramites que deben llevar acabo los 

asegurados y 

c:ios que otol-ga. 
bene~ic:iarios para obtener los benefi-

En segundo lugar el aumento en el número 

de cotizaciones en perjuicio de todos y cada unos de 

1 os asegurados, 1 o anterior por supt.,esto af"ec::.ta. di recta-. 

mente los trabajadores domésticos si consideramos que 

algunos de estos trabajadores que actualmente no estén 

inscritos en el instituto, si llegan a incorporarse, pro
bablemente sean personas de una edad promedio de 30 a 40 

a~os lo que desafortunadamente ya no les confiere la opor

tunidad de c:oti::.ar en los términos que establece la nueva 

ley, pues no debemos pasar por alto que hasta este momen

to e:<iste una dec:laraei6n científic:a. que asevere que 

el promedio de vida haya aumentado en el ser humano, lo 

que implica que no tendrá la oportunidad de go:ar de algu-

de las prestaciones que contempla la ley poi- no cum

plir c:on este req1.1isito. 

Terc:ero, justo supriman las 

prestac:iones en dinero que la anterior ley contemp1aba a 
favor en los c:asos de riesgo de trabajo, enfermedad y 

maternidad, ingresos que se hac:en más necesarios precisa

mente por que estos sucesos generan gastos imprevistos-

Por otra parte deseamos fervientemente 

las disposiciones que c:ontempla letra 

muerta como fué lo establecido por su predecesora. 

Por c:onsiguiente esperamos que las c:onvo

c:ator ias que con este fin estable:ca el Instituto tengan 

la debida difusiQn a efecto de que sea una realidad la se 
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guridad que se contempla a favor de este grupo de la cla

obrera. Abogando a fin de que estas convocatorias se 

realicen en forma periódica y se otorgue efectivamente a 

favor de este sector tan desprotegido. 

Y que la innovación que contempla la nue

ley, en verdad represente beneficios a los derecho ha-
b ientes, los que primeramente habria que explicar en 

que consisten los cambios que contempla esta legislación, 
que en opinión de algunos autores es anticonstitucional. 



CAPrTULO CUARTO 

LA SEGURrDAD socrAL DEL TRABAJADOR 
DDl'fESTrco. 

La inseguridad del hombrep nace al no po

der comprender y explicarse el misterio de la vida; la 

muerte, los fenómenos naturales y biológicos y su necesi-
dad de subsistir, asi como su instinto de preservar la es

pecie lo inducen a buscar protección entre sus semejantes 
por lo que provoca una. unión como grupo social pa1-a hacer 

frente a los riesgos que le plantea su existencia .. 

Esta inseguridad ha propiciado que desde 

la antigüedad, el hombre haya buscado protegerse contra 

el advenimiento de r1esgos; las más de las veces está pro
tección se ha dado a través de la caridad~ por ello encon-

tramos antecedentes las leyes españolas, aplicables 

en la colonia., en las que sin dar al traba,jador una cate

goria ni siquiera parecida a la actual~ le otorgaban cier
ta protec::c:i6n y derechos inspirados en principios de equi

dad social .. 

La salud y la seguridad social se vincu

lan estrechamente~ si bien es cierto la seguridad social 
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tiene como único objetivo el cuidado de la salud, más 

bien el mecanismo jur2.dicb y económico que establece 

el gobierno para suprimir la necesidad y garanti:ar a to
do .ci~t.dadanO un 'ingreso ·para vivir y el acceso a los ser

vicios de salud, amparándolo contra los riesgos profesio
nales y sociales, en especial ante la falta o insuficien

cia de ganancias para el sostenimiento de el trabajador y 

su -ramilla. 

genéricas 

generando 

tiende 

La seguridad social, encierra las ideas 

de protección ante el peligro, daño o perdida, 
sentimiento de confianza y garantía, que 

la protección del salario para colocar la econo-

mía familiar a cubierto de las disminuciones que pueda su

frir como consecuencia de las contingencias tales como ac

cidentes y enfermedades profesionales, accidentes y enfer

medades no profesionales vejez~ invalide:~ muerte, 
tia involuntaria, en la vida del trabajador. 

4.1. ORXENTACION DE LA SEGURIDAD 

SOCXAL EN 1'1EXICO. 

Encontramos que la Ley V del fuero viejo 

de castilla de 1272, H establecía en principio la indem
nización de los accidentes y enfermedades ocurridos a los 

trabajadores disponiendo que debia pagarse la soldada do-

blada caso de que ~allezca en el trabajo un individuo 

que se encuentre totalmente sano. 

Se dispone asi mismo que los encomende

ros tienen la obligación de tener cirujanos y elementos 

de curación como aceite de solimAn, cardenillo e alumbre 

y algún ungüento e lancetas para sangrar ••• y deben, por 
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último costear el entierro de los indios que fal.lezc:an. •• 

58 

Como podemos apreciar~ estas leyes otor

gaban mayor protección que las que nos rigen actualmente, 

y sobresaliente el hecho de exigir~ se contara con~

rutano~ para prestar una adecuada atención al trabajador, 

además de cubrir los gastos del entierro en caso de sobre

venir el deceso, sin imponer como condición que se compro

bara la relación entre la enfermedad o accidente de traba

jo y el deceso del trabajador. 

Posteriormente se fueron desarrollando 

instituciones que aseguraban a sus miembros~ contra los 

riesgos eventt.1ales que éstos podían sufrir ... 

Instituciones que en su inmensa mayoría 

eran de carácter religioso, por lo que otorgaban los ser

vicios asistenciales da salud como una obra de caridad• 

que brindaba hasta donde los recursos económicos de 

las mismas los permitía y sin que ésto constituyera. 
más allá de una obligaci6n moral y espiritual-

Hasta fines de los años treinta" los ser

vicios de salud Q.2.. constituían una obligación del Estado 
y como ha señalado,. los mismos quedaban al a.rbit1-io de 

la beneficencia pública y privada" que como y.zt se comento 

oto1-gaban los servicios a la medida de sus posibilidades" 

re5ultando en consecuencia insuficientes en virtud de que 

<~B> GAETE,. Berrios. Alfredo.- Exequiel. Figueroa. Ara.ya. 

Ac;cidentftS del Trabajq y Enfermedades Profesionales. 

Edit. Jurídica de Chile- Chile 1951. P 81-
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abarcaban a toda la población y la escase~ de recursos 
económicos~ hacia imposible que la ayuda se extendiera pa

ra proporcionar medicamento o al~ún otro tipo de ayuda. 
Tomando en c1..1enta qL1e los únicos recursos con que conta

ban estas instituciones, eran los que se allegaban median

te contribuciones de caridad. 

No obstante la carencia de servicios mé

dicos, el estado solamente emprendía acciones a nivel na

cional de campañas contra el paludismo, la fiebre amari-

1 la y en algunos casos de asistencia médico-social. 

Aún cuando el articulo 4° constitucional 

ya establecía el derecho a la protección de la salud; y 

el articulo 123 fracción XXIX contemplaba la seguridad so

cial como una obligación del estado. 

La inminente necesidad de otorgar asis

tencia médica por parte del estado a los sectores de la 

población con escasos recursos económicos, motivo que du

rante el gobierno de Emilio Portes Gil~ se reformara la 

fracción XXIX del articulo 123 constitucional, a fin de 

refor:ar la idea que se tenia de la seguridad social, mis-

que se estableci6 en los siguientes términos " Se con

sidera de utilidad pública la expedic1ón de la Ley del Se

guro Social que comprenderá los seguros de invalidez, de 

vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermeda

des y accidentes y otros con fines análogos." 59 

Esta disposición trajo como consecuencia 

CS9) ZDRRILLA, Arena Santiago. ~O Años de Política Social 

en M•xtco: Edit. Limusa. México 1988. P 42. 
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que durante el mandato del general Lazaro Cárdenas~ 
iniciara la intervención de1 estado en la prestaci6n de 

los servicios de s~lud, con proyectos más amplios, todo 
ésto como secuela del movimiento revolt.1cionario, qLle aún 

conservaba el compromiso contraído con las clases trabaja

doras .. 

En el año de 1943 siendo presidente de 

México Manuel Avila Camacho, se promulga la Ley del Seqy 

ro Social, por lo que se dispone que a partir de enero de 

1944 

ciando 

implante en México la seguridad soCial. estable

e! distrito federal, los seguros obligatorios 

de enfermedades no profesionales, vejez, de cesantía en 
edad avan:ada, accidente de trabajo~ maternidad, invali

de: y muerte. Seguros todos ellos que se contemplan en el 

régimen obligatorio y otorgan prestaciones en dinero y en 

especie .. 

Asimismo contempla los seguros adiciona

les y facultativos que se contienen en el régimen volunta

?::..i,g__del seguro social!' mismos gue proporcionan L1nicamente 

pr-staciones en especie del ramo d~ -nf-rmedades y ma~er

nidad .. 

4.2 EXCLUSION DE LOS TRABAJADORES DOMESTICOS 

AL REGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL 

Desde sus inicios la ley establece la ex

cepción de ser incorporados al régimen obligatorio los do

mésticosp precisando que los mismos serán incorporados a 

través de un decreto emitido por el ejecutivo y a propues 

--,---~--------
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ta del propio Instituto. cuando las condiciones económi

cas del mismo lo permitan. 

excepciones. la 
concluye que el 

No obstante que establece esta y otras 

exposición de motivos de la ley original 

otorgamiento de la seguridad social~ debe 

ser de carácter qbligatorio• con el fin de garantizar el 
cumplimiento y permanencia de la seguridad soc:ial.-Objeti-

que aún hoy en dia se persigue pues la expansión del 

sistema no se ha alcanzado al 100 % por la falta de capa

cidad económica y porque no decirlo, por el manejo inade

cuado de los recursos financieros del Ins'tituto, ql..\e han 

propiciado que sigan exclu~dos del régimen obligatorio al

gunos sectores de la población entre los que a~n c:onti

n~an los trabajadores domésticos. 

Aún cuando ésta exclusión de la seguri

dad social, resulta inconstitucional toda vez, que es la 

propia c:.onstitución la que señala,. que la seguridad so

cial debe proteger y brindar biene~tar a lps trabaiado

res .. 

Argumento que en todo caso obliga a que 

estos sujetos queden inclu~dos dentro del régimen obliga

torio ra:6n de que los mismos~ realizan una actividad 

subordinada y t~enen la categoría de trabajadores. 

Hacemos paréntesis para señalar que 

al momento de estar elaborando la presente monografía el 

21 de diciembre de 1995 se decreto la nueva Ley del SegL1-

Social~ misma que entrará en vigor el t 0 de julio de 

1997. La cual no obstante haber sido reformada,. en ~orma 

general contempla todavía el aseguramiento obligato-

rio, de estos trabajadores e inclusive los cambios contem

plados dentro de la misma~ representan un retroceso para 

éstos, toda ve: que esta ley deroga las disposiciones que 
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en su favor contemplaba la legislación vigente a la ~e
cha. 

Reiniciando el punto qu~':,n~s oc~pa y au

><i l iandonos de la nueva ley,. en la medi'da· en· que la misma 

pueda llegar a ser aplicable a dichos'trabaJadores, seña

laremos que, para dar cumplimiento a algunos de los obje
tivos que contempla la seguridad social,. ºel gobierno cuen

ta con el seguro social, como instrumento básico para dar 

cumplimiento éste propósito y en' términos de la nueva 

l~y, contara además, con el apoyo de instituciones banca

rias denominadas AFORES >; las que funcionarán en los 

términos establecidos por esta ley, a efecto de garanti

zar un adecuado manejo de los recursos económicos del pro

pio institutop objetivo que en teoría persigue la crea

ción de este nuevo sistema y que sólo el paso del tiempo 

hará posible Ju:gar que tan conveniente es dicha medida. 

Desde luego los trabajadoras domésticos 

requieren de las prestaciones que otorga el I.M.S.S.,. y 

considerando que existe un vínculo laboral,. debería apli
los mismos el régimen obligatorio,. máKime cuando 

éste, comprende prestaciones en dinero y en especie,. qt.1e 
otorga el régimmn voluntario mediante el que acceden 

estos trabaJ adores .a la segur id.ad social,.. en términos de 

lo dispuesto por ta nueva ley próxima a entrar en vigor; 

y no debemos olvidmr,. que la seguridad social surge como 
una necesidad de suprimir la desigualdad creada por la mi

ser i~ y con el fin de proteger los ingresos de la clase 

trabajadora. 

Consideración que toma en c1.1enta la 

nueva ley,. pues si bien preve al igual que la anteri.01-!' 

la incorporación voluntaria al régimen oblig.atorio de es

tos trabajadores!' establece la salvedad de proporcionar 

prestaciones en dinero que otorg.a ese régimen,. beneficio 
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que er-a otorgada en su favor por la ley que se deroga. 

Pcir otra parte es el propio .articL1lo 12 

de la ley del segur-o social vigente el que establece que 

" son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 

r.- Las personas que se encuentren vincu

ladas a otra, de manera permanente o eventual, por una re
lación de trabajo bUalquiera que sea el acto que le d~ 

origen y cualgyiera que sea la personalidad jyrídica o la 

naturaleza econó•ica del patrón y aún cuando ~ste, en vir

tud de alguna ley especial, este exento del pago de im

puestos o derechos." 60 

Con fundamento en lo anterior e:<iste una 

contradiccidn en la práctica~ si interpretamos el alcance 

del citado ordenamiento, comprenderemos que legalmente de

berían esta.1- contemplados los domésticos dentro del régi

men obligatorio del seguro social, toda ve:: que cumplen 

con los supuestos establecidos en la ley. 

Es decir se encuentran vinculados a otr~ 

pe1-sona por una r-elaci.:5.n de traba.Jo, en 1"orma permanente,. 

asimismo,. establece la ley que no importa cual sea Ja per 

sona.lidad jurídica del patrón, por ende no debe importar 

que sea un.a persona -f':l.sica y por otra parte señala que Q2. 

deb~ influir la naturaleza econdmica del patrdn. 

Argumento que es utili:::ado frecL1entemen

te por los patrones de éstos trabajadores,. que se excusan 

(60) Ley Del Seguro Social. Ob Cit. P 35. 
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para otorgarles la protec:c:ión social a la que tienen 

derecho manifestando,. que a su Juicio, el trabajador do-

méstic:o genera ganancia alguna c:on el desempeño de su 
trabajo y qt.1e inclusive para el los repr-esenta una carga 

económica darles empleo, no obstante que a nuestro pare

cer el hec:ho de que la doméstica realice las labores,. qt.1e 

tendria que reali::a1- el ama de casa, le permite a ~sta sa

lir a laborar y obtener con ello un ingreso ec:on6mic:o en 

bene~icio, que entre otras ventaJas le da la oportuni

dad de contar con Jos servicios de dichos trabajadores. 

desempeñar 

Ahora bien, si el ingreso que percibe al 

labor fuera de su hogar, resultara in'f'e-

rio1- a sus necesidades y pretensiones, luego entonces op

ta.ria por prescindir de los servicios de la doméstica y 

desempe;;ai-ía dichas labores poi- si misma,. lo que en reali

dad no sucedep pues seria ilógico que la muJer descuidara 
su hogar e hijos y lo dejara en manos de una persona des

conocida, sin obtener un bene.,..ic:io a cambio .. 

Independientemente del ingreso económico 
que le permite obtener al auxiliarla en el desempeño de 

las labores de su hogar, le brinda la oportunidad de desa-
rrollarse profesionalmente, lo cual eorystituye 1..1n logro 

importante para la muJer actual y una necesidad económica 

del País; por otro lado tiene t"iernpO;,Para atender s1..1s com

promisos sociales, propici·~•nd¡;.'c~ri ~~to un desarrollo in

tegral necesario como ser h1..1mano .. 

Por otro lado cuando la mujer no trabaja 

y cuenta con servicio doméstico porque su posición econó

mica se lo permite, el servicio que estos trabajadores le 

brindan Je da la. oportunidad de cuidar lcts relaciones so-

eiales de 

influye 

cónyuge o de ella misma, lo que a la larga 

las oportunidades laborales del Je.,..e de fami-

lia y como consecuencia en el aumento de los ingresos eco 
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nómicos. 

En fin que las personas que emplean a es

tos trabajadores, se abstienen de realizar dichas labores 

porque el desempeño de las mismasp genera Lln desgaste f'i

sico superior al que se requiere para otras actividades e 

incluso propicia un descuido físico en la persona que lo 

desempeAa'!ll que va desde el maltrato de las manos, ocasio-

nando callosidades, reumas, artritis; hasta padecimientos 

de la columna vertebral, por lo tanto consideramos, que 

es injusto ql.1e los trabajadores domésticos estén e:<c:lui

dos de los servicios asistenciales de salud. 

Pues ha comprobado estadísticamente, 

que los mayores riesgos de accidentes, se producen dentro 
del hogar y tomando en consideraci6n que los domésticos 

seres humanos, igual a todos nosotros, expuestos a ac

cidentes y enfermedades, no comprendemos porque a los mis

se les e:<cluye de la protección que brinda la seguri

dad social. 

Es urgente tomar medidas que se adecuen 

las necesidades reales de estos trabajadores, en el que 
contemple la inc:orporaci6n al régimen obligatorio al 

que tienen de,-echo por la relación laboral que los une y 

la calidad de trabajadores que les concede la ley. 

Ya que el factor ocupación guarda. estre

cha relac16n con las enfermedades y las clases trabajado-

muestran, a lo largo de la historia!> tasas de mortali

dad más altas con respecto de las clases oc:ios~s. Hacien

do evidente la necesidad de brindar por- lo menos asisten

cia médica a los trabajadores domésticos!> que desde luego 

~orman pa.1-te de la clase trabajadora!> por lo que est~n ex-

puestos acontecimientos fuera de su control que ponen 

en riesgo su integridad física_ 
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Como ya lo habiamos señalado en el c:api

tu lo que precede,. en espera de que se di eran las C:\.,nd i e: i o

nes económicas requeridas para extende1- el 1-égimen obliga.-

tor-io estos trabajadores,. el 28 de agosto de 1973 se 

creo un reglamento que contempla la incor-p._,1-ac:i6n vglunta

ria al réoimen C1bligatgrio del segur-et social con fundamen

to a lo dispuesto por el articulo 18, 199 y 201 de la ley 

vigente del seguro social,. en tanto se emitía el decreto 

a que refiere el articulo 13 de la propia ley. 

Es importante destacar que no obstante 

que el artículo primero trans~torio de1 citado reglamento 

establecía que el mismo entraría en vigor en tod.a la repL•

blic:a,. el dia de su publicación,. es decir el propio es de 

agosto,. la ley del. seguro Contempla un tiempo de espera 

para que los mismos 
asegL1rami en to.. Así 

otras cosas que: 

puedan go:ar de los bene~icios de tal 
pues el reglamento establece entra 

<,., .-

Las disposic:iones que contempla -91, __ mismO 

y la propia ley rigen la incorporact.;;n voluntart".a. de que 

son objeto,. al régimen obligatorio del Seguro Social ... 

Que la incorpqr~ci6n voluntaria de és-

tos trabajadores har~ a splicitud ewpr-sa del e~tr4n a 

guten presten sus servicios .. 

La incorporaci6n voluntaria al régimen 

obligatorio contempla en su beneficio los seguros de : 

r.- Riesgos de trabajo. 



11.- Enf..-=-=!•d-- V --~n•dad• 

IJI.- Jnva•t.ctez. V.~•z• c.s.nt:l.a ...,. 19d-.j 
avanz....._ y ...._..t.. 1' 

JV.- &uarc:Mr~•• pera hl~o• d9 a--our•

d._, con a.-. sal.~ y -.del.l.d&dmm ...- ._. -~•~ 
..... e. revl~to. 61 

S.lv.O•d qu• consaat• .n el otor9a•i.nto 

del. 50 X de 1•• prewtacion•• ~- _.. dinero cont-....•• la 

ley del. s.ouro soci•> ...., -t• r~i..-n y •• tiempo et. ....,_ 

r• P•r• otorgar dicho .....ttsidio- ••' ca.o 1•• •--..n•• coti
z•d•• que r9C1Uieren p•r• la at-..c:lón -*die• • p•rtlr 
de l.• fec::h• d• inscripción o rainscrl.pción .n su ca•o-

rer otra p•rte •l propio ret;;tl•-.n~ .. ts..a

b1ec. que •9 facultad d•l in•tituto • tr•v•• de •u Con••

jo T•cnaco y a propu••t.a del. Director Bener•l •-"'•l•r •l 

p•r,odo p•r• la pr& .. r• tnscri.pctón efe --~os tr•b•~•dor•• 

v l•• 91.ibsecuent••· 

No obat.ante desde l• fetch• de public•

ción del cit•do r-.al.-.nto sólo -. ha --•tkdo un• convoc•
tori•• mediante acu.rdo nú .. ro ~?Sb .apro~•do por el Con

•ejo T~ntco el. 5 de S..,ti..t>re de 19731 comprendi-..do 

lo• ....... d• octubr• y novi..tar• d•I •l..-o .afilo, para lle

var •c•bO l• inscripción. 

Lo Anterior no h• sido el único obst~cu 

C61) Xb~d--. P 34 y 35. 
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1o P•r• su incorpor&ci6n. ei •i•l90 art,culo 4• de1 rec;i1la
.-nto propicia que la fin•lidad de prot•cción que .. per

•&91-1• ••• nu9atort•. 9" razón de qu• condlciona la filia
ción de ••to• trabajador•• a la voluntad •Mpr--• del pro

pio patrón. con lo qu• fin•lment• no •• 109ro avance algu 

no, tod• vez que .._ obvio qua el patrón no ti.o•• ni ha 

t.nido ja.Aw •1 int•r*- d• inscribirlo• al 999uro social-

Prueb• de ello as qu• Ja Inscripción de 
estos trabajadores fue •inoritaria la pri .. r~ y única vez 

qu• hasta ••t• ..o..,..t.o ha salido la convocatoria. Acuerdo 
qua incluslve ord..n.aba diera la difusión adecuada a 

tal incorporación. no obstante no preci..,ba en que for•• 

era •Ki9ibl• ••t• difusión o su s.nc:ión .., ca•o de no cu•
pl ir con •llo¡ situación que per•i•t• .n la nueva ley. 

Con 1• antrad• en vigor eta 1a nuav• lay. 

har4 nec:--•rio qu• aqu•llos traba~adores incorpor•do• 

por patron••• ratkfiqu..-. su voluntad da per~ac:er an 

•l r•9i-..n obligatorio• •n un pl•zo no ••vor a un aRo. • 

partir d• l• ..,tr•d• ...-. vi9or da ést•• para l• consarva

ción d• d•r9Cho•- Obvia.ente re•p•tando los benefi

cios qu• cont.mplaoa a su favor l• ley vtgant•-

Lo que nos hace rwt'laxionar que la nuev• 

l•Y lejos d• --~ora .n for•a al9un• la• dtspo9icionas re-

l• legislación vjg90te cont•mplaba a su favor. por tanto 

con•id•r•.a• qu• continúan si•ndo ••r9anado• de la seguri
dad •octal log términos emt.ablac:ido~ para la clase 

obrera da la cual ~orman parte. 

V siendo la seguridad soc2al el medio 

idóneo para prote9er la vida y l• dignid~d del trabmja-

dor. deber humano y da Justicia• ~ue sa le5 procu-
rao 1os servicio9 esenciales para mejorar su calidad de 
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v1d•1 pues deben ser l•s r•l•ciona• l.t)or•l•• l•s qua le-

9•1-.nta con•tituy•n •l punto da p•rtid• P•r• &Ktendar 
lo• beneficios de la sa9urtdad soci•1 • los individuos 

•i••• condición les i.-pid• gozar de 
una adec:uada g•rantia que los prot.eJ• contra cu•lquier 
evantualidad .. 

Es ~vidente qu• lo9 do•••ticos form•n 

parte de un amplio s•ctor de l• población qu• ge encuen
tr• desprotegido por la s-vurid•d soci•I. al• qu. tiene 

d•r•cho y nece9id•d d• acceder y •s tncua$tlan•bie que no 

••tAn •x9nto• de sufrir accident•• o enfer..,d•d-- qua pon

QAn en riesgo gu integrid•d ft•tc• y que bimn puede tr•

t•rsa d• riesgos de tr•b•jo o enfer~•d•• da la ~*--• na

tur•lez•. co-a v•r990w a continu•ción .. 

..... J:NTESIUDAD FI&J:CA DEL 

~AIJOR DOltEBTJ:CO 

L• cart... lnter - A98rican• da Gar.nt~•• 
Soc~•les capitulo denoMin.ado tr•bajo doiné•tico; a~-

ticulo ee --~•l• lo si9ui90t•-

Lo• trab&Jador .. d~t.i.cos ti...-. .... d-

~ l.• 1-v 1 .. --vur• prot.cción ..... t:art..a d9 

..-J..art.o. ,jornada d• tr..-,.-,io, cle9C.-...a, vac.c:lon--.. tnc1..

ni.zac:ión por d-.pldo y mn ...,...-al. pr .. t;ec;ipnew wpc:)•I .. 

cuya extanst6n y n•tural•z• -.ran det.r'•t.n.-d•• d• •cu•rdo 
a I.aw condt.clon.m y p8CU.l:l.ari.~ de .u traba.to--- • 62 

(62) TRUEBA, Urbln• Alb4trto. Tc•ffdp dp LRQi& .. .pclép So

~ Edi.t Herrero. Kéx1co. 1954-. p aea y 324-
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Co•o pod••os -i>raciar est• disposición 

h•C• •lusión • d•r•choa qu• efectiv•ment• nu&stra Consti

tución Cut•l•• no obst•nte que como lo hemos reiterado~ 

h••t• el •om.nto no se ha cumplido en los términos esta

blecidos por la mi•••-

Por otr• p•rta cabe 9effalar que •ctual

-.nte se h• venido dasarroll•ndo una nueva •odalidad para 

pr••t•r al servicio doméstico. que consiste en ••istir 

por hora& días previaoaente fijados por las p•rtesp o 

·bien •egún l•• n•c•sid•d•• de l• familia que contrate es

to• servicios. resultando que an ast• relación• el patrón 

•• absti•n• d& proporcton•rle al doméstico los alimentos 

y habitación qu• cont-.pla la lay y con m~yor razón care

c•n de l• seguridad social. 

Tomando en con•ider•ciónp qua los trab•

jadoras domésticos ng est•n incorpqrados al régimen gbli

qatprio del s•guro soc¡•t. la ley dispone que el patrón 

deb• hacars• cargo da su~ragar los gasto9 en caso d~ que 

el trabaJador doméstico. padezca enfer•edades genar•les. 

•• decir •quallam que no deriven da un ries90 de trabajo. 

Atención que se otorgar• en los tOrminos 

previstos por el articulo 338 qua establece que: • Ad.

-.aa c::l8 l•• obl.iigacion .. • qu• ._ r_....i•r• •l. •rticuJ.a ..,..t;e

rl.or. ~ io• CA90• d• mnf9r-.d.ad qu. no ••• de t::r-.Ab•Jo. 

•• p•trón dmtl•r~a 

i.- P-var •l tr.-t>•~•dor do ... tico •l -.a-

1.art.a ...- 1• corresponda h.-.t.a por un -•• 

ix.- Si 1.a enf•r-.dad no -. crónica. pro

porcionarl• ••i•t41tncia .odie• entre tanto se logra su cu-

r.ac:ión 

tanci•l; y 
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XXX.- S~ 1• ..,f•r--.:t..:t .. crónica y ei 

tr~a,iAdor h• pr .. t..do -.aa .. rvicio• dur.-nt• seis ---.s 
por 1o -.nas, proporcion•r1• ••i•t.lnci• -*tic• h•stA por 

tr•• _...., o •nt.. si se hac• cargo del trMJa~ador algún 

.. rvtcio ••~•~cia1.• 63 

Aún cuando la ley contempla esta oblig~

ción, lo cierto es que la mis•• no se cumple y es él pro

pio traba~ador •l que cubre con su sueldo la atención mé

dica y los medicamentos que llega a requerir. 

l.a ley 

Incluso si su enfermedad~ como lo sañala 

vuelve crónica y la sirv~enta requiare s•lir 

~recuencia para asistir •1 médico, el patrón opta por 

despedirla ya que para él. resulta molesto e inconvenien

te las constantes salida• de la muchacha y por otra parte 

se maneja la pérdida de confian2a~ aduciendo qua no est• 

seguro si efectivamente tant• s•lida es para •&istir al 

médico o si la muchach• se h• vuelto mentirosa. 

Si los patrones asumieran ésta obliga

ción• par• ellos seri• mas conveniente incorporarlos ai 

I.M.S.s.~ ya que con ello evttarian afrontar la r&sponsa

bilid•d económica~ que ésto implica qued~do la misma a 

cargo de dicha institución~ sobre todo en estos tiempos~ 

los qua la economía faa1iliar no permite disponer de 

fuertes cantidades en forma imprevista. 

<63> Ley FIKler.al del Tr.abajo. Co...-.t.ad.a por DE BUEN Unn.a 

C.r1o•. O> Cit. P 147. 
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a sufrir ries909 en al desemp•ño de sus funciones, es fre

cuente por ajeeplos que l•• sirvientas resbalen a menudo 

o l1e9uen • c•ar de l•• a•c•l•ras o al limpiar los crista
les, otro accidente muy común son las cort•das y quemadu

ras; imprevistos todos ellos que pueden tener consecuen

cias mínimas incluso caso de caidas ocasionar la 

muerte del trabajador-

Las disposicione~ que reglamentan el ser

vicio doméstico, no hacen referencia especial para el ca 

de riesgos de trabajo, ra:ón por la cual con fundamen-

to el art~culo 181 y 472 de la ley federal del trabajo 

aplican las contempladas en el título IX de la ley en 

comento. 

El articulo 487 establece que:~ Los tr•

baJAdor.. qua sufr...a un r-i.eSQO d• tr.ab .. jo t....drAn darÍltcho 

%.- Asistanci• aedic• y quirúrgica; 

II.- Rmh..t.iiit.c:ión; 
III.- Hompit.liz•ción, cuando el caso lo 

rmqui•ra.; 
IV.- ~tc......-.tos y .a.t.ri.al de cura 

cl.óns 

v.- Los &pArAtos d• prót..is y ortopedia. 

nmc...-rioss y 

VI.- La ind.-Jjzeción fi4eda. W!J el pra 

2-it• Titylq, • 64 

Con~orme a lo anterior sí~ el riesgo pro 

t64> Ibtd ... P. eoe, 
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voea una incapacidad tempo~al en los términos que·estable-

la ley. la indemni:ación es el eago integro del sala

rio que veni• percibiendo el trabajador~ de~de e1 momento 
mismo que acontece éste y hasta qu& subsista la incapaci

d.ad .. 

nen te parcial 

trabajador,. 

Cuando se produce una incapacidad perma

la indemnización a que tiene derecho el 

un tanto por ciento que se establece con-

forma a una tabla de evaluación de incapacidades,. tomando 

en consideración diverso5 factores .. 

En la práctica un alto porcentaje de tra

b•jadores que desconocen sus derechos o los medios y for-

de eKigirlos son despedidos por sus patrones,. quianas 

aprovechan su ignorancia y evaden su responsabilidad~ des 

pidiéndolos y otorgándoles a cambio una pequeña gratif~ca

ción como compensación por el riesgo sufrido~ misma que 

lógica.mente es la estipu1ada por la ley. 

Es evidente que si el riesgo genera una 

incapacidad permanente tot•l, seran indispensables todas 

y cada 

que 

de las prestaciones seRaladas, mas aún en el 

ocupa, por tratarse de personas de escaso$ 

recursos económicos, quienes muchas veces carecen inclusi

de algún ~am1li•r que se haga cargo de ellos. cuando 

le& sobreviene esta incapacidad~ que incluso puede provo

car que quede 1mposib1l1tado para valerse por si mismo. 

Además de las prestaciones en especie, 

la legislación establece que tiene derecho a una indemni-

zación dinero. equiva1ente al valor de mil noventa y 

cinco días de salario, tomando como base el salario dia

rio que perc1bia el trabajador al momento de acontecer el 

riesgo, 1ndemni:ac16n que desde luego no se otorga_ 
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Par~ tal efecto la ley establece que el 

salario se integra con el pago en afectivo que debe perci

bir el trab•jador por cuota diariap gratificaciones,. habi

t•ción,. percepciones~ prim•sp comisiones y prestaciones 

en especie .. 

Esta indemnización debe ser pagada en 

form• integra al trabajador o a la persona debidamente au

torizada por él,. sin realizar descuento alguno. Es decir 

que est• percepción es independiente de !a suma que haya 

cobrado por incapacidad t~mporal,. en t•nto se haya decre
tado la incapacidad total-

Asimismo están expuestos a accidentes de 

trabajo; al respecto nos permitimos reiterar que los apa

ratos electrodomésticos constituyen una fuente inmediata 

de accidentes de traba.Jo,. para los domésticos y que las 

consecuencias pueden ser mínimas o bien provocar incapaci

dades permanentes; como podría sar éi caso~ de un acciden-

te la picadora el cuchillo eléctrico que puede 

traer 

que equivale 

resultado la pérdida de uno o varioz dedo$. 

una lesión org4nica inmediata. 

No obstante las señoras~ hacen alarde. 

de que l• muchacha gracias a ella• sabe mane3ar aparatos 

so~isticados como lavadoras~ planchas de vapor~ hornos de 

microondas~ lava vajillas~ batidoras~ secadoras,. aspira 

doras, cuchillos eléctricos. olla exprés,. etc. S1endt:> •nuy 

frecuente que éstas ~ltimas por el uso constante que se 

les da~ lleguen explotar 

niendo en peligro la integridad fis1ca de los domsst1cQs. 

trices que 

Como podemos apreciar los aparatos e!ec

uti 1 iz•dos en forma cot1d1ana en el hogar~ 

fuente directa de riesgos de traba30, ya que su mane

jo exige un conocimiento exacto de su funcionamiento~ ca 
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pacitación que desde luego la sirvienta no 1a obtiene de 

téc:nico persona entendida en el uso de cada uno de 

estos aparatos; sino a tr-avés de las explicac:i.ones que so

bre la marcha le da su patrona~ esto es~ que el conoci

miento para el manejo de los aparatos~ se va adquiriendo 

con el uso diario que haga de ellos~ propiciando ésto un 

sin fin de accidentes, a los que básicamente están más ax

pue5to los doméstico~ por ser quienes llevan acabo el 

aseo y asistencia del hogar. 

Sin embargo seria ilógico que la ley con-

templara inspeccionas el hogar de ·1as fami l ia.s que 

cuentan con doméstica; aún cuando se puede apreciar el 

uso constante de estos aparatos hace indispensable un de

bido adiestramiento~ mismo que hasta ahora no se propor

ciona e implica un riesgo de trabajo-

De igualmente forma están expuestos a su

frir accidentes de transito al sa1ir por ios mandados o 

bien •1 trasladarse a su hogar, para que se considere de 

manera la ley establece que debe basarse en indicios 

de itinerario~ esto la hora de entrada y salida del 

trabajador y el tiempo necesario para cubrir la distan

cia, por lo que debemos recordar que el servicio domésti

los términos contemplados por la ley~ es aquel que 

presta en el hogar de una persona o familia y entre 

las prestaciones a que tiene derecho el domést1co se con

templa entre otras la habitación~ es decir que habita el 

mismo dom1cilio donde presta sus servicios-

J.as 

Contando con descansos que la mayor de 

se dan en forma quincenal o 1nciusive mensual~ 

obstante que la ley contempla el descanso semanal como 

obligator10: esta s1tuación generalmente se da en virtud 

de que estos traba~adores como ya lo menc1onábamos al in~

c10 del presente traba~o. en su mayoría son personas trai 
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das de la provinciaP por lo que aprovechan su descanso 

salida como ellos le denominanp para viajar a su lugar de 

origenP con el afán de convivir con su fami1iap provocan

do con ello que las distancias que recorren sean mayores 

y por ende la probabilidad de un accidente de trabajo en 

tr~nsito aumentep generando a su ve: excusas que son uti

lizadas por el patrón para evadir toda responsabilidad 

cuando llega a presentarse esta situación. 

Por cuanto al llamado trabajo doméstico 

de entrada por salidap que actualmente es el' mas comúnp 

el horario varia constantementep lo que viene a consti

tuir un obst~culo para acreditar el accidente de trmbajo 

en transito. quedando todavía más desprotegidos éstos tra

bajadores. 

Es importante destacar que la ley del se

guro social vigente~ contempla prestaciones en dinero y 

en especie para el caso de ocurrir un riesgo de traba~o. 

Prestaciones estas que desconoce !a nue

V• ley del s&guro social pr6aima a entra en vigor~ mimma 

que únicamente contempla las prestaciones en especie de 

este régimen. 

Por lo que de nueva cuenta queda a cargo 

del patrón la 1ndemni:ac1ón 

el traba3ador. 

dinero a que tenga derecho 

No debemos olvidar que riesgo de trabaJo 

bien puede ser una enTermedad ocasionada por el desempeño 

de las labores encomendadas y que las mismas como lo esta

blece la ley pueden ocasionar solo una incapacidad tempo

ral lo mismo que el accidente y que cuando acontece de es

ta forma. la patrona busca una actividad que pued~ des~m

peñar la muchacha~ para que no esté de ociosa-
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Para el. ca90 de tra.ta.1-se de un doméstico 

que la.bora por días u horas~ si no asiste a cumplir con 

sus labores~ obviamente no percibe ingreso alguno. Lo que 
crea un riesgo nacido de la fa.l.ta de ingresos por una cau

sa ajena a su voluntad. 

Por otra parte el articulo 476~ señala 
que en todo caso enfermedades de traba.jo son las que se 

contemplan en la tabla de enfermedades~ de la propia ley. 

Encontrando dentro de la misma y en relación a estos tra

bajadores~ la que se identifica con el n~mero 61 que Con
sidera como enfermedad de trabajo las callosidades. fisu

ras y grietas por acción mecánica. 

Callosidades y grietas que muchas traba

jadoras domésticas poseen en sus extremidades superiores~ 

por el uso constante de productos tales como detergentes~ 

eassy off < sosa )p brasso antigrasa~ clorop des1nfectan

tes < pino. maestro limpio >: fibras. etc. 

enfermedades 

A estap habría que sumarle algunas otras 

pueden ser: var~ces que se producen co-

consecuenc1a del tiempo en que se requiere que estas 

trabajadoras estén de pieP reumas tanto en 3us extremida

des infer1ores como superiores en ra:ón del uso constante 

de agua fria y caliente en forma simultánea y del constan-

te de la plancha de vapor: artritis ocasionada por 

las mismas ra;ones. molestias en la columna vertebral pro

piciada por la& posiciones incómodas que se adoptan al mo

mento de planchar. aspirarp trapear. sacudir. mover o car

gar muebles. hern1as por halar o empuj3r objetos pesados 

y un s1n fin m.as. de enfei-medades ocasl.onadas poi- e.L tra

baJo que desempeñan. 

A este respecto hay que menc1oner que 

cuando lo5 traba~adores domest1cos se llegan enfermar y 
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habitan el mismo domicilio,. si el malestar es por cuesti.o-
tales como gripe,. que ademas· puede haberla adquirido 

mediante contagio de algún miembro de la familia. o bien 

cuando por alguna causa la comida le provoco malestar es

tomacal,. lo más que obtiene es que J.a patrona le diga que 

tome un analgésico de los que e:<istan en el botiquín~ 

y si malestar es muy fuerte,. que se apresure a reali-

zar sus labores y suba un momento a descansar. 

Cuando la enfermedad persiste~ lo atribu

yen a que la mÜchacha se ha vuelto floja~ proporctonando
·le asistencia médica sólo cuando es muy evidente eL males-

tar ya por fiebre,. vómito u otras manifestaciones; 

asistencia que limita a la con5uJ.ta médica y en raras 

ocasiones comprende medicamentos. 

Por lo que refiere a ia muerte ocurrida 

resultado de un riesgo de trabajo~ la ley~ establece 

que deban aplicarse las disposiciones contenidas en e! ca

pitulo respectivo~ mismas que al efecto se transcriben. 

Articulo.- SOO Cuando el riesgo traiga 

consecuencia la muerta del trabajador la Indemni:a

c~ón comprenderá: 

I.- Dos meses de salario por concepto de 

gastos funerarios; y 

II.- El pago de la cantidad que fija el 

articulo 502 .. "' 

Articulo 502.- En caso de muerte dai 

trabajador. la indemnizacicin que corresponda ü laz perso

qua se refiere al articulo anterior será la canti

d~d equivalente al importe de ~etecie"tos tre1n~a Ci~s de 

~alar¡o. sin deducir la indemnización que percibió el tra 
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ba~ador durante el tiefllpo en qu• estuvo soa1etido al régi

...n da incapacidad ~or•l-" 65 

Todo esto nos lleva a considerar que el 

factor ocupación guarda estrecha relación con !as enfer 

medades y que las clases trabajadoras muestran~ a lo lar

go de la historia~ tasas de mortalidad más alta5 con res

pecto de las clases ociosas. Haciendo evidente la necesi

dad de brindar por lo menos asistencia médica a este sec

tor de la población~ que desde luego forman parte de la 

clase trabajadora. 

Además debemos considerar que los cen

tros de salud donde cuentan con los instrumentos~ necesa

rios para practicar cirugias o estudios complicados sue

len ser instituciones privadas~ con costos muy elevados y 

poco accesibles al grueso de la población~ haciendo evi

dente que cuando acontece un suceso inesperado que pone 

en peligro la vida y la salud~ muy pocos individuos cuen

tan con los medios económicos requeridos para recibir la 

atención médica adecuadap por otro lado los centros de sa

lud pública que cuentan con dicha tecnología, como en el 

caso concreto lo seria el I.M.s.s < Centro Médico Nacio 

nal Siglo XXI >: exige ser derechohab1ente, para otorgar 

la atención médic~ requerida. 

Es notable~ por tanto que tratándose de 

trabajadores domésticos si a los mismos no se les ampara 

través de una instituciQn el seguro social~ difí-

cilmente tendr-án acceso a los medios de salud má:cime cuan

do la incapacidad que provoca es total~ pues ello nos ha 

<6:5> Ibid ... P 25. 
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ce pensar que 1a atención médica deberá ser constante y 
por lapso prolongado no sólo para la atención de las 

consecuencias inmediatas que este generep si no por las 

reacciones secundarias que después de cualquier accidente 

enfermedad el cuerpo presentap razón por la cual no de

bemos olvidar que quedara incapacitado para prestar cual

quier servicio y por tanto carecera de los medios económi

cos para procurarse la atención médica que requiera-

ten 

Por otro lado es indispensable que cuen

capi tal mínimo para subsistir dignamente 

do 5e enfrenten a la imposibilidad de seguir trabajando. 

Todo esto motivo mas que suficiente para pugnarp por 

que los beneficios contemplados para ei caso de riesgo de 

trabajo sa den en forma real y efectiva a estos trabajado

res; y no únicamente se contemplen en forma indicativa. 



CAP:XTULO QUINTO 

ELEMENTOS AUXILIARES DE LA 
SEGUR:XDAD SOC:XAL 

:S-1.. EL SALAR:XO, SU :X'1PORTANCXA EN LA SEGUR:XDAD 

DEL TRABAJADOR DOPIEST:XCO 

El salario constituye la principal obli-
gación que tiene el patrón~ para con empleado. 

El maestro Mario de la Cueva señala acer-

tadamente que el verdad•ro patrimonio del trabajador 
as energ1a de traba~o, ya que es lo único que lleva 

consigo al penatrar en la a•presa .. " 66. 

Por tanto~ siendo el trabajo la activi

dad humana encaminada a proveer las necesidades del tra

bajador y su familia~ es lógico que la remunerac~ón que 

(66) DE LA CUEVA,. Mario .. Ob Cit. P 298 .. 
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el empleado recibe por el servicio que presta, sea el mo

tor que le induce a prestar el trabajo, pues es el Sala

rio que percibe el beneficio que le permite al trabajador 

a~rontar sus necesidades y las de su familia. 

Por esta raz6n la prestación del trabajo 

y la remuneración salarial que se recibe por el trabajo, 

forman un binomio del derecho del trabajo~ pues todo ser

vicio prestado por un Individuo para ser considerado como 

trabajo debe ser retribuido de lo contrario, su gratuidad 

no nos permite darle esta categoria. 

Asi entonces, cuando dicha energía es en

tregada a otro, el salario que éste le proporciona es el 

elemento que le sirve al trabajador, para asegurar su sub

sistencia y le permite proteger su salud; ademas le brin

da la oportunidad de aspirar a mejores condiciones. que 

le aseguren disfrutar de una existencia rodeada de mejo

res comodidades. lo que contribuye a ia seguridad del tra

bajador doméstico. 

Para cumplir asta misión el salario debe 

satisfacer con amplitud generosa las necesidades de toda 

índole del trabajador y su familia. Necesidades que se in

tegran fundamentalmente por la alimentación~ casa y vesti

do. 

Si bien es cierto no son las únicas nece-

sidades que tiene que satisfacer el traba3ador y su fami-

11a~ como complemento de éstas encontramos: la atención 

médica en casos de enfermedades o accidentes. el pago de 

transportación cotidiana que se requiere para salir ~ tra

ba~ar o estudiar. el acceso una educaci6n mas elevada; re

creación cultural continúa y de un nivel aceptable~ prác

ticas deportivas~ actividades que influyen en el animo de 

cualquier individuo y contribuyen a su salud física y men 
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la reali:ación de éstas metas. 

Estos beneficios deberán extenderse a la 

familia del traba.;adorp pues no debemos olvidar que ellos 

dependen directamente de los ingresos que el trabajador 

percibe y que en la medid~ en que el salario de este sea 
remunerador podrá satisfacer plenamente las nece$idades y 

aspiraciones de familia. 

El salario es producto de un acuerdo de 
voluntades expreso tácitop que se protege siempre y 

cuando la ley se percate de las anomalías que se presen

ten en su caso. 

En atención a ello y tomando en conside

ración que el patrón tratará siempre de pagar un salario 

menor y obtener un mayor beneficio y admitiendo que el sa

lario es un elemento vitalp qua el patrón y el trabajador 

pueden acordar mediante mutuo consentimiento la cuantía 

del salario; debe e:cistir siempre un elemento de justicia 

natural y superior a la libre voluntad de las partesp pa

ra que la cantidad convenida como pago no sea inferior a 

las necesidades mínimas del trabajadorp pues éste, acepta 

obligado por necesidadp lo que ocasiona la comisión de 

injusticia por parte del patrón quien aprovecha esta 

circunstancia. Y inseguridad en el estado de animo 

del trabajador y su familiap que no cuentan con los ingre

gos necesarios para afrontar sus necesidades. 

bajador 

mita 

Pues no debemos olvidar que para el tra

primordial contar con un ingresop que le per

subsistencia y la de su familia. razones que le 

impiden ob.1etar las condiciones que el patrón le ofrece y 

las aceptap aún cuando ello implique un perjuicio en su 

contra. 
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Y cabe señalar que el salario mínimo, 

hoy dia no cubre ni siquiera las necesidades mínimas de 

un trabajador; menos aún las de una familia~ seria irriso

rio que con un Sueldo Mínimo de $ 26. 45/100. M.N. 

Veintiséis pesos~ cuarenta y cinco centavos >, que rige 
actualmente para el área geografica del distrito federal, 

una familia alcance a cubrir los gastos que implica única 

y exclusivamente la alimentación, casa y vestido en ese 

orden de prioridades; con esa cantidad e~ posible. 

Resulta insuficiente si tómamos, en con

sideraci6n que la inmensa mayoría de los t~abajadores ca

recen de vivienda propia, que es una de las necesidades 

que contempla la seguridad social~ por io que arriendan 

el inmueble que habita y las rentas actualmente son muy 

elevadas" 

ben. 

lo que r-esta eficacia. al bajo aueJ.do que perci-

ños de 

Por otra parte y aún cuando fueran due

prop ia vivienda" cabe recordar que tienen que 

erogar una serie de gastos que van desde el pago del pre-

dial" agua,. lu::,. gas y algunos otros servicios" como lo 

pueden ser: ~l servicio de limpia, pavimentación" alumbra

do público y vigilancia. 

Actualmente la remuneración es una 

característica del salario mínimo general~ ni profesio

nal; el salario ha perdidQ el poder adquisitivo~ con el 

que contQ alguna ve:" hoy en día" debido a los supuestos 
pactos econOmicos se ha ocasionado que el salario se es

tanque" relación con los precios de la canasta básica 
los que se les ha permitido aumentos considerables que 

afectan al salario mínimo y crean mayor grado de desigual

dad entre las clases sociales. 

La Constitución establece que ademas de 
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los salarios minimosp se fiiaran salarips mínimos profe

signales tomando como base para ello la profesiónp indus-

tria,. rama,. oficio o trabaio especial; ésto es se toma en 

cuenta la calificación del trabajador para realizar la la

bor encomendada. Por lo que este salario comprende una 

cantidad mayor a la estipulada en el salario minimo gene

ral. 

fesionales 

La fin•lidad de los salarios mínimos pro

elevarse sobre los salarios mínimos genera-

le5 con el fin de cubrir la C•pacidad y destreza que exi

ge cada profesión~ pero sin que ello,. le haga perder su 

característica de salario minimo. 

Por lo que sigue siendo la cantidad ma-

que puede pagarse por un trabajo que requiere capaci

tación y destre:a en una ramaP profesión!" oficio o traba

io especial y que pretenden constituir el salario mínimo 

remunerador de la profesión; pues no debemos olvidar que 

las necesidades de los hombres crecen a medida que se ele

va su condición social. 

Es importante señalar que en 1962 cuando 

nace la idea de los salarios mínimos profesionales. ésta 

idea fué impulsada~ con la finalidad de alcan%ar una ma
yor equidad para los trabajadores. Por esta ra:ón en la 

exposición de mot1vos que acompaño a la iniciativa del 

presidente ~opa: Mateos para reformar la ley de 1931p en 

lo que refiere a los salarios~ se señalaba en forma ejem

plificativa algunos de los casos que de acuerdo con la 

realidad mexicana parecían exigir protección especial 7 en

tre ellos destacaban el trabajo y percepción de los domés

ticos!" quienes han sido y siguen siendo ob.ieto frecuente 
de explotación. por lo que se sugeria que a los mismos 

también les aplicara el salario mínimo profesional 7 

que en ese momento se estaba proponiendo. 
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Lo que finalmente se logró plasmar en la 

ley en los artículos que • continuación se transcriben: 

Artículo 93.- Los salarios minimos 

profesion•l•s r•gir~n p•ra todos los trabajadores de las 

ra••• de actividad ec:onó•ica. profesiones, oficios o tra

b•Jp• aspeciales qua se determinen dentro de una o varias 

~r•~& geogrAficas de aplicación. 

Articulo 335.- La Comisión Nacional de 

los Sal.arios. "ini-.os fijará. los salarios •inimos profesio

nales que daberan pagarse a. estos trabaja.dores." 67 

Disposición que aún no se cumple~ en vir

tud de que jamas se ha integrado la comisión nacional de 

los salario minimos a efecto de dar cumplimiento a este 

compromiso~ por lo que no se está en condiciones de deter

minar cuál es~ ese salario profesional que contempla la 

ley a favor de los domésticos. 

méstic:os!t 

Ra:ón por la cual el salario de los do

aquel que estipulen las partes. que se pacta 

en raz6n de la oferta y la demanda; no obstante el sala

rio promedio que reciben estos trabajadores no es eleva

do!> como lo consideran quienes cuentan con el servicio de 

los mismos-

Máxime sí recordamos!> que como ya se ha

bía establecidop este servicio se presta por horasp o c:o 

mo se le denomina de entrada por salida!> por lo que el do 

(67) Lay Federal del TrabaJo. CLIMENT Beltran, Juan. Ob 

Ci.t. P 24S. 
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méstico no cuenta con el beneficio de habitación y alimen
tos que establece la ley y no se cubre la cantidad equiva

lente a estas prestaciones. 

En promedio el salario actual que perci

ben los doméSticos de planta, fluctúa entre eoo.oo < Ocho

cientos pesos >y 1,200.00 <Mil doscientos pesos.>, men

suales~ lo que represent• salario diario de 26. 66 

veintiséis pesos 66 centavos ) y 40.00 ( Cuarenta pesos ) 

diarios .. 

De lo anterior resulta una diferencia 

diaria de .21/100 H.N.. veintiún centavos ) y S 13. 

55/100 M.N. < Trece pesos cincuenta y cinco centavos >, 
respectivamente, relación con el salario mínimo gene

ral; diferencia que desafortunadamente no implica un ma

yor poder adquisitivo para estos traba.jadores, quienes en 

cuanto reciben su salario lo envían integro a su ~amilia 

a fin de que la misma cubra sus necesidades más primordia

les, sin que esta percepción, les permita crear un ~ondo 

de ahorro tan necesario en caso de acontecer un percance. 

F'or lo que refiere a los trabajadores do

mésticos de entrada por salida, el sueldo promedio que és

to$ reciben varia entre S 40.00/100 M.N. < Cuarenta pesos 

y $ 50.00/100 M.N. ( Cincuenta pesos > diarios percepción 

que • simple vista parece elevada, sobre todo si la compa
ramos con el salario mínimo general; pero que al anali:ar

la detenidamente y en forma real, no resulta tan elevada, 

virtud de que se debe considerar que éstos traba.iado

res sólo acuden días predeterminados a trabajar, que por 

regla general no exceden de tres dias a la semana. 

F'or cierto que las labores que reali:an 

consisten aseo 

cocinar, labores que 

general de la casa. lavar, planchar y 

prácticamente les llevan todo el día 
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implica un des?aste fis.ic:o superior al que se genera en 

una labor ordinaria, lo que repercute 

lud. 

su estado de sa-

Siendo la única labor que desempeñan, el 

salario que perciben en esos dos o tres dias en que labo-

ran, la única fuente de ingresos con la que cuentan, 

lo que viene a representar un ingreso semanal de 150.00; 

Ciento cincuenta pesos ) es decir una cantidad inferior 

al sueldo mínimo semanal qu~ cualquier otro trabajador 

percibe. 

Por otra parte del sueldo que perciben 
tienen que cubrir gastos de transportación y alimentación 

propia, sin que pasemos por alto que las distancias a re
correr en cualquier punto geográfico, actualmente son muy 

l.argas 11 lo que implica un gasto de transporte excesivo, 

considerando las tarifas actuales de cualquier medio de 

transporte, gastos que desde luego repercuten en su esti

lo de vida, por que representan una merma en los ingresos 

que obtiene destinados a su alimentación. 

Cabe .-acordar, que estos traba.; adores de

ben afrontar cualquier gasto derivado de enfermedad o ac
cidentes, que le sobrevenga a él o su familia, en virtud 

de que como quedo establecido, en el capitulo que antece
de, carecen de la protección que otorga el I.M.S.S., sin 

contar que tampoco están contemplados dentro del INFONA

VIT, por tanto carecen de vivienda propia, que son elemen

tos que integran la seguridad social. 

Poi- otra parte,. actualmente la educación 

de los hijos, aún cuando éstos acudan a Instituciones de 

educación publica tienen que cubrir cuotas obligatorias, 

independientemente del material y uniformes. 
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Necesidades todas y cada una de ellas in

dispensables, que no conforman la totalidad de los gastos 

que hay que erogar y que sumadas las cantidades que se re

quieren para cubrirlas, resulta insuficiente el salario 

que devengan éstos trabajadores para satisfacerlas. Situa

ción que crea a su alrededor un ambiente de miseria a la 

que pretende combatir la seguridad. 

El prop6sito de sustento que tiene como 
objetivo la retribución hace necesario que se estable:can 

plazos para el pago del salario~ por lo que la ley contem

pla periodos más cortos para el pago del salario a favor 

de quienes desempeñan un trabajo material, como lo esta
blece el propio articulo 88 de la ley federal del trabajo 

que a la letra dice: 

Articulo BB.- Los plazos p•ra e1 pago 

del salario nunca podr~n ser •ayores de una semana para 

las personaa que desempeffan un trabajo -.ateria1 y de quin

ce dias para los dem4s trabajadores.• 6B 

Norma que en relacidn a los trabajadores 

domésticos tampoco cumple en virtud que en muchos de 

los hogares donde se presta éste servicio~ se acostumbra 

cubrir el sueldo en forma mensual, lo que viene a repre

sentar un perjuicio más en su contra. 

Asimismo la legislación establece que de-

bera pagarse precisamente moneda de curso legal, no 

siendo licito hacerlo con mercancías~ ni con vales ni fi 

(68) Xbid••· P. 155. 
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chas o cualquier otro signo representativo con que se pre

tenda substituir la moneda. 

En relación a los trabajadores domésti-

cos la ley federal del traba..io sU articulo 334 estable-

ce e1<cepción que permite el pago en especie, a estos 

trabajadores. 

Articulo 334.- Salvo lo expresamente 
pactado• la retribución del doméstico. coMprende ademas 

del pagg ef@Stivo, lo§ alimentos y la habit.ación ... Para 

los efectos de asta ley. los alimentos y ha.bit.ación se es

ti•aran equivalentes al 50% del salario que se pague en 

afacti.vo ... • 69 

Siendo ésta es la. ~,nic:a disposición le

gal que permite que no todo el salario se pague en efecti

No obstante la duda sobre su constitucionalidad, éste 

mandamiento acepta ra:ón, de que la habitación y 

los alimentos son elementos inseparables de ésta activi

dad, tomando en consideración que el doméstico ha.bita el 

domicilio donde presta sus servicios y que el horario de 

labores no esta plenamente limitado. 

Por lo que en el ~ltimo de los casos, po
dríamos equiparar el e~cedente que se les paga a los do

mésticos de entrada por salida, en relación con los de 

planta; como el porcenta..;e adicional a que tienen derecho 

toda ve= que no se les proporciona ha.bitaciOn, ni alimen

tos .. 

(69> Ibidem. P 245. 
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de la Cueva 

Estamos de acuerdo con el maestro Mario 

el sentido de que el .. salario no puede 

atender función alimanticiap si no se van,. estable

ciendo sistemas da adecuac::iQn al costo de la vida y a las 

condiciones personales y familiares del empleado" 70 

Un salario que no baste para satisfacer 

las necesidades normales no merece el calificativo de vi

tal~ sino de precario e inhumano,. desde luego el salario 

que percibe un doméstico no es remunerador ni .Justo y no 

ayuda aliviar las nec::e~idades,. tampoco les permite 

crear un fondo de ahorro que les garantice una senectud 

digna. 

Por el contrario aumenta la inseguridad 

que estos trabajadores deberán enfrentar el futuro,. 

cuando lleguen a una mayor edad,. o care:c::an de empleo por 

causas ajenas a su voluntad. 

f"ic:.a 

5.2. LA JORNADA DE TRABAJO, SU INFLUENCIA 
EN LA SALUD DEL TRABA..J'ADOR DDl1ESTICO 

Atendiendo a su duración~ la ley clasi
tres categorias la jornada de traba.lo: Diurna!" 

Nocturna y Mixta; asi mismo establece, las limitaciones 

legales aplicables cada una de ellas: ocho horas para 

la jornada diurna. siete para la nocturna y siete y media 
par-a la mi:(ta. 

(70) DE LA CUEVA, Mario. E1 Nugvo Derecho MeMicang de1 
TrabaJo. Ob Cit. P 315. 
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Esta 1 imi tac:ión de la· .Jornada persigue 

un propósito, que es el de asegurar a cada ser humano die

ciséis horas de tiempo libre, con la finalidad de reponer 
la energia gastada; la Constitución autoriza la prolonga

ción de la Jornada cuando concurran circ:unstanc:ias ~
ordinarias que lo ameriten, pero ésta disposición no pue

de sustituirse por la voluntad del patrón. 

Los limites legales de la jornada, que 

c:ontem.plan, se Man establecido en atención a aspectos 

de orden higiénico, pues se h• podido comprobar, que la 

duraciQn de una Jornada muy larga afecta la salud del tra-

bajador incluso d~sminuye el rendimiento y la calidad 

del traba.Jo, en razón de la fatiga natural que el traba.ia

dor siente en una jornada mayor de ocho horas. 

Dado que las leyes que nos rigen preten

den ser un reflejo de la realidad que se vive, es eviden

te que el legislador al señalar una .iornada má:<ima 111 lo hi-

como consecuencia de la euperiencia misma, pues no de

bemos olvidar 111 que en épocas pasadas se imponian a los 
trabajadores jornadas inhumanas~ ra:ón por la que hoy en 

dia 111 se prohibe eupresamente una jornada mayor de ocho ho-

En consecuencia~ el traba.iador y el pa-

trón deben respetar la jornada establecida por nuestra 

Ley Federal del trabajo 111 que como vemos tiene bases sóli

das111 para determinar como má:<ima dicha .iornada .. Además de 

tratarse de un mandamiento constitucional .. 

Cabe señalar que en la ley laboral no 

existe una definici6n legal de la jornada de trabajo apli

cable al trabajador doméstico, como se desprende del arti

culo 333 del ordenamiento legal referido que al respecto 

señala: 
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'" Art:iculo 333.- Los trabajadores domés

ticos deberán disfrutar de reposos suficientes para tomar 

sus ali.mentes y de descanso durante la noche .. •• 71 

La disposición anterior, implícitamente 

reconoce la imposibili.dad de fi.lar un horario que respon

da las reglas generales de las jornadas de trabajo que 

establece la 1.ey, la jornada de traba.io tiene que adecuar

se a las c:aracteristicas del traba.io mismo, por lo que po

demos hablar de.una jornada especial, lo que incluso pro

voca una violación a la propia Constitución, en su articu

lo 123 inciso A fracción I. 

En atención a que no se cumple el manda
miento constitucional, no obstante, que el articulo 69 de 
la ley vieja, ~ué suprimido, en ra:ón de qua él mismo es

tablec::ia, que la ,jornada máKima no era aplicable a las 
personas que desempeñaran servicios domésticos, resultan

do aberrante tal disposición, máxime que como ya se seña

lo, nuestra Carta Magna establece cual es la jornada m~xi

ma, sin que exista en el texto constitucional diferencia. 

alguna por cuanto hace al trabajo desempeñado-

A mayor abundamiento, no debemos olvidar 

que los tiempos de la esclavitud ya pasaron y que al 

igual que el· común de los traba.1 adores .. los domésticos 

seres humanos con idénticas necesidades a los restan

tes traba.iadores; ra:ón por la c:ual no se les puede dar 

un trato diverSo y menos aún cuando éste trato es en su 

perjuicio y perjudica su salud. 

<71> Ley Feder~l del Trabajo. Comentada por CLIMENT, Bel

tran. Ob Cit. P 21-
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Y no es un secreto para nadie que estos 

traba.la.dores son sometidos a jornad.as extraordinarias y 

que las ra::ones no sOn preéi~amente las; de siniestros o 

riesgos inminentes, es ~recuente que las patronas de es

tas traba.iadoras. cuando tienen un compromiso socia1, bien 

sea en su hogar o fuera de éste, exigen que sean los pro

pios trabajadores a su servicio quienes desempeñen. el tra

bajo eMtraordinar-io que de ésta situación se deriva. 

h.asta. las dos 

obligación de 

bien hasta que 
sea,. cuidando 

Y aún cuando la situación se prolongue 

o tres de la mañana, la domestica tiene la 

espera.a- hasta en tanto ya no la oc:upen o 

los patrones llegt..ten domicilio, ya 

a los menores de edad o para los imp•·evis-

tos que puedan presentarse el en hogar. 

No por ello al dia siguiente gozara de 

mayor tiempo para su descanso, aun cuando se haya acosta

do tarde, deberá levantarse a la hora habitual a fin de 

preparar a los menores para la escuela, o en su caso pre

parar el desayuno de los señores, para cuando éstos se le

vanten, es evidente que no va a ser la señora quien asuma 

estás funciones teniendo si1-vienta a su se1-vicio. 

Lo cierto de todo ésto, es que la situa

ción econQmica por la que atraviesa el país, nos ha supe

rado; los trabajadores meKicanos se en~rentan a una perdi

da del poder adquisitivo del salario, que en ocasiones es 

insu~iciente para sufragar las más elementales necesida

des, máKime si el individuo, tiene familia que sostener; 

por lo que ve con agrado e inclusive en ocasiones propi

cia, se le llame a laborar dentro de un horario extraordi

nario, que le trae como beneficio un ingreso e:<tra, que 

le permite solventar sus necesidades; lo que de ninguna 

manera implica que las condiciones Tísicas del trabajador 

sean las aptas para continuar prestando el servicio, o 
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que • el desgaste f'isic:o que ésto p1-ovoc:a(O no 1-eperc:uta 

sal1..1d; más bien· un reflejo de las necesidades que 

p1-ovoca. el bajo salario que perc: iben. 

s.s. DESCANSO SEMANAL 

Aún cuando textualmente se establece la 

facultad en común de determinar el día de descansop el pa-

quien determina. q_ue d ia deberá descansar el do-

méstic:o, eligiendo desde luego, aquel que le reporte un 

beneficio. 

Es decir cuando pueda prescindir de sus 

servicios sin que le cause mayor contratiempo; elección 

qt..1e reali:a sin c:onsider_ar los fines 5oc:iales y de salud 

que preve la legislac:iónp descanso que en algunos hogares 

donde presta éste servicio, se proporciona en forma 

quincenal~ Sin considerar que la ley lo prohibe y estable-

e! descan50 obligatorio de un dia a la semana~ como lo 
contempla el articulo 69~ que a la let~a dice: 

Articulo 69.- Por cada seis dias de 

trabajo, disfrutará el trabajador de un dia de descanso, 
por lo menos, con goce de salario integro.•• 

Descanso que tiene por objeto preser

var la salud física y mental del trabajador. " 72 

<72> Ibidem ... P 161 y 162. 
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5.4. PERIODO VACACZONAL. 

Las vacaciones se consideran como un de

rec:ho que tiene cualquier trabajador a descansar sin que 

por ello t~nga que dejar de recibir 1~ remunerac:i6n ordi-

na.ria que recibe cuando presta el servicio. 

Así mismo se considera que el pr:opóSito 

de las mismas, es recuperar las energías gast~das por el 

trabajador, por lo tanto no es valido, que a c:aITTbio de és

te bene"'f"ic:io se le otorgue al trabajador el pago en metá-

lico y le prive de la oportunidad, de-dar· a su cuerpo 
el descanso que éste requiere. 

La ley federal del trabajo tutela este 

derecho en las disposiciones que a continuación se menc:io-

ga.n más 

anual. de 

Articulo 76.- Los trabajadores que ten 

de año de servicio disfrutarán de un periodo 

vacaciones pagadas que en ningún caso podrán ser 

inferiores a seis días laborables. y que aumentará en dos 

días laborab1esp hasta llegar a doce. por cada año subse

cuente de servicios. 

c:aciones 

cios .. 

disfrutar 

1o menos."' 

Después de1 cuarto a~o. el periodo de va

aumentará en dos dias por cada cinco de servi-

Articulo ?B.- Los trabajadores deberán 

forma continua seis dias de vacaciones por 

Articulo 79-- Las vacaciones podrán 

compensarse con remuneración. Si la relacién de traba 
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jo termina antes de que se cumpla e1 año de servicios• el 

trabajador tendrá derecho a una remuneración proporciona 

da al ti.empo de servicios prestados'" 

concederse le 

Articulo 81-- Las vacaciones deberán 
los trabajadores dentro de los seis meses 

siguientes al cumplimiento del año de servicios. Los pa

trones entregarán anualmente a sus trabajadores una cons

tancia que contenga su antigüedad y de acuerdo con ella 

el periodo de vacaciones que le corresponda y la fecha en 

que deber.in disfrutar-lo.•• 73 

Beneficio que contempla la legislacidn a 
favor de cualquier trabajador que haya prestado servicios 

en bene~icio de otra persona~ incluidos aquellos que pres

tan servicios discontinuos o por temporadas ... Tomando en 

consideración que se otorgan con el propósito de que el 

trabajador recupere las energías gastadas con motivo de 

su trabajo. 

dor doméstico,. 
Considerendo éste propósito el trabaJa

puede ser exc:lui.do· . ."d~~ este beneficio 

que otorga le ley; por otra parte hay·~;
0

q¡:_.e. destacar qL1e 

las vacac:iones deberán proporcionarse única y exclusiva

mente en dias laborables,. lo anterior implica~ que cuando 
existe un día señalado como de descanso obligatorio para 

el trabaJador no puede computar~e como vacaciones. 

Otra ventaja de las vacaciones,. es que 

el trabajador perciba su salario sin prestar el se~vic:io,. 

por un lapso no menor de seis días en 'f"orma continua,. 

<73> Zbidem. P. 163 y sig. 
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siemp1-e y cuando cumpla c:on .el requisito de un año de ser

vicios por lo menos. 

que 

re, 

Co:>S 

le 

sin 

par-a 

·representar un ·ingi-eso 

permite obtie'n'er ~·r.~d~~c;;an.~Ó', que su cuer'po req~ie
la ·pre"oC:uP:a~i&·~.~~ d~-:~C:á:r:eC:e~r de· los- medios- ec:onómi

afron tar. · s·¿;:~':::~·~~'~,~·id;..d-~~. 
-,_c'-l;~. :¿~:~-

Eñ .·/1-~·:;p"r:.fu;tica l<it. manera en .que se otor

ga éste benefici·o· · ·an·' f-:.:~.'V~:·~~'- d·e los domésticos, resulta a 

todas luces cont~~~'i'~--;,_a·i"'a~··disposaciones impuestas por 
la Ley.. ,··."·~;J_:<~:·_·: -.:.;-

le otorgan; 

término mayor 

En' relación con el número de dias que 

forma general éste beneficio no rebasa 

una semana, es decir al doméstico se le 

permite la salida sábado a medio dia, con la obliga 

ción de regresar a l•borar el viernes por la noche de la 

siguiente semana, por lo que podríamos considerar que 
realmente le otorg• un número efectivo de cinco dias 

de descanso continuo en todo el año. 

Y lo más grave, es que a la mayoría de 
los domésticos, se les otorga este descanso sin goce de 

sueldo, lo que provoca un estado de inquietud, por no te-

ner ing1-esos para afrontar sus necesidades. 

nes, 

Para el caso de que les concedan vacacio

los dias que se les otorgan suelen coincidir con al-

guna festividad. También se aprovecha el periodo de vaca

ciones escolares, pa1-a. otor9a1-les las supuestas vacacio

nes, por lo que existe la justificación para no otorgar

les el salario a que tienen derecho, aduciendo que no tie-

sentido permane=can en el domicilio sin hacer nada y 

lo más conveniente es que descansen una semana. en tanto 

los patrones regresan. 
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Por otra parte c:omo las vacaciones de 

los patrones abarcan 'un laPso.mayor, se exige al domésti-

regrese en el tiempo .estipula.do,. a fin de no deja.1- só

lo- el domici 1 io-., por un. ·ti~mp~ :~;uy prolongado, consideran

do q'¿e _la __ i«:1~ª9';:1\.id:~.;_~~~;.;_~~.:·.:-~·r..;_~1em,a actual que a todos 

nos afecta,. asim~~-mo __ ·::_y· ~~~a_/~~~-t~r e:i ocio del doméstico,. 
se le dejan encome~dad-.a'~ 'a1QUMa~ tar-eas,. sin contar que 

cuando 16s P.3.:tr~n~~: .. ,r;-gr~~-~ri\.al.;:domici 1 io después de vaca.

c:ionar, el trab.ajo_··de· los-.-.-doméstic:os se multiplica, sobre 

todo en lo·· q~-~--~~fi·~;-~:-.~-~i:·:·l~v-ado y planchado de ropa" no 

por ello p.erc:ibe~ --~~ ~-~·¡.;,¡·-~-{~ ~-~-ta-a.ordinario,. de igual for-

con~idera el peligro que corre el trabajador al 

permanecer sQlo 

atraco. 

s.s. 

el. domicilio,. expuesto a sufrir algú.n 

ALXMENTACXON V VIVIENDA 

Como ya habia mencionado,. el pa:rón 
del doméstico; tiene para con éste algunas obligaciones 

especiales como proporcionarle una alimentación sana,. un 

lugar c6modo e higiénico para dormir y condiciones de tra

bajo que aseguren su vida y la salud. 

Disposición que provoca disgusto a estos 
patrones,. quienes consideran que al proporcionarle la ali

mentaci6n y un c:uarto donde vivir,. le están':proP~r~-io-~".an-' 
do más de lo que a su Juicio debe percibi'r·-.u~ '.~~~é.stico; · 
máx-ime.. cu.ando como ellos,. dicen " todos los·.-sirvientes 

son unos malagradecidos,. que no valor:an d~ebid,~,,:.~~te l~ 
que el patrón hace por ellos.•• 

Por otra parte aducen que la alimenta

c:ión que se exige en el precepto legal invocado~ es ab 
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sui-da,. dado que ellos no van a darle p1-ioridad a la ali
mentación del doméstico. 

Idea totalmente--: equivoca~ .... :· Í:IU'es-t~o. j ui

cio,. porque la finalidad ·qu~ p~rsigue dicho Pl-ec'ept"O,. ·':en 

nada 

nas 

se equipara a la interpretac;=ión que le ·cic~n-,·{C!;-~ -~~t~o-·. 
de ést-os ti-abaJadores·; más b·ien lo que .pr~t~-.:.de :-·~s'--~n 

trato digno y justo. 

Lo que podemos comprobar _ ,-~e· __ í"~~{ ~~'inp ~e 
lec: tura del citado articulo,. qu.e establece una· a·l i.menta
ción sana,. lo que significa que los alime~{~,:~·-~--~J·~·/~~ le 

proporcionen,. le causen daño alguno ~ s~\~~rganismo y 

mAs bien contribuyan a lograr su buen func:iona~iento,. por 

otra parte que no se les someta a las dietas que suelen 
poner en practicas las patronas de estos trabajadores,. 

alimqntos que a veces suelen provocar un deSequilibrio en 

el organismo. 

Por cuanto al término satisfactoria cree

mos debe entenderse como saciar el apetito del doméstico-

En relación con la habitación~ es eviden

te que la higiene de la misma dependerá del mismo trabaja

dor. Considerando además que por ~ormar parte del hogar; 
el patr~n tiene todo el derecho de exigirle al doméstico 

el frecuente de la misma y más a~n el aseo personal 

del propto trabajador. 

S.6. PROPUESTAS VXABLES A JUICIO DEL TESISTA 
PARA MEJORAR EL ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 

TRABAJADORES DOMESTICOS 

Fin~lmente y para cerrar el presente ca 
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pitulo diremos que c:oincidimos con algunos autores en el 
sentido de que más que la insuficisnc:i.a económic:·a ·del 

I.M.S.S~, par:a extender el régimen obligator.io de 1:ª segu

ridad social a_ 1.os doméstic:os 11 lo que ha_ f~enado esta de

cisión es la problemática administrativa que. representa 

dar este paso. 

.Estamos conscientes qL1e. los patrones de 

los domésticos .no están preparados para cumplir con los 

requiSitos administrativos de altas, bajas, cambios de sa
lario y demás trámites que tendrían que llevar acabo, en 

ra:Qn del tiempo que se requiere para realizar estas ges

tiones, resultando absurdo que para otorga1-1es éste bene

ficio sus empleados deban invertir tiempo, si la ra:ón 

primordial de hace1- uso de este servicio es contar con el 

tiempo necesario para atender sus propios asuntos. 

Por otro lado la inestabilidad en el em

pleo de estos trabajadores, complica aún más la situa

ción, si consideramos que cada que se separe la doméstica 

y entre 1..1na nueva, habr ia que real i :ai- todos los tr.ami tes 

para proceder a la baja y alta respectivamente. 

Esta problemática hace conveniente anali

::ar'!' difundir e incluso perfeccionar la resoluciQn nYmero 

67, que 1968 1"ué planteada por el C. I .S.S- ( Consejo 

Interamericano de la Seguridad Social >; que propone op

ciones para resolver este pi-oblema social, que como acer

tadamente señala. se deriva principalmente de limitacio

nes administrativas por lo que sugiere: 

" 1.- Adoptar medidas de tipo administra 



138 

tivo. que simp1ifiquen el procedimiento de relación pa
trón - Seguro Social. en cuanto a los trabajadores domés

ticos. fin de que el pago de las cotizaciones. control 

de derechos y solicitud de beneficios. entre otras gestio-

pueda llevarse acabo de la manera más expedita posi-

ble ... 

2.- Adoptar en la medida posible• el sa

lario minimo legal o uno de referencia que se fiJe. para 

el cálculo de las cotizaciones ... 

3.- Darle prioridad 

seguro de enfermedades a este grupo ..... 74 

la extensión del 

Tomando como base estas consideraciones 

creemos. que tal ve:. si los t1-ámites se contemplaran a 

través de formatos, como los qLle se uti l i::an para las de

cla.1-a.c:iones fiscales y con la misma 'f"ac:ilidad. de ser cu

bierto el pago en instituciones bancarias y en horarios 

corrido$, seria más factible la incorporación; incluso 

bien podria plantear5e que los prestadores de servicio so

cial, de c.arre1-as afines proporcionen asesoría tanto a pa

trones como trabajadores y apoyen el trámite de inscrip

ción en la medida de sus conocimientos. 

De manera similar, habría que anali:ar 

forma dive1·sa de sancionar a los pat1-ones que incum-

plan el pa90 oportuno de las cuotas, suprimiendo la 

que actualmente se contempla; para evitar que esto genere 

C74> KAYE~ J. Dionisia. Estudio y Problemática en la Apli

cación Pr~ctica de la Ley del SPguro Social. Edit I.E.E

México 1978. P 93. 
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el embargo de los ~ienes del patrón,. porque de persistir 

esta sanción, es claro que ningún patrón se va a exponer 

perder sus 'bienes, a ca~bio __ d.ª---~~t~,rgarle seguridad so
cial a sus trabajadores domésticos. 

Otra Opc:ió~- ~._:5~·.-ia· que ·cuando,. el patrón 

e•te dado de alt_.a. _c?_nio:'.P~1:"~~n~-:~-:_m0rai en alguna industria 

o comercio Y cu_e~~~-~~.·~~·:tt~-~-~~:~~,~~~¡_-c:i~s del. seguro social: 
es un hecho frecUente.i~:>';·-~se~ permita,. t1Ue entre sus tra

bajadores incluya a-_,-1~~::-dc)"·~·é·s.ticos que presten el servi

cio en su hogar. 

Suprimiendo la disposición que exige al 

patrón del doméstico darse de alta como persona fisica,. 

aún cuando apare:ca como patrón persona moral, ocasionan

do un papeleo excesivo y desalentando el interés que pu

dier•n tener de inscribir a sus trabajadores domésticos 

en el seguro social. 

Considerar la opción que permita que sin 

que, el trabajador doméstico expida recibo da honorarios 
autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi

co~ el sueldo de este sea deducible de impuestos, amparan
do el egreso con un recibo elaborado por el propio patrQn 

que contenga la firma autógrafa del doméstico y algún 
otro dato que permita comprobar que efectivamente éste 

cuenta con servicio doméstico~ 

En relación la cuota de aportación y 
su estrecha relación con el salarlo, consideramos que si 

la incorporaci..;.n se vuelve obligatoria, la mism• resolv&

ria diversos problemas que actualmente enfrenta este tra

baJo, tal ve: se cumpliera con la obligación de la Comi
sión Nacional de los Salarios Minimos; de fijar el sala

rio mínimo profesional a que tienen derecho estos trabaja

dores, con lo que quedaría eliminado este inconveniente. 
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De igual forma con la incorporaci-ón al 

seguro soc:ial se resolver ta el problema relativo .a la._·jor-. 

nada inhumana que se aplica a estos trabajadores y que re

percute en su salud~ con lo que tal vez se consiga aumen

tar la mano de obra en esta actividad y frenar la inesta

bilidad en el empleo de estos trabajadores. 

Crear conciencia en los patrones de es

tos trabajadores~ a fin de que incorporen a sus empleados 

al seguro social evitando con ello gastos excesivos 

inesperados cuando acontece un riesgo de trabajo .. 

Evitando en lo posible el desamparo 

que est.án expuestos estos tr.a.baJadores .. E:<igiendo el ca

bal cumplimiento para el auxilio en casos de enfermedad. 

Por lo que respecta a la Ley de Seguro 

Social que entrara en vigorp es importante destacar que a 

nuestro Juicio en lugar de simplificar los trámites para 

gozar de los beneficios que otorga a sus aseguradosp es 

evidente que con la intervención de las aseguradoras, se

rá más complicada la obtención de los beneficios por par

te de los asegurados asi como de sus beneficiarios .. 

1"'iere 

vigente 

Por otra parte retrocede por lo que 

los servicios y prestaciones que otorgaba la ley 

algunos sectores no contemplados en el régimen 

obligatorio, entre los que desde luego se encuentran los 
domésticos .. 

Asimismo resulta nociva la reforma que 

plantea mayor número de semanas coti:adas para otorgar 

los beneficios que contempla la ley del seguro social, 

precepto que afecta a cualquier individuo de la clase tra

bajadora. 
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Considera.e: iones que debemos tomar en 

cuenta~ para no seguir permitiendo que los cambios que 

han venido y vienen operando en 1as diversas leyes que 

rigen se hagan al vapor, sin considerar las ra:ones 

que le dieron origen y menos aun los riesgos que implican 
los cambios que se preven, como precisamente ocurre con 

esta ley~ que lejos de ampliar la seguridad social que 

contempla el articulo 123 y mejorar los beneficios que 

otorga, resta prestaciones a algunos sectores y en gene

ral perjudica a sus beneficiarios al eKigir un mayor núme-

de semanas coti:adas para otorgar los beneficios que 

contempla .. 

Argumentando para ello, la dificil situa

ción financiera por la que atraviesa el instituto; cues

tiona.miento que en todo caso es valido para exigir se in

corpore al régimen obligatorio a este sector, si consi

deramos que los problemas económicos del País han golpea

do más las clases débiles de la c:ual forman pa~te és

tos. 

Lo fundamental de todo esto, es que no 

permitamos que la actitud pasiva e indiferente que la DO-

c:iedad general ha adoptado siga echando raíces~ olvi-

dando que las leyes que nos amparan son producto de incan

sables luchas~ de aquellos que no consienten la injusti

cia. 

Lo que lograremos exigiendo el cumpli

miento y aplicaci6n exacto de las leyes a todos por igual 

y verificando que los cambios que se den en la legisla

ción sean acordes a la realidad que vivimos y no a plata

formas politicas o concesiones a una clase social especi

fica. 

Por ~1ltimo debemos exigir se reglamen 
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te el servicio doméstico por días y horas predeterminadas 
que el que actualmente opera y que carece del benefi

cio a favor del trabajador de rec:ibi1- los alimentos y ha

bitación. 

O en su defecto exigir y velar por que a 

estos trabajadores se les apliquen la.s nor-mas 9enerales 

~plicables cualquier trabajo personal subordinado,. que 

no se contemple en el capitulo relativo a los trabajos es

peciales,. logrando que se convierta en un trabajo semejan

te todos los demás~ restringido ~ una Jornada idéntica 

la de Jos demás trabajadores,. con r..1n salario remunera

dor y Justo,. que les permita sostener su propio hogar,. en 

el que prevaJe:ca la libertad y l• dignidad del indivi

duo. 

Buscando con ello que deJen de ser por 

todo el día y por toda la noche, los sirvientes del hogar 

de otro, objetivo que sólo se lograra cuando se tenga una 

visión mas noble del problema y un sistema Jurídico que 

se esfuerce por cumplir con l•s normas existentes brindan
do con &llo verdadera protección a este sector tan despro

tegido .. 



c:os, 
n.a.do 

CONCLUSIONES 

PRI"ERA.- El trabajo de los Domésti

rige actualmente por un capitulo especial, consig

la Ley Federal del Trabajo; el nacimiento de és-

tas normas especiales pretendía, proteger de manera espe-

cial a estos trabaJadores; lo que finalmente logro f'ue 

eKcluirlos del gozo de derechos inherentes a su condiciQn 

natural de trabajadores. 

SEGUNDA.- El trabajo doméstico, al 

igual que muchas otras actividades no ha permanecido está

tico, los cambios que ha sufrido la economía del Pais, 

por lo mismo las condiciones en que este se prestaba han 

variado forma sustancial, por ello se af'irma que las 

normas legales han sido superadas por la realidad social 

y económica vigentes, resultando inaplicables las normas 

Juridic:as que se contemplan en la ley de la materia, por 

no encontrarse apegadas a la realidad social y económica 

que se vive actualmente. 

racho consagrado 

TERCERA.- La Seguridad Social, es un de

la propia Constitución a favor de 

cualquier individuo, especial para aquellos sujetos 

que tienen la calidad de trabajadores, hoy se ha vuelto 

necesidad insuperable por el elevado indice de ries

gos a que estan expuestos, por la escasez de recursos eco-

nómicos que en mayoría padece el común de la pobla-

ción. en especial las clases trabajadoras más desprotegi

d•s, de la que forma parte los trabajadores domésticos. 
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CUARTA.- Enfermarse en esta época 
grav• y oneroso. no todo trabajador puede pagar los servi

cios m•dicos; lo• medicamentos sean vuelto inaccesibles a 
la mayor parte de la población. lo que ha contribuido a 

elevar el indice de personas que se auto recetan. ante la 

f•lta de recursos económicos que les permitan obtener la 

atención medica adecuada. 

QUINTA.- Por lo tanto la Seguridad So-

cial debe abarcar. por lo menos los sectores de la po-

bl~ción económicamente activos, como es el caso de los 

trabajadores domésticos, como era su objetivo al nacer. 

SEXTA.- Se deben de crear normas 

acordes con la realidad económica y social qua estamos vi

viendo• la reglamentación del trabaJo doméstico debe 

tualizarse como cualquier otra actividad laboral; indepen

dlent~mente, de que el patrón se encuentre imposibilitado 

proporcionarle un lugar donde vivir, con lo que el tra

bajo doméstico h• perdido las características que le di5-

tinguian, convirtiéndose en un trabajo subordinado igual 

como los dem~s. 

defecto debe reglamen-

tar•e, conforme a la realidad social y a las condicionas 

•Ctuales que rigen estas relaciones laborales. Reglamen
tando as su caso la prestaciQn del servicio por dias y ho

r•s determinados, que es la forma en que actualmente se 

prest• aste garvicio. 

OCTAVA.- Se debe exigir a la Comisión 

N•c•onal de los Salarios Minimos, la implantación del 
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s•l•rio mínimo profesion•l • que tienen derecho estos tra
b•Jador•s~ pues les afecta la falta de poder adquisitivo 

de su b•jo 9alarto. 

~-- Proc~d• exigir al Instituto 

M•xic•no d•l Seguro Soci•l l• tncorpor•Ción de •stog tra

b•J•dores •1 r•gim•n obligatorio al que ti•n•n derecho• 

co•dyuv•ndo la Autoridad del Trabajo competente. para 

cr••r la• condiciones n•c•••ri•• qu• p•rmit•n el •cceso 
de estos tr•b•J•doras • l• Savuridad Social. 
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